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E D I T O R I A L

El desarrollo democrático enfrenta hoy múltiples desafíos que parecerían
superar a muchos de los gobiernos de América Latina. De n t ro de estos
desafíos, la educación es sin duda una pieza angular y una coordenada cen-
tral para planificar estrategias de desarrollo. Por esta razón, cuando se trata
de discutir las bases a partir de las cuales podrán planificarse el crecimiento y
la transformación de las condiciones sociales en la región, resulta impre s c i n-
dible tener en cuenta los distintos sistemas educativos vigentes en los países
que la integran.

No sólo es necesaria una mayor escolarización de la población, es decir,
que cada vez más personas accedan al sistema educativo y no abandonen sus
estudios, sino también la mejora sustancial de la calidad educativa en todos
los niveles. La igualdad en el acceso al sistema educativo es una de las deudas
que más urgentemente deben saldarse. Casi cien millones de las personas que
habitan América Latina viven en condiciones de pobreza. Esto afecta part i-
cularmente al sector infantil, que muy pronto se ve excluido de aquellas opor-
tunidades a las que tiene legítimo derecho y contribuye a crear el círc u l o
vicioso pobreza-falta de educación-más pobrez a .

La pobreza no es un destino inevitable ni su incremento está inscripto
ya en el devenir histórico. La asistencia económica puede paliar sus conse-
cuencias de manera temporaria y sólo un cambio de perspectiva permite
considerar la educación como una estrategia útil a largo a plazo para com-
batir las condiciones de vida miserables en las que sobrevive casi un 20 %
de los habitantes de la región.

En los diversos artículos que componen el Do s s i e r de este número de
DIÁLOGO POLÍTICO se recorren las múltiples implicaciones que plantea la
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relación entre educación y pobreza en los distintos sistemas educativos de
varios países de la región (América Latina en general, Argentina, Br a s i l ,
Colombia, Uru g u a y, Bolivia y México). Hemos convocado a pro f e s i o n a l e s
p rovenientes de distintos campos disciplinares con el fin de fomentar una
visión integral del problema a la hora de elaborar políticas públicas que per-
mitan avanzar hacia el mejoramiento de la educación y, con ello, transformar
aquellas condiciones que a menudo se presentan como inevitables.

Con este número, nuestra revista cumple tres años de existencia.
Esperamos haber podido cumplir con las expectativas de nuestros lectores,
a los cuales quiero agradecerles en nombre del consejo editor y del equipo
de redacción su interés y comentarios permanentes.

Finalmente, me permito por esta vía despedirme como director de esta
publicación. Al asumir nuevas responsabilidades en la sede central de la
Fundación Konrad Adenauer en Berlín, dejo en manos de mi sucesor,
Christoph Korneli, la conducción de la revista, no sin antes agradecer el apoyo
de todo el equipo de redacción sin el cual esta revista no sería posible. 

HANS BLOMEIER

Director 
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D O S S I E R

Educación y pobreza 
en América Latina

Simon Schwart z m a n

En los últimos años, la cuestión social, vista en el pasado fundamentalmente
como un subtema de las cuestiones más generales del desarrollo económico,
pasó a ocupar un lugar destacado tanto en la agenda de los gobiernos y de las
organizaciones internacionales como en la opinión pública. En un principio,
los temas de la pobreza, la desigualdad y la educación eran considerados sobre
todo cuestiones re l a t i vas a los derechos humanos que debían ser enfre n t a d a s
por razones éticas y morales. Más recientemente, sin embargo, se hizo evi-
dente que la pobreza, la desigualdad social y la ausencia de servicios básicos en
el área de la educación y la salud son también importantes en relación con las
dificultades que los países enfrentan para salir del círculo vicioso del subdesa-
r rollo, ya que impiden que las personas hagan uso de sus talentos y compe-
tencias, limitando así la capacidad de los países de crear las instituciones nece-
sarias para desarrollar políticas económicas y sociales adecuadas.1

SI M O N SC H WA RT Z M A N

Estudió sociología, ciencia política y administración pública (Universidad
Federal de Minas Gerais (1961). Maestría en sociología (FLACSO) y PhD. en
ciencia política (Universidad de California, Berkeley, 1973). Presidente del
Instituto de Estudios de Trabajo y Sociedad (IETS, Río de Janeiro). Pre s i d e n t e
del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE, 1994-1998). Dire c t o r
para Brasil del American Institute for Research (1999-2002). En los últimos
trabajó en temas de educación, ciencia y tecnología y políticas sociales.
P rofesor de Ciencia Política y director científico del Núcleo de Pesquisas
s o b re Enseñanza Superior de la USP (1990-1994). Miembro de la Academia
Brasileña de Ciencias.
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La urgencia de las políticas sociales, tanto desde el punto de vista ético
como desde el punto de vista de las necesidades de desarrollo y también
como respuesta a la movilización de la opinión pública, ha llevado a la cre-
ación de nuevos programas sociales o a intentos de revisión y reorientación
de los programas pre e x i s t e n t e s .2 Estas nuevas iniciativas en el área social
responden también al hecho de que los gobiernos no disponen de los re c u r-
sos financieros necesarios para responder al creciente clamor de medidas en
el área social, ni tampoco de las estructuras administrativas y técnicas nece-
sarias para la implementación de políticas sociales más complejas. Por otra
p a rte, estas iniciativas se encaran también desde la perspectiva de que el
gasto social, aun cuando es significativo, tiende a ser poco eficiente y
muchas veces está inadecuadamente orientado hacia los sectores sociales
más favorecidos, como ocurre con el sistema de previsión social en el Brasil
así como con la educación y la salud (Ba r ros - Foguel, 2000; Fe r n a n d e s e t
a l ., 1998; Médici, 2002; Ministerio da Fa zenda Se c retaria de Po l í t i c a
Econômica, 2003; Reis et al., 2001). 

En t re las políticas sociales, la educación ocupa una posición especial, no
sólo en función de las teorías del capital humano que atribuyen a la educa-
ción un papel fundamental para el desarrollo económico, sino también
para la constatación más reciente y muy bien documentada para el Brasil de
que las diferencias educacionales son las principales determinantes de las
d i f e rencias de ingresos, oportunidades y condiciones de vida. A pesar del
consenso que existe respecto de la importancia de la educación, existen
muchas dudas sobre qué debe hacerse en esta área, tanto en lo que se refie-
re a la educación formal convencional, la escuela primaria y media como,
s o b re todo, a las otras modalidades como la educación pre e s c o l a r, la educa-
ción de jóvenes y adultos, la educación permanente y el uso de las nueva s
tecnologías para la transmisión de conocimientos; existe también mucha
c o n t roversia respecto de qué hacer en relación con la educación superior
( Ba k e r, 2004; De Fe r r a n t i et al., 2002; Husemann - Heikkinen, 2004;
Schwartzman, 2004b).

En el presente artículo nos proponemos hacer una bre ve pre s e n t a c i ó n
de algunas de las características centrales de la educación brasileña en sus
diversos niveles, acompañada de una discusión de las alternativas políticas
que se proponen en relación con las mismas.3 Aun cuando la situación del
Brasil no sea la misma de muchos otros países latinoamericanos, las cues-
tiones son semejantes y los debates de política pública también giran en

12 Simon Schwartzman
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torno a los mismos temas. Gran parte del debate tiene que ver con las dife-
rencias de perspectiva entre los que se preocupan sobre todo por las cues-
tiones atinentes a la ampliación del acceso a la educación y aquellos otro s
que se preocupan más por las cuestiones de contenido y calidad de la edu-
cación proporcionada y recibida por los estudiantes. Aun cuando estas dos
cuestiones sean importantes, la tesis de este artículo es que aunque las cues-
tiones de acceso ya deberían ser hoy secundarias, aún acaparan gran part e
de la atención de las autoridades educativas y de la opinión pública, en
tanto que las cuestiones de contenido y de calidad, más serias y difíciles de
enfrentar, no ocupan la atención que merecen.

I. Analfabetismo

No saber leer ni escribir es la forma extrema de carencia educacional y la
alfabetización del adulto ha ocupado un lugar de gran importancia en la polí-
tica educativa del gobierno de Luis Inácio Lula da Si l va. Ideológicamente, es
posible remontar la preocupación por el analfabetismo a las teorías pedagó-
gicas y políticas de Paulo Fre i re, que en la década del 60 trató de asociar la
enseñanza de la lengua escrita al proceso de toma de conciencia de los dere-
chos sociales y políticos de la población carenciada (Fletcher, 1970; Freire,
1970). En los años 70 y 80, durante el gobierno militar, el tema del analfa-
betismo en el Brasil fue objeto de una gran campaña nacional, el
Movimento Br a s i l e i ro de Alfabetização (MOBRAL), que buscaba mov i l i-
zar las comunidades locales para erradicar, a través de cursos intensivos ins-
pirados también en la metodología de Paulo Freire, el analfabetismo adul-
to en el país (Fletcher, 1983a, 1983b).

No existen evaluaciones sistemáticas de estos esfuerzos, pero la conclu-
sión de los especialistas que se han dedicado al tema es que los resultados de
estas campañas no son muy significativos, sobre todo por el hecho de que
la mayoría de los adultos que pasaron por estos programas no llega a incor-
porar la lectura y la escritura a su vida cotidiana (Abadzi, 1994, 2003;
Paiva, 1987). La expansión de la educación básica en los últimos años hizo
del analfabetismo extremo un programa de importancia decreciente, loca-
lizado en las poblaciones más viejas y residentes en las regiones más pobres
del país. Para el año 2003 se estimaba que en Brasil había aproximadamen-
te unos 14,3 millones de personas entre 7 y 70 años que no sabían leer y
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e s c r i b i r.4 De éstas, 5,2 millones tenían más de 50 años y 5,2 millones vivían
en áreas rurales. En el campo, el 44,8 % de los residentes entre 50 y 70 años
eran analfabetos; en las áreas urbanas, solamente el 5,5 % de personas entre
los 7 y 50 años de edad lo eran. Muchos de los analfabetos jóvenes son niños
e n t re 7 y 8 años de edad. En las áreas urbanas, el analfabetismo para la pobla-
ción entre 10 y 15 años no llega al 2 %. Estos datos demuestran que el analfa-
betismo en el Brasil está asociado, sobre todo, a la baja escolaridad de las
poblaciones más viejas y también a situaciones de pobreza, típicas de las áre a s
rurales, un problema que no puede ser resuelto con simples campañas de
m ovilización y cursos de algunos meses de duración. Es un problema re a l ,
p e ro ya no es más un problema central de la educación brasileña y re q u i e re de
una política adecuadamente diferenciada para poder tener algún éxito. 

GRÁFICO 1

Brasil. Porcentaje de analfabetos por edad

Fuente: PNAD 2003.

II. Educación básica5

Hacia el final de la década de los 90, Brasil consiguió completar el acceso
de casi todos los niños a la escuela, sobre todo el segmento entre los 7 y los 14
años de edad. Con esto, la cuestión del acceso a la escuela en este nivel dejó
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de ser prioritaria y los datos pre l i m i n a res del Censo Escolar de 2005 divulga-
dos por el Ministerio de Educación indicaban por primera vez en la historia
del país una reducción en el número absoluto de estudiantes matriculados en
la educación básica. Todavía no hay informaciones suficientes para explicar
tal reducción, pero ella puede estar asociada tanto a la reducción en la tasa de
natalidad, bastante acentuada en los últimos años, como a la mejora en el
flujo de los estudiantes a través de los grados escolare s .

En el pasado, se sostenía que los principales problemas de la educación
básica brasileña eran la falta de escuelas y las altas tasas de deserción escolar
causadas por la necesidad de las familias de que sus hijos trabajaran. Pa r a
estimular la presencia de los niños en la escuela, los gobiernos brasileños
vienen desarrollando desde la década de los 90 un amplio programa de sub-
sidios a las familias de bajos ingresos, condicionado a que los hijos en edad
escolar efectivamente frecuenten las escuelas. Este programa, denominado
inicialmente Bolsa Escuela (beca escuela), fue ampliado e incluido en un
p rograma más amplio de Bolsa Familia (beca familia), que según las esta-
dísticas más recientes, incluye a 7,5 millones de familias que reciben un
subsidio mensual de hasta 95 reales (cerca de 35 dólares), con recursos ya
previstos para atender a 11 millones de familias en 2006 (O Globo, 2005).
Este programa cuenta con apoyo financiero del Banco Mundial y ha sido
elogiado por fuentes como The Economist como un nuevo tipo de progra-
ma social, denominado conditional cash transfer, del cual también formaría
parte el programa “Oportunidades” de México (Bourguignon et al., 2003;
The Economist, 2005).

Mi propio análisis del programa Bolsa Familia, hecho a partir de los datos
de la PNAD de 2003, así como la revisión de las evaluaciones existentes,
hacen que me sienta optimista en relación con su impacto sobre la educación
( C a rdoso - Souza, 2003; Castro, 1999; Rocha, 2000; Schwartzman, 2005c;
World Bank, 2002). Como la casi totalidad de los niños entre 7 y 14 años de
edad en el Brasil van a la escuela, dar o no dar un subsidio a las familias para
que envíen a los hijos a la escuela es prácticamente irre l e vante desde este
punto de vista. Para los grupos de ingresos más bajos existe alguna diferen-
cia. Los datos de 2003 indicaban que el 91,4 % de los niños de familias del
decil de ingresos inferior que no recibían beca frecuentaban la escuela, en
tanto que entre los que re c i bían beca era el 99,1 %. Para el conjunto, la dife-
rencia no llega al 0,3 %. La ausencia de la escuela ocurre, sobre todo, a los 7
y 8 años de edad, cuando el niño se matricula tardíamente o, después de
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los 13 años de edad, cuando el nivel de deserción ya comienza a torn a r s e
más significativo. Pe ro la mayoría de las becas son entregadas a familias
de niños entre 8 y 13 años.6 Las estadísticas no sustentan la hipótesis de
que es la necesidad de trabajar la que aleja al niño de la escuela: lo más pro-
bable es que la abandone por no poder seguir el ritmo de las clases, víctima
de un proceso de exclusión que afecta sobre todo a los niños de origen
social más humilde. Y como las becas solo son entregadas a familias de
niños que están en la escuela, es probable que no sea la beca la que lleva al
niño a la escuela, sino que es la presencia en la escuela lo que garantiza la
beca para los que ya están allí.

Los problemas fundamentales de la educación básica en el Brasil no son
la ausencia de la escuela o que los niños no vayan a la escuela por que nece-
sitan trabajar, sino las elevadas tasas de re p robación y repetición y la mala
calidad de la educación, que afectan sobre todo a las segmentos de meno-
res ingresos. Según datos de la PNAD de 2003, había 31 millones de per-
sonas matriculadas en la educación básica del Brasil contra cerca de 23
millones de personas entre 7 y 14 años de edad, una tasa de matrícula de
120 %. Eso significa que si el flujo fuese normal, los recursos por estudian-
te aumentarían en un 20 %. Pe ro el desperdicio de los recursos no es el
único problema. Al verse forzado a repetir de grado por falta de aprovecha-
miento, el estudiante difícilmente aprende más: más bien va a sentirse alie-
nado de la vida escolar y terminará por abandonar la escuela al inicio de la
adolescencia sin obtener jamás la calificación mínima de este nivel. Pa r a
corregir este problema, algunos estados en el Brasil, como San Pablo, desa-
r ro l l a ron políticas de promoción social o automática de los estudiantes. A
partir de estas medidas, el flujo escolar mejoró, pero en muchos casos sur-
gió la idea de que no era tan importante evaluar si los estudiantes realmen-
te estaban apre n d i e n d o. Al omitirse este aspecto, los sistemas de pro m o c i ó n
automática cayeron en desprestigio (Franco, 2004; Gomes, 2005).

La mala calidad de la educación brasileña y sus efectos particularmente
perniciosos sobre los segmentos de menores ingresos viene siendo consta-
tada por una serie de evaluaciones nacionales e internacionales. El Br a s i l
posee un Sistema de Evaluación de Educación Básica (SAEB) que tomó
como re f e rencia al National Assessment of Educational Pro g re s s de los Estados
Unidos (NAEP), que mide periódicamente, por muestreo, el desempeño de
los estudiantes en el cuarto y octavo grado de la educación fundamental y en
el tercer año de la educación media; y el Brasil ha part icipado también de

16 Simon Schwartzman
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comparaciones internacionales, como el estudio PISA, implementado por
la OCDE. Según un análisis del SAEB para el año 2001 publicado por el
Ministerio de Educación en 2003, de los alumnos que frecuentan el cuar-
to grado de la educación fundamental, el 22 % no había desarrollado habi-
lidades de lectura compatibles con este nivel de escolaridad, y el 37 % tenía
algunas competencias pero en un nivel inferior al deseado. Según el infor-
me, ambos grupos de estudiantes, que totalizan el 59 % de la matrícula al
final del primer ciclo de 4 años de educación fundamental, presentan nive-
les de educación considerados “c r í t i c o s” o “muy críticos” (INEP, 2003;
S c h w a rtzman, 2004a). Analizados los resultados en su conjunto, se con-
c l u ye que la mayoría de los estudiantes de las escuelas públicas brasileñas no
alcanza los patrones mínimos de desempeño requeridos para los diferentes
n i veles (Ol i veira, 2005). En la evaluación de la OCDE de 2001, el 23 % de
una muestra brasileña de jóvenes estudiantes de 15 años tiene un desempe-
ño inferior al nivel mínimo y sólo el 3 % alcanza el nivel más alto de 5
comparado con 19 % de los jóvenes de Finlandia y el 10 % de la media de
la OCDE en este nivel más alto. Los resultados de Chile, México y
Argentina son igualmente malos, y el Perú, con el 54 % por debajo del
mínimo, es el peor resultado de todos (OECD, 2001, 2003).

¿Cómo explicar estos resultados y qué políticas pueden ser adoptadas
para mejorarlos? Los análisis estadísticos hechos a partir de los resultado del
SAEB y del estudio comparado PISA no dejan lugar a duda en cuanto a
que el principal correlato del mal desempeño de los niños en la escuela es el
nivel socioeconómico de su familia y, en el caso del Brasil, también su ori-
gen étnico (Albernaz et al., 2002; So a res, 2005; So a re s et al., 2001). La
escuela y el docente también hacen a la diferencia. En general, las escuelas
p a rt i c u l a res tienen un desempeño mejor que el de las escuelas públicas:
estudiantes de las escuelas de mayores recursos revelan un mejor desempe-
ño y profesores formados en carreras superiores producen mejores resulta-
dos que los profesores que sólo tienen el nivel medio (Barbosa - Fernandes,
2001; Oliveira - Schwartzman, 2002).

Las políticas más comunes que fueron intentadas o propuestas a part i r
de esta constatación son otorgar a las escuelas más dinero y equipamiento,
mejorar los salarios y la formación de los profesores y transferir dinero a las
familias de bajos ingresos como es el caso de los programas tipo Bolsa
Escola. De hecho, sería muy importante tener más dinero, sobre todo para
permitir que las escuelas puedan funcionar en turno completo de por lo
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menos seis horas diarias, en lugar de las tres o cuatro que es el patrón de la
gran mayoría de las escuelas públicas brasileñas hoy en día. Si la escuela no
tiene condiciones mínimas de funcionamiento, los recursos materiales adi-
cionales son muy importantes; pero a partir de cierto nivel, los re c u r s o s
materiales no parecen hacer mucha diferencia. Y a pesar de que existe la evi-
dencia de que los pro f e s o res con formación de nivel superior obtienen
m e j o res resultados que los pro f e s o res formados solamente en el nive l
medio, no existe evidencia de que los cursos de capacitación o la obtención
de títulos académicos por parte de los pro f e s o res ya establecidos tengan
algún impacto. En cuanto a los programas de Bolsa Escola, ya vimos que
pueden tener algún efecto, bastante marginal, sobre la asistencia de los
alumnos a la escuela, pero no existe ninguna indicación de que ello ayude
a mejorar el desempeño de los estudiantes beneficiados.

Existen dos políticas que podrían tener un impacto muy significativo
sobre la calidad de la educación básica, pero que como son controvertidas
no integran la agenda de reformas de educación de Brasil ni de la mayoría
de los países de la región. La primera es la adopción de prácticas pedagógi-
cas basadas en el método fónico del aprendizaje de la lectura y escritura
para los niveles iniciales. En el Brasil, como en la mayoría de los países de
América Latina, todavía predomina el llamado “método constru c t i v i s t a”
que, combinado con la mala calidad de formación de los pro f e s o res y el
capital cultural limitado que la mayoría de los escolares trae de su ambien-
te, lleva al gran fracaso educacional re velado por SAEB y PISA. Ex i s t e n
p ropuestas alternativas en favor de métodos pedagógicos más estru c t u r a d o s
y apropiados en cuanto a material didáctico de calidad, elaborados a partir
de la evidencia internacional ya acumulada al respecto, pero ellas encuen-
tran mucha dificultad para superar las ideologías pedagógicas que impreg-
nan el ambiente educativo (Comissão de Educação e Cultura, 2003;
Oliveira, 2002).

La superioridad de las escuelas privadas sobre las públicas, aun con re s-
pecto a alumnos en condiciones sociales similares, plantea el tema del rol de
la autonomía gerencial y el compromiso de los dirigentes escolares con el
resultado de sus alumnos, que normalmente termina diluido en las escuelas
públicas. ¿Qué debe hacerse, entonces, para lograr que la escuela conceda
prioridad a sus resultados pedagógicos y esté en condiciones de perf e c c i o n a r
y modificar sus procedimientos para atender a este fin? El primer paso es la
e valuación externa a partir de la cual será posible devo l ver a las escuelas las
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informaciones sobre su desempeño en forma comparada; luego, involucrar a
los padres y a la comunidad local en la discusión acerca del desempeño de la
escuela y en el apoyo a sus proyectos de cambio; y, al mismo tiempo, dar al
d i rector de la escuela la necesaria autonomía y los incentivos adecuados para
que busque el mejor desempeño posible para sus alumnos.

Algunos estados brasileños como San Pablo y Minas Gerais desarrolla-
ron sistemas de evaluación del desempeño escolar por escuela. En Pa r a n á ,
el gobierno anterior, más allá de la evaluación, había creado un “boletín de
escuela” que debía ser utilizado para implementar un programa de movili-
zación de las escuelas y padres en favor de la calidad, experiencia que fue
abandonada por el gobierno actual. En relación con el funcionamiento de
las escuelas, es necesario experimentar con otras modalidades de organiza-
ción de las redes escolares, tornándolas más independientes de las formali-
dades burocráticas de las secretarías estatales y municipales de educación.
Existe toda una gama de posibilidades, desde las c h a rter schools y sistemas
de vouchers para los estudiantes en los Estados Unidos hasta los sistemas de
autonomía e incentivos al desempeño escolar adoptado en Chile, que
deben ser entendidas y evaluadas mejor (Carnoy - Mc Ewan; Gauri -
Va wda, 2003; Murnane - Levy, 1996; OECD, 2004; Peterson - Ha s s e l ,
1998). El Brasil tiene algunas experiencias limitadas en cuanto a reforzar la
competencia de los directores de escuela concediéndoles más responsabili-
dad y autonomía, como es el caso en Bahía y en Minas Gerais, pero el tema
encuentra una fuerte resistencia y no ha recibido la atención necesaria.

III. Educación media

La educación media creció en el Brasil de forma acelerada en la década
de los 90, pero aún está lejos de aproximarse a la cobertura casi unive r s a l
que tiene en otros países de América Latina. Según el censo escolar de
2004, había 9,5 millones de estudiantes matriculados en el nivel medio, lo
que comparado con la población estimada en 10,5 millones para las edades
de 15 a 17 da una tasa de matrícula bruta cercana al 90 %. Sin embargo, a
causa del gran número de estudiantes con una edad superior a la normal, la
tasa neta de matrícula es solamente del 44 %. 

En el pasado, la enseñanza media en el Brasil era dominada por escue-
las particulares y un número restringido de escuelas públicas de buena cali-

19Educación y pobreza en América Latina

01.Schwartzman  12/9/05  9:04 AM  Page 19



dad y bastante selectivas. Hoy, la enseñanza media ya es pre d o m i n a n t e-
mente pública, la mitad de las clases en las escuelas públicas se dictan de
noche, el 45 % de los alumnos supera la edad correspondiente. El 50 %
trabaja y la mayoría de las antiguas escuelas públicas ya no tienen la calidad
y el prestigio de antes. Según datos del PNAD 2003, solamente el 44 % de
la población entre 15 y 17 años estaba matriculada en la enseñanza media,
con un 36 % en el nivel inferior, un 17 % ya sin estudiar y los demás en
diferentes situaciones.

GRÁFICO 2

Matrículas en la enseñanza media, 2004

Fuente: Censo Escolar, 2004

Existe un consenso generalizado en cuanto a que la enseñanza media,
así como la enseñanza en la escuela fundamental de 4to. a 8vo. año tiende
a ser impartida en forma burocrática y re p e t i t i va, y que está basada en la
memorización y acumulación enciclopédica de informaciones de poca re l e-
vancia para la vida de los estudiantes. Una de las razones es que la enseñan-
za media está en gran parte orientada hacia el entrenamiento de los estu-
diantes para pasar los exámenes de admisión de las universidades públicas,
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exámenes que también tienden a ser de naturaleza enciclopédica, sobre
todo en las carreras más disputadas como la medicina, el derecho y las cien-
cias de la ingeniería. Algunas escuelas privadas consiguen entrenar a los
estudiantes para esto y ganan prestigio por su capacidad de lograr que sus
alumnos sean aprobados en los exámenes de admisión. La gran mayo r í a
sigue el mismo modelo pedagógico pero sin obtener los mismos re s u l t a d o s .
La otra razón es la mala formación o, mismo, la inexistencia de profesores
de nivel medio por la pérdida de competitividad de la carrera docente en
relación a otras carreras del nivel superior.

GRÁFICO 3

Situación de los jóvenes de 15 a 17 años

Fuente: PNAD 2003.

Los resultados de PISA y de SAEB para los alumnos de nivel medio, así
como del Examen Nacional de Enseñanza Media, el ENEM (Castro - Ti ez z i ,
2005), confirman el mismo cuadro en cuanto a la dificultad de la mayoría de
los estudiantes que concluyen la enseñanza media en comprender lo que leen
y hacer uso de este entendimiento, un cuadro que es tanto más grave cuanto
más pobre y menos educada es la familia de origen del estudiante.
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Dos tipos de políticas han sido propuestas para la enseñanza media, con
escasos resultados. La primera persiguió el objetivo de eliminar el carácter
rígido, burocrático y anticuado de los cursos, al transformar los antiguos
currículos obligatorios en parámetros curriculares amplios y flexibles
( Brasil, Ministério da Educação, 1998; Mello, 1999). La dificultad re s i d e
en que las escuelas y pro f e s o res normalmente no tienen condiciones para
hacer uso de la flexibilidad de manera adecuada, y frecuentemente los
currículos adoptados acaban por ser despojados del poco contenido empí-
rico e intelectual que poseen (Krawczyk, 2003; Ribas, 2005). Esta libertad
escolar también es dificultada por la tendencia del Legislativo a imponer la
enseñanza obligatoria de determinadas disciplinas, como por ejemplo,
recientemente, el español y la filosofía, que las escuelas se ven obligadas a
incluir en sus programas.

El otro intento consiste en tratar de desarrollar la enseñanza técnica y pro-
fesional en el nivel medio. El propio término “enseñanza media”, adoptado
en la Ley de Di rectrices y Bases de la Educación Brasileña de 1996 en susti-
tución de la antigua “enseñanza secundaria”, expresa la intención de combi-
nar la formación técnica y profesional con la formación más académica.
En t re tanto, fue abandonada la exigencia de que las escuelas de nivel medio
fueran obligadas a pro p o rcionar educación técnica  después de algunos años,
y el Brasil nunca consiguió desarrollar un sistema de educación técnica dife-
renciado y de dimensiones significativas. El gobierno federal mantiene una
pequeña red de escuelas técnicas federales bien financiadas y consideradas de
calidad, pero por eso mismo disputadas por jóvenes de clase media y alta
como preparación para los estudios universitarios; el Estado de San Pa b l o
tiene un sistema propio de educación técnica de nivel medio y existen cursos
técnicos pro p o rcionados por instituciones patronales como el Se rv i c i o
Nacional de Ap rendizaje Industrial. Algunos países latinoamericanos, como
Chile y Perú, desarro l l a ron sistemas bastante amplios de enseñanza técnica de
n i vel medio, pero la experiencia parece indicar que estos sistemas acaban por
transformarse en una especie de sistema escolar de segunda clase para estu-
diantes que no consiguen seguir los cursos más tradicionales y académicos, de
m a yor prestigio y que abren la oportunidad de ingreso a las unive r s i d a d e s .
Pa rece claro, hoy, que la enseñanza de nivel medio debe concentrarse en la
formación general de los estudiantes y que la formación técnica debe ser con-
siderada un nicho importante, pero que depende de condiciones especiales
para producir buenos resultados como, sobre todo, vínculos fuertes con el
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sector pro d u c t i vo y empresarial, y no puede sustituir al primero (Castro ,
2005a; Schwartzman, 2005a).

IV. Educación preescolar

Con el fin de expandir la educación fundamental, y siendo la expansión
de la enseñanza media una responsabilidad de los gobiernos estaduales, los
municipios brasileños iniciaron una expansión acelerada de la educación
p reescolar para niños de entre 4 y 6 años de edad, y existe una demanda
bastante fuerte para que la educación inicial de 0 a 3 años también re c i b a
financiamiento público. Los datos de matriculados en guarderías infantiles
y en el nivel preescolar del PNAD 2003 y del Censo Escolar de 2004 difie-
ren, particularmente en relación con los infantes de 4 años de edad. Se a
cual fuere la explicación de estas diferencias, ambos datos confirman que
más del 60 % de los infantes de 5 y 6 años de edad asisten al nivel preesco-
lar, y que existe un número residual importante que sigue permaneciendo
en este nivel cuando ya deberían estar en primer grado.

GRÁFICO 4

Matrículas en guarderías y preescolar por grupos de edad

Fuentes: PNAD 2003 y Censo Escolar 2004.

23Educación y pobreza en América Latina

80 %

0 %
2 3 4 5 6 7 8 9

10 %

20 %

30 %

40 %

50 %

60 %

70 %

■ Datos PNAD 2003 ■ Datos del Censo Escolar 2004

E d a d

01.Schwartzman  12/9/05  9:04 AM  Page 23



Para las madres que necesitan trabajar, tener un lugar donde dejar a sus
hijos pequeños es una necesidad. Desde el punto de vista del infante, exis-
te una literatura creciente que muestra que cuanto más temprano el niño
comienza a adquirir vocabulario, informaciones y las habilidades que pre-
ceden al aprendizaje de la lectura y de la escritura, mejor será su desempe-
ño posterior, tanto en la vida escolar como en la vida en general (Cunha et
a l ., 2005). El mejor lugar para iniciar eso es la familia. Para infantes muy
pequeños, no hay nada que sustituya la relación afectiva, el contacto per-
manente y el estímulo que viene de los padres. Tener una guardería donde
la madre puede dejar al infante mientras trabaja es mejor que dejarlo aban-
donado, pero sus efectos emocionales y educacionales pueden ser muy pro-
blemáticos. A partir de los cuatro años, una buena experiencia escolar
puede ser importante, pero la simple ampliación de pre-escuelas, sin un
contenido pedagógico apropiado, difícilmente tendrá el mismo efecto. En
el Brasil, la expansión descontrolada de la pre-escuela y de la guardería ha
sido defendida en términos de supuestos beneficios pedagógicos y educati-
vos que traerían, sin que exista, sin embargo, ninguna evaluación y ningún
e s f u e rzo sistemático en ver si estos establecimientos, en su mayoría muni-
cipales, están efectivamente haciendo lo que deberían hacer como institu-
ciones de enseñanza. 

V. Educación de jóvenes y adultos 
y programas de aceleración de aprendizaje

Para los jóvenes que se atrasan en sus estudios o que abandonan la
escuela antes de concluir la educación básica o media, existen pro g r a m a s
que buscan prepararlos en forma acelerada, recuperar el tiempo perdido y
completar la escolaridad mínima cada vez más exigida por el mercado de
t r a b a j o. La experiencia muestra que cuando están bien estructurados, los
p rogramas de aceleración de aprendizaje pueden dar buenos re s u l t a d o s
(Oliveira, 2005). En relación con la educación de jóvenes y adultos que ya
no asisten a la escuela, el riesgo que se presenta es que el proceso educativo
se transforme en un simple procedimiento burocrático que redunda, final-
mente, en el otorgamiento de un título formal al joven, sin la formación y
la adquisición de los conocimientos correspondientes. Este riesgo es tanto
m a yor en la medida en que no hay patrones nacionales o, mismo, estaduales,
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que sirvan de referencia para definir lo que los estudiantes deben estudiar y
necesitan demostrar que saben para obtener el título. Por eso, a pesar de
que el mercado de trabajo re q u i e re un título formal, los alumnos que se
gradúan a través de los programas de educación de jóvenes y adultos corre n
el riesgo de ser estigmatizados (Gomes - Carnielli, 2003). 

En resumen, tanto las políticas de aceleración de aprendizaje como los
p rogramas de educación de jóvenes y adultos son importantes para corre g i r
las deficiencias de la educación regular y merecen recibir las inve r s i o n e s
necesarias en materia de recursos y de atención, pero no re s u e l ven el pro-
blema fundamental, que es el de mejorar la calidad de la educación básica.

VI. Educación superior

El Brasil tiene tasas re l a t i vamente bajas de matrícula en la educación
superior y los temas de la expansión del sistema y de equidad de acceso han
dominado la pauta de las políticas propuestas por el presente gobierno para
el sector. Una característica peculiar del sistema brasileño es la fuerte pre-
sencia de instituciones privadas que hoy absorben más del 70 % de la
matrícula, lo que también ha sido objeto de preocupación.

Dos razones principales explican esta situación. Por una parte, el cre-
cimiento extremadamente lento de la educación media hasta hace poco
tiempo atrás limitó el universo de nuevos candidatos para la enseñanza
superior; por el otro, la existencia de procesos selectivos de admisión de
estudiantes en las instituciones públicas limitó aún más su cre c i m i e n t o ,
abriendo espacio para la expansión del sector priva d o. En este sentido, el
Brasil se ha manejado de manera diferente a países como la Argentina o
México, que impulsan políticas de acceso amplio a las unive r s i d a d e s
públicas y no abren un espacio tan importante para la expansión del sec-
tor priva d o. El costo por estudiante en las universidades públicas brasi-
leñas es bastante alto, varias veces superior al de cualquier otro país de
América Latina y similar a los patrones de muchos países más desarro-
llados. Este alto costo se explica por la existencia de un gran contingen-
te de pro f e s o res contratados como funcionarios públicos y que trabajan
en régimen de tiempo completo y también por la falta de eva l u a c i o n e s
adecuadas de costo-beneficio en la asignación de partidas federales a las
u n i ve r s i d a d e s .
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Existen dos diagnósticos que no necesariamente son conflictivos pero sí,
ideológicamente opuestos entre sí en cuanto a la visión de los problemas de
la educación superior brasileña. El primero señala que el Brasil posee un sis-
tema de enseñanza superior cerrado, elitista, con espacio demasiado amplio
para intereses privados y que esto debería ser resuelto con una política deli-
berada de expansión de las matrículas en el sector público y severas restric-
ciones al sector privado. Esta es la visión que ha predominado en el gobier-
no de Lula, que ha forzado a las universidades federales a abrir carre r a s
nocturnas, ha impulsado por diversos medios políticos la institución de
cupos raciales en las universidades y ha introducido restricciones al cre c i-
miento del sector priva d o. A pesar de esto, el gobierno implantó un pro-
grama denominado “Un i versidad para todos”, que consiste en inducir al
sector privado a abrir vacantes gratuitas para estudiantes carenciados a cam-
bio de exención de impuestos. Al mismo tiempo, el gobierno ha intentado
transferir más recursos a las universidades públicas federales y a tal efecto,
el proyecto de reforma de la enseñanza superior elaborado por el Mi n i s t e r i o
de Educación prevé un aumento del porcentaje de recursos federales para
la enseñanza superior en detrimento de otros niveles y un aumento general
de los recursos para la educación superior.

El otro diagnóstico es que la universidad pública brasileña no tiene la
calidad y el desempeño que debería tener en función de los recursos que
recibe ni en relación con la formación de alto nivel, ni en la absorción de la
demanda creciente de acceso a la enseñanza superior. Desde esta perspecti-
va, la mejora de la calidad y relevancia depende de la creación de un siste-
ma apropiado de incentivos, basado en evaluaciones externas, autonomía
de gestión interna de recursos y criterios de financiamiento público basa-
dos en indicadores explícitos de desempeño y contratos de gestión. La
ampliación del acceso, para ser efectiva, re q u i e re que el sistema de ense-
ñanza superior se diversifique y abra espacio para instituciones proporcio-
nando carreras cortas o largas, con énfasis más académico o más práctico,
con mayor hincapié en la enseñanza o en la investigación, y adoptando
d i f e rentes formatos institucionales. El sector privado, en lugar de ser con-
siderado una deformación, debe ser visto como un coadyuvante y socio
importante, y estimulado a mejorar su calidad y desempeño. Para que esta
diversificación ocurra, es necesario reducir al máximo los controles forma-
les y burocráticos del gobierno sobre las instituciones de enseñanza, susti-
tuyéndolas por sistemas de información y evaluación que estimulen la
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competencia por resultados. Es necesario avanzar también en la reducción
de regulación exc e s i va de las profesiones que estimula el credencialismo y
separar la formación que se imparte en las instituciones de enseñanza del
licenciamiento para el ejercicio de la profesión que, allí donde sea absolu-
tamente necesario, debe ser responsabilidad de las asociaciones profesiona-
les específicas (Castro - Schwartzman, 2005; Castro, 2005b; Du r h a m ,
2005). El llamado “Proceso de Bolonia”, que viene desarrollándose en
Europa y que prevé la adopción de un sistema de educación superior orga-
nizado en tres niveles –típicamente tres años de formación general o espe-
cializada, dos años de formación profesional y 3 a 4 años de formación
a vanzada–, es visto con mucho interés por algunos sectores en el Br a s i l ,
como un posible camino para la alcanzar la necesaria diferenciación y flexi-
bilidad (Davidovitch, 2004).

En el pasado, gracias al financiamiento público, el tamaño limitado
de las clases y la selección de estudiantes por exámenes riguro s o s ,
muchas carreras superiores brasileñas consiguieron establecer patro n e s
bastante razonables de desempeño. Esto también fue fomentado por el
hecho de que la mayoría de sus alumnos provenía de familias de ingre-
sos elevados que podían mantener a sus hijos en carreras diurnas de
varios años de duración, totalmente financiadas por el sector público.
En tanto que los estudiantes de familias menos pudientes y con educa-
ción media de peor calidad tenían que buscar carreras nocturnas que
eran pro p o rcionadas casi exc l u s i vamente por el sector priva d o. Esta
combinación perversa entre enseñanza pública y gratuita de elite y ense-
ñanza privada y paga de masas ha comenzado recientemente a ser modi-
ficada, con la ampliación de carreras superiores nocturnas y de más fácil
acceso en el sector público, sobre todo en universidades estaduales, y por
el desarrollo creciente de instituciones privadas de mejor calidad que
compiten por estudiantes de elevados ingresos y educación con las uni-
versidades públicas. La educación superior en el Brasil todavía es, en
gran parte, un privilegio de estudiantes provenientes de los niveles más
e l e vados de ingreso, aunque ya se puede observar que el sector público
tiene pro p o rcionalmente más estudiantes de ingresos bajos que el sector
p r i vado, con la pro p o rción inversa verificándose en relación con los de
m a yo res ingre s o s .
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GRÁFICO 5

Estudiantes en el nivel superior por deciles

de ingreso familiar

Fuente: PNAD 2003.

La enseñanza superior brasileña evoluciona, por lo tanto, rápidamente en
d i rección a un patrón que ya se observa en la enseñanza media, con un sector
p r i vado atendiendo a los estratos sociales más elevados y pro p o rcionando una
educación de mejor calidad y un sector público que a medida que va masifi-
cándose va perdiendo calidad. En cierto sentido es una evolución elogiable,
brindándole al sector público la responsabilidad de atender a aquéllos que tie-
nen menos recursos y haciendo que los más pudientes paguen por su educa-
ción. Existen, no obstante, dos problemas serios. El primero es que el sector
p r i vado difícilmente conseguirá desarrollar actividades de investigación y for-
mación de alto nivel, más costosas y complejas, que re q u i e ren inve r s i o n e s
m a yo res y de largo plazo y cuyos resultados financieros son inciertos. El segun-
do es que al masificarse el sector público sin la necesaria transformación para
atender a una población muy distinta a los estudiantes de elite del pasado,
p i e rde la calidad que llegó a tener en muchos casos, frustrando así las aspira-
ciones de sus estudiantes, a un costo social cada vez más elevado, expresado en
las altas tasas de deserción que se observan y que llegan aproximadamente a un
30 % entre el primer y cuarto año de estudio en el sector público, y a más del
50 % en el sector priva d o.
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GRÁFICO 6

Matrículas en la enseñanza superior por año, sector público

y privado

Fuente: PNAD 2003.

VII. Diferenciación cultural y discriminación 

Las fuertes desigualdades sociales que existen en la educación brasileña se
reflejan en las diferencias de “c o l o r”o “r a z a”, en la forma en que esta dimensión
es medida de las encuestas de hogares y censos del Instituto Br a s i l e ro de
Geografía y Estadística, así como en otras fuentes. En estas encuestas se pre-
gunta a los encuestados por su “c o l o r” y “r a z a” y el resultado de esta auto-cla-
sificación, según el PNAD 2003 es que el 52,1 % se declara “blanco”; el 41,4
%, “p a rd o”; el 5,9 %, “n e g ro”; el 0,4 %, “amarillo u oriental”; y el 0,2 %,
“ i n d í g e n a”. Existe un gran debate sobre estas categorías considerando, entre
otras cosas, que sus límites son fluidos e imprecisos y que el término “p a rd o”
no es utilizado por la población, y puede estar incluyendo tanto descendientes
de los esclavos africanos como de indígenas (Schwartzman, 1999). A pesar de
esto, los análisis estadísticos muestran que existen diferencias sociales impor-
tantes asociadas a esta clasificación que están fuertemente corre l a c i o n a d a s ,
p e ro que no se reducen totalmente a las diferencias de ingresos o educación
( Si l va, 2000; Si l va - Hasenbalg, 1992; Telles, 2003).
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En la educación, las desigualdades de acceso entre grupos de distinto
color prácticamente desapare c i e ron en la educación básica y pre e s c o l a r,
p e ro todavía subsisten en la educación superior y de postgrado. En el
e x t remo opuesto, los programas de alfabetización de adultos para pobla-
ciones de bajos ingresos, son predominantemente ocupados por sectore s
de origen no blanco. A pesar de esta convergencia en el acceso a los años
iniciales de la enseñanza formal, existe evidencia de que las desigualda-
des de desempeño persisten en el interior de los sistemas educativo s
(Albernaz et al., 2002). Sin intentar ofrecer aquí una respuesta a un pro-
blema complejo y que trasciende la situación brasileña (Jencks - Ph i l l i p s ,
1998), es importante observar que políticas orientadas a mejorar el acce-
so a la educación en función de criterios de raza o color difícilmente
reducirán, por sí mismas, los problemas que surgen en el interior de los
sistemas educativos. 

GRÁFICO 7

Proporción de estudiantes no blancos en distintos niveles

de la educación
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VIII. Financiamiento

Según el Instituto de Estadísticas de la UNESCO, el sector público
del Brasil gastó, en 1998/9, un 5,2 % del Producto Nacional Bruto en
educación, porcentaje que cayó al 4,2 % en 2001/2. No fue posible ve r i-
ficar esta información en detalle. Un re l e vamiento hecho por el In s t i t u t o
de In vestigaciones Económicas y Aplicadas (IPEA) indicaba hasta 1999
un aumento pro g re s i vo del gasto público en educación en las diversas esfe-
ras de gobierno, pasando de un total del 3,9 % del PIB en 1994 al 4,3 %
e n 1999. Según un documento reciente del Ministerio de Hacienda, los
gastos federales en educación se mantuvieron en alrededor del 0,7 % del
PIB entre 2001 y 2004, destinándose la mayor parte, cerca del 56 %, a la
enseñanza superior (Ministerio de Hacienda, Se c retaría de Po l í t i c a
Económica, 2004). Según datos del IPEA de 1999, el sector federal gastó
el 0,82 % del PBI en educación, en tanto que los gobiernos estaduales
g a s t a ron el 2,18 % y los municipios, el 1,9 %. Además, existe una con-
tribución importante del sector privado, que puede añadir otro punto
p o rcentual del PIB.  

El gran peso de los gastos de los gobiernos estaduales se explica por el
hecho de que ellos son responsables por el mantenimiento de casi todo el sis-
t ema de educación media del país, así como por una parte sustancial de la
educación fundamental, de quinto a octavo año, y todavía mantienen re d e s
i m p o rtantes de educación superior. Los municipios, por su parte, tienen
como principal responsabilidad la enseñanza fundamental de primero a
cuarto año y, en medida creciente, la educación preescolar.

Las estimaciones que pueden efectuarse en este nivel de agre g a c i ó n
están sujetas a importantes diferencias de criterios, metodológicas y dispo-
nibilidad de datos, y por eso deben ser tomadas sobre todo como indica-
dores de órdenes de magnitud. En términos comparados, el 4,2 % del pro-
ducto bruto que el Brasil ha gastado en educación pública en 2002 es
inferior al gasto en Finlandia (6,6 %), Francia (6,4 %) y México (5,3 %),
semejante al que gasta Chile (4,2 %) e Italia (4,7 %) y superior al que gasta
Argentina (3,3 %). Sería importante incrementar este porcentaje y aproxi-
marse a los niveles de gastos de los países europeos, pero los grandes déficit
en las cuentas públicas brasileñas en todos los niveles, combinados con las
bajas tasas de crecimiento económico, no indican que un cambio de esta
magnitud pueda ocurrir en el corto plazo.
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Mientras que el volumen total de recursos no aumente, sería importan-
te gastar mejor lo que se tiene. La distribución de recursos por estudiante
muestra una gran discrepancia entre lo que se gasta en educación superior
y lo que se gasta en los demás niveles educativos. Está claro que este gasto
tan elevado en la educación pública superior solo es posible porque el tama-
ño del sector es todavía muy reducido, pero es evidente que cualquier cam-
bio en la distribución re l a t i va de estos recursos en favor de la educación
básica sería bienvenido. Esto podría hacerse, en parte, mediante el arance-
lamiento de la enseñanza superior para los alumnos pudientes y, en part e ,
para mayor transferencia de recursos del gobierno federal a los estados más
p o b res, y con un aumento en el porcentaje de los recursos federales en edu-
cación en favor de programas que benefician la educación básica.

GRÁFICO 8

Gasto medio por alumno, por dependencia administrativa 

y nivel de estudios

Fuente: INEP. Valores en reales.

La Constitución brasileña re q u i e re que el gobierno federal dedique el
18 % de sus recursos a la educación y los estados y municipios, el 25 %. En
1996, el gobierno introdujo una legislación creando el Fondo de
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Mantenimiento y De s a r rollo de la Enseñanza y Valorización del Ma g i s t e r i o
(FUNDEF), que transfiere el 15 % del 25 % de los recursos para educa-
ción de cada Estado y sus municipios en un fondo único, que es repartido
entre gobiernos estaduales y municipales conforme al número de alumnos
de las respectivas redes de enseñanza básica. El restante 10 % es destinado
a la enseñanza media, preescolar y otras actividades educativas de los esta-
dos y municipios. La ley también prevé que será establecido un mínimo
nacional de gastos por estudiante y por profesor y que el gobierno federal
complementará los fondos estaduales con recursos propios cuando fuera
necesario (Castro, 1998; Kolslinski, 2000). La evaluación general es que el
FUNDEF realizó una contribución muy importante al racionalizar el uso
de los recursos para la educación y concentrarlos allí donde son más nece-
sarios en la educación fundamental del primero al octavo año. Fue posible,
también, comenzar a fiscalizar la forma en la que los estados y municipios
estaban utilizando los recursos destinados a la educación.

El gobierno de Lula tiene un proyecto para transformar el FUNDEF en
un fondo mayo r, el FUNDEB, que pasaría a atender también a la ense-
ñanza media y pre e s c o l a r, vinculando la totalidad de los recursos estaduales
y municipales para la educación. Como la enseñanza fundamental ya
incorpora la casi totalidad de la población de re f e rencia, el objetivo ahora
sería financiar la expansión del nivel preescolar y de la enseñanza media.
Para que esto sea posible, forma parte del proyecto la propuesta de que el
gobierno federal aumente sus transferencias de recursos al Fo n d o. La pro-
puesta está siendo tramitada por el Congreso Nacional con buenas pers-
p e c t i vas de ser aprobada, bajo presión de los sindicatos del área de educa-
ción. Por el momento no se sabe, sin embargo, si el gobierno federal estará
dispuesto o en condiciones de incrementar los recursos adicionales que
serán necesarios.

IX. Conclusión

A pesar de las especificidades de las cuestiones de política educativa en los
d i f e rentes niveles, esta visión de conjunto y de las principales políticas que
están siendo debatidas muestra cómo las demandas por la ampliación del sis-
tema educativo por más partidas presupuestarias y más acceso pre d o m i n a n
s o b re todas las demás cuestiones y acaban condicionando las políticas de los
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gobiernos. Existen buenas razones para esta demanda porque, de hecho, la
educación brasileña, como la del resto en toda América Latina, necesita ser
mejor financiada y brindar una mayor posibilidad de acceso y oport u n i d a d e s
a los que hasta ahora no consiguieron beneficiarse de ella. El problema es que,
además de esta necesidad real, las demandas por más recursos y mayor part i c i-
pación pueden terminar por ocultar y relegar la necesidad de utilizar mejor los
recursos existentes y re ver prácticas y comportamientos compro b a d a m e n t e
ineficientes y discriminatorios, o ambas cosas. Es siempre más fácil y política-
mente menos conflictivo, por ejemplo, pedir más partidas para las unive r s i d a-
des públicas que comenzar a cobrar aranceles a los estudiantes o distribuir los
recursos entre las universidades conforme a su productividad. Es más fácil
defender mejores salarios para pro f e s o res y distribuir becas que modificar la
formación de los pro f e s o res y las prácticas pedagógicas; es más fácil unive r s a-
lizar la educación preescolar que garantizar que todas los infantes de siete años
de edad aprendan a leer y escribir en la escuela; y así sucesiva m e n t e .

A raíz de la creciente demanda educativa y las presiones por el aumento
del gasto en este sector, es probable que el sistema continúe expandiéndose
en América Latina, a costos cada vez mayo res, en la medida en que los
recursos existan o que se descuide el control sobre este gasto. Lo que es
menos claro es si, siguiendo esta tendencia, los países y sus habitantes ten-
drán la educación que necesitan. 

Notas

11. Las dificultades que crea la desigualdad social para el desarrollo son el
tema central del World Development Report más reciente del Banco
Mundial (World Bank, 2005).

12. Véase al respecto el capítulo sobre “las agendas de re f o rma”, en
Schwartzman, 2004c, pp. 191-196 y Schwartzman, 2005b.

13. Para una discusión más profunda de los diversos aspectos de la edu-
cación brasileña, ver Brock - Schwartzman, 2005.

14. Existen dos fuentes principales de datos estadísticos sobre la educa-
ción en el Brasil, las estadísticas producidas por el Ministerio de
Educación a través de los censos escolares, y los datos de la Pesquisa
Nacional por Amostra de Domicílios (PNAD), producidos anualmente
por el Instituto Brasilero de Geografia y Estadística a partir de una
muestra de cerca de cien mil hogares. En este texto, salvo observ a c i ó n
en contrario, estaremos usando siempre los dados de la PNAD 2003.
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15 . En la clasificación utilizada en el Brasil, la educación básica incluye la edu-
cación fundamental, de 8 años, para niños entre 7 y 14 años; y la educa-
ción medida de 3 años de duración, para las edades de 15 a 17 años.

16. En este sentido, la focalización de estos programas desde el punto de
vista del grupo de edad de los niños estaba totalmente equivocada,
según los datos de 2003. La focalización era mejor desde el punto de
vista del ingreso de las familias, aun cuando se observ a ron algunas
distorsiones. El pequeño valor del auxilio, aun cuando significativo
para las familias en situación de pobreza extrema, no conduce a una
alteración significativa del patrón de distribución desigual de la re n t a
en el país.
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RESUMEN

La pobreza, la desigualdad social y la ausencia de servicios básicos
en el área de la educación y la salud son importantes en re l a c i ó n
con las dificultades que los países enfrentan para salir del círc u l o
vicioso del subdesarrollo, ya que impiden que las personas hagan
uso de sus talentos y competencias, limitando así la capacidad de
c rear las instituciones necesarias para desarrollar políticas econó-
micas y sociales adecuadas. A pesar de las especificidades de las
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cuestiones de política educativa en los diferentes niveles, esta
visión de conjunto y de las principales políticas que están siendo
debatidas muestra cómo las demandas por la ampliación del siste-
ma educativo por más partidas presupuestarias y más acceso pre-
dominan sobre todas las demás cuestiones y acaban condicionan-
do las políticas de los gobiernos. 

Diálogo Político. Publicación trimestral de la Konrad-Adenauer-Stiftung A. C.

Año XXII - Nº 4 - Diciembre, 2005
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Educación y pobreza 
en A r g e n t i n a

A l b e rto Sileoni

I. Introducción

Un informe de la ONU (C l a r í n, 1/7/05) indica que 96 millones de ha-
bitantes en América Latina viven con menos de un dólar por día. Esa cifra
re p resenta el 18,6 % de la población, y esa suma no alcanza para comer, pa-
ra vestirse, para recibir buena asistencia médica y, mucho menos, para sos-
tener a los hijos en la escuela. La pobreza afecta especialmente a la infancia:
la mayoría de los niños son pobres y la mayoría de los pobres son niños.
Además, la pobreza infantil está a menudo asociada con la exclusión de los
s e rvicios y las oportunidades que les corresponden, lo que contribuye a
perpetuar su transmisión intergeneracional.

Malas condiciones de vivienda, inadecuada alimentación, analfabetismo,
incapacidad para obtener empleos, horizontes de vida estrechos. “Ser pobre s
significa también envejecer rápidamente y morir joven, trabajar du ro y no
tener control sobre su entorno político. Ser en la práctica ciudadanos de
s egunda, y a menudo ni siquiera este derecho se les reconoce” (Bell Lara).

AL B E RT O SI L E O N I

Abogado y profesor nacional de Historia. Profesor de la Universidad de Bue-
nos Aires. Director de Educación de Adultos  y Subsecretario de la Ciudad de
Buenos Aires (1993-1996). Coordinador nacional del Proyecto Educación y Tr a-
bajo dependiente del Ministerio de Educación de la Nación (1996-1999). Dire c-
tor de Educación Polimodal y subsecretario de Educación de la Pcia. de Bue-
nos Aires (1999-2003). Desde junio de 2003 se desempeña como secretario de
Educación del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación.
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La educación no es una actividad que actúe con independencia de otro s
aspectos de la vida de las comunidades. Por eso, no parece correcto analizar
la situación educativa del país y de la región sin echar una mirada sobre sus
indicadores sociales y económicos. 

No es posible examinar el deterioro de la calidad educativa en la Argen-
tina, omitiendo el análisis de la distribución desigual de la riqueza o el pro-
ceso por el cual, en pocos años, esta sociedad llegó al 25 % de desempleo,
al 60 % de pobreza, a rozar el 40 % de indigencia, etc. En la época en que
se produjo la crisis en la Argentina –fin de 2001, 2002–, en nuestro Norte
Grande, aproximadamente el 80 % de los niños era pobre, dato que debe ser
incluido al realizar una evaluación seria de los resultados educativos obtenidos. 

A la vez, la heterogeneidad regional que existe en nuestro país, entre
otros factores, impide que constituyamos una verdadera nación educativa.
En el siglo XIX, Domingo F. Sarmiento denunciaba este problema, afir-
mando que todos los argentinos querían la unidad, pero sobrevenía la rea -
lidad de las cosas y echaba por tierra ese deseo. La realidad de las cosas era, y
s i g u e siendo, las profundas diferencias regionales, presentes en nuestro país
desde comienzos de la organización nacional, a principios del siglo XIX. Más
acá en el tiempo, coincidiría Alejandro Bunge al formular la idea de la “A r-
g e n t ina, [como un] país abanico”, señalando que la abundancia de bienes
económicos y sociales eran menores en el interior que en Buenos Aires y
a l re d e d o re s.1

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las provincias de Córd o b a ,
Santa Fe, Buenos Aires y Mendoza producen aproximadamente el 85 % del
p roducto bruto geográfico y concentran alrededor del 75 % de las inve r s i o n e s
que se re a l izan en el país (PNUD, 2004).

Nu e s t ro federalismo, que tuvo una marcada influencia de los Estados Un i-
dos de América, a diferencia de su modelo, se desarrolló con estados s u b n a-
c ionales –provincias– débiles y un desequilibrio geográfico y político pre s e n t e
d esde sus orígenes. 

En educación, este proceso histórico, unido a determinaciones norma-
t i vas producidas en la década del 90 –como la Ley de Tr a n s f e rencia de los
Servicios Educativos N° 24.049/92– provocó un estado de fragmentación
que es necesario subsanar, un “a rchipiélago triste con algunas islas felices”
que dista mucho de tener unidad y sentido.
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II. La pobreza como obstáculo educativo

La pobreza condiciona la educación de los niños, impacta en su biogra-
fía y trayectoria escolar e influye en su permanencia dentro del sistema edu-
c a t i vo. Tr a t a remos de enunciar algunas de las dificultades y limitaciones
que conlleva desenvolverse en condiciones de pobreza extrema. 

A. La infancia que no está

Diversos autores coinciden en que la pobreza les diluye a los chicos los
límites de su niñez y adolescencia. Si la infancia es una institución en la que
c o n f l u yen, construyéndola, la familia y la escuela, la ausencia o deterioro de
estas instituciones en la vida de los chicos pertenecientes a los sectores más
pobres impide la vivencia de ese momento que debería estar caracterizado
por el resguardo, el afecto y la presencia del adulto educador. En medio de
la extrema pobreza puede ocurrir que no haya infancia, sino niños sueltos
que crecen del modo en que pueden.2

B. Las condiciones de educabilidad

Para que los chicos puedan afrontar la escuela con éxito, deberían
existir condiciones materiales mínimas, de salud, alimentación y “q u e
hayan internalizado un conjunto de re p resentaciones, va l o res y actitudes
que los dispongan favorablemente para el aprendizaje escolar” (López ,
2005, pág. 82).

Juan Carlos Tedesco afirma que “el concepto de educabilidad no se
re f i e re a factores hereditarios de carácter biológico o genético, inmodifi-
cables por medio de políticas sociales. La educabilidad se re f i e re, en
cambio, a dos tipos de factores distintos: a) un desarrollo cognitivo bá-
sico, que se produce en los primeros años de vida y está vinculado a una
sana estimulación afectiva, buena alimentación y condiciones sanitarias
adecuadas, y b) una socialización primaria mediante la cual los niños ad-
q u i e ren los rudimentos de un marco básico que les permita incorporar-
se a una institución especializada distinta de la familia, como la escuela”
( Feijoo, 2002, pág. 30).

Estos saberes, anteriores al conocimiento escolar, se re f i e ren a aspectos ele-
mentales como atarse los zapatos o tomar los cubiertos en la mesa, y otros de
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otra naturaleza, como acatar la autoridad, construir el concepto de trabajo,
e s f u e rzo, etc. La conformación del capital cultural es un apre n d izaje para el
cual el hogar resulta una instancia imprescindible.

C. La escolaridad de los padre s

El nivel de estudios que han adquirido los padres, sobre todo la madre,
es decisivo respecto de la escolaridad de los niños. Hay investigaciones que
advierten que la mayoría de los alumnos que repiten pertenecen a hogares
cuyos padres tienen menos años de escolaridad. La repitencia está asociada
con la sobre-edad, y en general “se puede advertir la relación inversa entre
el desempeño escolar y el ambiente familiar. La tasa de sobre-edad dismi-
nuye a medida que aumenta el nivel de instrucción formal del cónyuge del
jefe de hogar” (Tenti Fanfani, 2004).

D. Las mínimas condiciones materiales

Como decíamos anteriormente, para aprender es necesario poseer
condiciones materiales mínimas. El aspecto nutricional es una de ellas:
g o rdos de la pobre z a se denomina a aquellos niños cuya alimentación se
caracteriza por el alto consumo de hidratos de carbono y la insuficiencia
de nutrientes, combinación que significa un serio obstáculo para mante-
ner la energía y la salud física que se re q u i e ren para afrontar el esfuerzo.
La desnutrición infantil, flagelo visible en algunas de las regiones de
n u e s t ro país, reduce las posibilidades y el futuro de los chicos que la pa-
decen. La pobreza puede re ve rtirse con la generación de empleo, pero el
e m p o b recimiento cognitivo producto de una alimentación deficitaria
llega para quedarse.

Asimismo, resulta necesario poseer un espacio físico digno para poder
realizar las tareas, con buena iluminación, donde encontrar silencio y un
ambiente que favorezca la reflexión.

Esas condiciones imprescindibles se completan con la posesión de li-
b ros de texto y de lectura, materiales didácticos apropiados, útiles es-
c o l a res y una vestimenta que incluya guard a p o l vos, zapatillas, ropa de
abrigo, etc.
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E. La incorporación temprana al mercado de trabajo

Una causa muy frecuente de abandono es la necesidad de los niños y ni-
ñas de obtener ingresos que colaboren en la economía familiar. Para las fa-
milias pobres, sostener a los hijos en la escuela es un esfuerzo muy grande,
por los gastos originados por la educación y porque las obliga a prescindir
de aquellos ingresos que los chicos aportarían si trabajaran. 

F. El cuidado de hermanos menore s

La obligación de cuidar hermanos menores en el tiempo en que sus padre s
salen a trabajar resulta una causa frecuente de abandono del sistema educati-
vo (C l a r í n, 7/4/03), hecho que se da principalmente tratándose de mujere s .

G. La falta de motivación y curiosidad

La escasa valoración que los padres tienen de la educación de sus hijos y
las bajas expectativas referidas a sus logros significan un factor obstaculiza-
dor. En esos contextos disminuye la curiosidad por el conocimiento, desapa-
rece el deseo de aprender nuevas cosas, se produce cierto estado de a n o re x i a
i n t e l e c t ual (Feijoo - Corbetta, 2004).

Un informe sobre educación y pobreza (IIPE, 2001) afirma que los chi-
cos pobres tienen aproximadamente cuatro años menos de escolaridad
que los no p o b res y que están sujetos a repetir cuatro veces más en la escuela
primaria y cinco veces más en la secundaria. Esa situación plantea un pro b l e-
ma social que debe enfrentarse con políticas generales y educativas específicas. 

Sin embargo, esta realidad también se observa en contextos de mejores
índices sociales y económicos, que también presentan situaciones de hete-
rogeneidad social. Bill Gates, en una nota aparecida en el diario C l a r í n e l
8/3/05, afirma que en los Estados Unidos, los no blancos son arre s t a d o s
cuatro veces más que los blancos, circunstancia que debe interpretarse co-
mo una problemática de clase, en relación directa con la posición social y
económica. En la misma época, el mismo periódico (C l a r í n, 25/5/05) pu-
blicaba un informe sobre la educación en el Estado de California, en el
q u e sostenía que de la escuela secundaria egresaba solamente el 39 % de los
latinos y el 47 % de los afroestadounidenses que cursaban, muy lejos de
las cifras de egreso de la población escolar blanca. 
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III. El concepto de equidad

La noción de equidad educativa adquiere visibilidad en nuestro país
y en la región en la década del 90. Está presente en nuestra Constitución
Nacional, que en su artículo 75 enumera las atribuciones del Congre s o
de la Nación, entre las que se encuentra la de “sancionar leyes de organi-
zación y de base de la educación que garanticen los principios de gratui-
dad y equidad de la educación pública estatal y la autonomía y autarq u í a
de las universidades nacionales”. La Ley Federal de Educación N° 24.195,
sancionada en 1993, también hace re f e rencia al concepto de equidad y lo re-
laciona con distribución de los servicios, obtención de resultados equiva l e n t e s
y calidad educativa .

No obstante haber emergido con fuerza en la década del 90, no resulta
un concepto nuevo. Hacia el siglo IV a.C, Aristóteles instaló la distinción
e n t re justicia conmutativa, la que pro p o n e igual tratamiento para los igua -
l e s , y justicia distributiva, desigual tratamiento para los desiguales, concepto
que conlleva en su esencia la noción de equidad. A la justicia distributiva la
pensaba como propia del ámbito de la p o l i s, de la política, idea que desarro l l a
en algunas de sus obras, como la Ética a Nicómaco.

El concepto de equidad educativa ha provocado cierta resistencia, qui-
zá porque la noción se instaló en un campo donde reinaba la idea de
igualdad (López, 2005). Debe señalarse que la noción de igualdad educa-
t i va se puede sostener en sociedades más homogéneas, no tan impactadas
por la fragmentación y la falta de cohesión social. En ese sentido, la igual-
dad de oportunidades educativas en contextos de pobreza o de fuerte de-
sigualdad social resulta un concepto insuficiente que debe ser comple-
mentado con la obtención de parámetros de igualdad en los re s u l t a d o s
e d u c a t i vo s .

De la idea de equidad se desprende la de discriminación positiva y de
ambas surgen las políticas compensatorias encaminadas a solucionar las di-
ferencias de origen de los estudiantes: becas de retención, becas de reinser-
ción, comedores escolares, distribución de útiles, transporte escolar, guar-
dapolvos, zapatillas, libros, equipamiento informático y otras.
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IV. Algunas estrategias para paliar 
la pobreza educativa

Ni la teoría más ajustada a los hechos puede expresar cabalmente la an-
gustia que la pobreza provoca en aquellos que la padecen. 

En tiempos de graves necesidades sociales, no puede aceptarse un Esta-
do espectador, pasivo y cómplice. Se hace imprescindible avanzar en el di-
seño y ejecución de políticas educativas que enfrenten la pobreza. 

Una de las funciones más significativas que tiene el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la Nación es la de compensar las desigualda-
des personales y regionales implementando políticas de equidad sustentables,
generales y con racionalidad pedagógica. 

Existe una discusión académica sobre la naturaleza de las políticas de
equidad: ¿resultan acciones útiles para compensar desigualdades o, por el
contrario, su efecto es legitimar esas diferencias de origen? Algunas postu-
ras aseguran que la distribución material que se realiza a través de estas po-
líticas consolida la posición subordinada del otro como receptor de una dá-
d i va del Estado, re f o rzando su estado de minoridad ciudadana y que
construye identidades agradecidas y no consolida realmente ciudadanía en
las personas. Al mismo tiempo se afirma que, como políticas focalizadas,
distraen al Estado de su tarea central, que es desarrollar estrategias univer-
sales y estructurales más profundas. 

Por nuestra parte, no creemos que exista tal antinomia: es posible com-
pensar desigualdades a la vez que llevar adelante políticas estructurales. Lo
que ocurre es que hay urgencias que no esperan. Como sostiene algún pen-
sador contemporáneo, la esencia del hambre es que sucede ahora, no existe el
h a mbre de ayer.

Di f e rentes programas compensatorios de las desigualdades se llevan a ca-
bo en los ministerios de Salud, De s a r rollo Social y Educación. Son políticas
sustentadas en el mandato ético de la solidaridad y en la noción de la no neu-
tralidad del Estado como garante de los derechos de los más vulnerables. 

Coincidimos en la idea de que no resulta un destino definitivo para un Es-
tado realizar acciones compensatorias y de distribución material; es sabido que
estas políticas tienen limitaciones si no se intenta re s o l ve r, al mismo tiempo,
los problemas estructurales de fondo. Se puede decir que estas políticas com-
pensatorias muestran los límites de la escuela como herramienta de inclusión
y cierran la puerta a la utopía de la igualdad e integración (Feijoo, 2002).
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En sociedades fragmentadas, con brechas y diferencias muy amplias,
deben atenderse dos planos a la vez: lo urgente y lo estructural, dimensio-
nes que necesitan de políticas diferenciadas. “Es obvio que la educación so-
la no puede reducir la pobreza y que un mayor nivel de escolaridad no se
traduce necesariamente en la generación de un empleo. Por lo tanto, son
necesarias políticas que se complementen en los campos de inversión en
educación, salud y en la generación de empleo y otras formas de compen-
sación para incidir efectivamente sobre la pobreza” (IIPE, 2001).

Se puede afirmar que la mejor estrategia educativa es construir una sólida
política social y económica. Si no disminuyen los índices de desempleo ni se
reducen las brechas de ingresos ni los índices de pobreza e indigencia, el Es-
tado estará indefinidamente dedicado a la realización de acciones compensa-
torias para mejorar la condición de vida de sus ciudadanos. La dificultad que
se plantea es que esas acciones resultan insuficientes para re s o l ver los temas en
su cabal profundidad. Los esfuerzos en educación no bastan en sí mismos si
las condiciones socioeconómicas no acompañan; son una condición necesa-
ria pero no suficiente para re s o l ver esos problemas. Si la población objeti-
vo es un flujo, si no mejora el contexto en el que educamos, las políticas
compensatorias tienen serio riesgo de perpetuarse a través del tiempo.

V. Algunas de las acciones desarrolladas 
por el Ministerio de Educación, Ciencia 
y Tecnología de la Nación

A. Programa Nacional de Becas Estudiantiles

Se distribuyen 450. 000 becas destinadas a jóvenes de 13 a 19 años en
riesgo de abandonar sus estudios, que están cursando 8° y 9° año de EGB
y el Polimodal. El objetivo es retener a los alumnos en la escuela a través de
un incentivo económico.

B. Programa Nacional de Inclusión Educativa 
“ Todos a estudiar” 

El Programa se propone dar respuesta al problema de la exclusión edu-
c a t i va y social de chicos y adolescentes entre 11 y 18 años de edad que se
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encuentran fuera del sistema escolar. El objetivo central es la inclusión en
la escuela de aquellos que por diversos motivos nunca ingre s a ron o que
abandonaron los estudios. 

El Programa distribuye 50.000 becas destinadas a jóvenes del Te rcer Ci-
clo de EGB y Polimodal para su reinserción en la escuela. A fin de garanti-
zar la vuelta a la escuela, se ha creado por primera vez el Fondo Escolar pa-
ra la Inclusión Educativa, que incluye 40.000 becas de $ 400 anuales para
los jóvenes que inician el proceso de inclusión.

C. Centros de actividades juveniles

Son 800 centros que realizan diversas actividades culturales, deport i-
vas y comunitarias para adolescentes y jóvenes. Los mismos funcionan
en las escuelas los fines de semana. Se cambia el enfoque y la escuela se
c o n v i e rte en un lugar de encuentro y aprendizaje con propuestas dife-
rentes a las curriculares. Los jóvenes son los protagonistas y los educado-
res se convierten en guías y acompañantes de las expectativas de los chi-
cos. El proyecto busca, además, impulsar una estrategia de desarro l l o
local favo reciendo o fortaleciendo el establecimiento de alianzas de tra-
bajo con el entorno. La construcción de espacios más atractivos que los
clásicos formatos escolares intenta incidir en los procesos de retención y
re i n s e rción de jóvenes que han desertado de la escuela o están en riesgo
de hacerlo. Las actividades a desarrollar son variadas y de calidad, inten-
tando acercar a los lugares visitados un menú amplio y diverso de pro-
puestas artísticas. Se realizan espectáculos, muestras fijas, proyecciones y
t a l l e res educativo s .

D. Programa “Aprender enseñando”

El objetivo del programa es brindar apoyo escolar a niños y adoles-
centes entre 12 y 18 años en riesgo económico, para evitar situaciones de
repitencia y deserción. Se trabaja en tutorías ejercidas por alumnos de los
n i veles superiores de institutos de formación docente. En 17 prov i n c i a s ,
a l rededor de 1.200 estudiantes tutores acompañan a 12.000 alumnos
para ayudarlos a mejorar su aprendizaje y a permanecer en la escuela. 
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E. Libreta escolar

En 2004, 196.000 alumnos recibieron una libreta escolar para el segui-
miento de su trayectoria educativa. Al finalizar el presente año, llegará a
190.000 niños más. Se trata de un documento ideado conjuntamente con
el Ministerio de Salud, a través del cual se realiza un seguimiento del alum-
no durante toda su escolaridad básica, facilitando la comunicación entre las
familias y la escuela al brindarse mutuamente información actualizada acer-
ca de la salud y la educación de los estudiantes. Constituye un herramien-
ta fundamental que registra la trayectoria escolar y sanitaria, integrando as-
pectos sociales y pedagógicos desde el nivel inicial hasta la finalización de la
escolaridad obligatoria. Los indicadores que la integran (datos personales,
f a m i l i a res, de salud, del establecimiento, y sus re s p e c t i vas modificaciones,
e n t re otros) permiten registrar la historia escolar, la asistencia y el re n d i-
miento académico del alumno y la toma de conciencia acerca de la impor-
tancia de asistir con periodicidad a los centros de salud más cercanos.

F. Programa Federal de Turismo Educativo 
y Recreación Infantil

Durante los años 2004-2005, 8.700 alumnas y alumnos de escuelas de
todo el país viajaron a los complejos turísticos de Embalse Río Te rc e ro y
Chapadmalal para pasar sus vacaciones. Este programa está destinado a la
comunidad escolar de los establecimientos de EGB1 y 2 del Programa In-
tegral de Igualdad Educativa. Los alumnos están a cargo de personal espe-
cializado y tienen una estadía con transporte y pensión completa en forma
totalmente gratuita. Las actividades que se realizan son re c re a t i vas, destina-
das a fortalecer la integración, mejorar la convivencia escolar y pro m over la
salud.

G. Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP)

Es necesario que los chicos de la Argentina tengan aprendizajes equiva-
lentes en cualquier lugar que vivan. Para evitar la dispersión educativa de
objetivos y contenidos, en 2004 se concertó con los gobiernos provinciales
la elaboración de Núcleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP) para el Nivel
Inicial y el Primer Ciclo de EGB. 
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En 2005, se han distribuido 230.000 cuadernillos con los NAP y
490.000 con material de apoyo a la enseñanza para los docentes. Además,
se distribuye ron 4.400.000 publicaciones para las familias con los NAP y
o t ros instrumentos que acompañan la escolaridad de los chicos. El objeti-
vo de construir estos núcleos ha sido consensuar sobre los aprendizajes que
los alumnos de todo el país deberían adquirir, apuntando a re ve rtir dos pro-
blemas centrales del sistema educativo: su fragmentación y desigualdad.

H. Programa Nacional 700 Escuelas 

El programa constru ye 700 escuelas nuevas en conjunto con el Mi n i s-
terio de Infraestructura y Planificación Federal en todo el territorio nacio-
nal. El objetivo es ampliar y mejorar la infraestructura edilicia de cada pro-
vincia. También prevé la sustitución de los edificios escolares existentes. De
acuerdo con el monto oportunamente asignado, cada jurisdicción estable-
ce un listado de edificios escolares, detallando las características generales: lo-
calización (urbana, rural), nivel educativo, superficie y costo estimado. Pa r a
los casos de creación de nuevos establecimientos, se deberá garantizar que los
mismos pert e n ezcan al sector de enseñanza pública de gestión estatal.  

Este Programa se ejecutará en cuatro años, y para el primer año de eje-
cución se decidió comenzar con la construcción de edificios destinados a la
atención del nivel EGB 3, Polimodal/Medio.

I. Programa de Apoyo al Último Año de Nivel 
Medio/Polimodal para la Articulación 
con el Nivel Superior

En 2004 se puso en marcha el primer curso de apoyo para ingresar a la
universidad en el que participaron 13.000 alumnos del último año del Ni-
vel Medio/Polimodal de la provincia de Buenos Aires y de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires. Este año, la experiencia se ha ampliado a las regio-
nes del No roeste y del No reste, alcanzando a 11 provincias y 35.000
alumnos más.

El objetivo del programa es ofrecer capacitación extracurricular en con-
tenidos facilitadores que les posibilite una mejor inserción en el nivel ter-
ciario o universitario.
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J. Campaña Nacional de Lectura

En 2004 se distribuyeron 3.500.000 de libros de texto para alumnos de
EGB y Polimodal (450.000 para primer grado y más de 3.000.000 para la
escuela media). 

En el año 2005 se duplicó la compra de libros de texto para las escuelas
y bibliotecas escolares incrementando a 7.000.000 la cantidad. 

En el marco de la Campaña Nacional de Lectura se distribuye ron, entre
2004 y 2005, 12.500.000 cuentos en espacios no tradicionales. Se han re a-
lizado campañas en las playas, terminales de ómnibus, estadios de fútbol,
hospitales públicos, transporte público, etc.

K. Plan Nacional de Lectura

El Plan forma parte de una política pública nacional que propone que
la lectura resulte una experiencia cotidiana en todas las escuelas, logrando
ampliar la comunidad de lectores.

Se lanzó en 2004, con el apoyo de distintos re p resentantes de la litera-
tura y la cultura argentina, y se distribuye ron más de 1.300.000 libros de li-
teratura en las escuelas, que se suman a los 2.000.000 de textos literarios
para bibliotecas escolares que se están distribuyendo en el curso del presen-
te año.

L. Programa Integral para la Igualdad Educativa (PIIE) 

El PIIE es un programa destinado a las escuelas socioeconómicamente
más vulnerables de todo el país. Sus componentes son la financiación de
p royectos pedagógicos, equipamiento, capacitación docente, distribución
de libros, bibliotecas y útiles y obras de infraestructura.

En 2004 se incorporaron 1.100 escuelas de las 24 jurisdicciones del
país, con una población escolar de 650.000 alumnos. Este año se incluye-
ron 500 establecimientos más, que elevan la cantidad de alumnos a
870.000, que re p resentan el 28 % de la población de las escuelas urbanas
de gestión estatal.

Con el Programa, además, se intenta fortalecer los procesos de enseñanza-
a p rendizaje, el vínculo con la comunidad y las condiciones institucionales.
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M. Plan Nacional de Alfabetización y Educación Básica 
para Jóvenes y Adultos 

Si bien el analfabetismo en nuestro país es relativamente bajo en térmi-
nos regionales, más de 700 mil argentinos y argentinas no saben leer y es-
c r i b i r. Esta deuda del siglo XIX debe ser saldada. El Ministerio Na c i o n a l
entiende la alfabetización como la estrategia inicial que posibilita la conti-
nuidad de la educación de los jóvenes y adultos. 

La función reparadora del Programa lo inscribe en el marco de justicia
social con el objetivo de generar una mejor convivencia democrática y una
re valorización del sujeto. La propuesta contempla un aprendizaje signado
por las cuestiones sociales, las satisfacciones y problemas que cada alfabeti-
zando tiene en su entorno y da cabida a todos aquellos que quieran prestar
ayuda a otro compatriota que necesita ser alfabetizado. Se implementa en
convenio con organizaciones de la sociedad civil, con la modalidad del vo-
luntariado, y está presente en todas las provincias. La cobertura se amplía
con su difusión a través del medio televisivo.

En 2005 se ha puesto en marcha el programa en todo el país a través de
la apertura de 12.000 centros y la convocatoria a nuevas instituciones. Se
estima que 120.000 personas serán beneficiadas con el plan en el transcur-
so del año.

N. Programa Nacional de Educación Intercultural 
y Bilingüe (EIB)

La EIB se inscribe en las estrategias encaminadas a obtener la igualdad
e d u c a t i va a través de la plena participación de las lenguas y las culturas abo-
rígenes en el proceso de enseñanza y aprendizaje, reconociendo la dive r s i-
dad sociocultural como atributo positivo de una sociedad. 

En el marco de sus acciones se entre g a ron 6.000 becas a estudiantes
aborígenes y se prevé entregar la misma cantidad durante 2005. Asimismo,
se brinda apoyo y asistencia técnica a 400 proyectos educativos institucio-
nales innova d o res para la educación intercultural bilingüe en escuelas de
EGB 1, 2 y 3 y Polimodal.
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Ñ. Campaña Nacional de Alfabetización Digital

Esta campaña se propone acercar las tecnologías a las instituciones de
enseñanza de todos los niveles. En el período 2004-2006, 6.500 estableci-
mientos de todo el país recibirán 55.000 computadoras con las que se equi-
parán las aulas informáticas de 5.000 establecimientos educativos de todo
el país (en su mayoría escuelas medias, técnicas de zonas desfavo re c i d a s ) .
Además, está prevista la inauguración de 2.000 aulas de informática. Tam-
bién se distribuyeron 120.000 CD para docentes. 

VI. Otros aportes a la discusión

A. Pensar la pobreza produciendo más pobreza 

Hay ideas y re p resentaciones sobre las personas y las cosas que funcio-
nan como un fuerte condicionante de decisiones. Con frecuencia, algunos
docentes, atendiendo la condición social de sus alumnos pobres, tratan de
retenerlos en la escuela y pro m overlos de cualquier modo. No se les exige lo
necesario, se tienen actitudes complaciente en virtud de “e n t e n d e r” que hay
una merma de sus posibilidades como producto de las adversas condiciones
en que viven. Estas conductas, muchas veces construidas de buena fe, no
son acciones de  discriminación positiva sino, más bien, de d i s c r i m i n a c i ó n
reiterada, ya que se les retacea a esos niños y jóvenes la confianza básica que
tanto necesitan en su desarro l l o. Se persiguen objetivos empobre c i d o s
para niños empobrecidos, procedimiento que re n u e va aquella pro f e c í a
autocumplida: ¿para qué les vamos a exigir, si son pobres? 

Desde el Ministerio de Educación de la Nación, sostenemos que donde
hay pobres expectativas materiales deben sostenerse altas expectativas peda-
gógicas, porque cada alumno es un enigma y no hay cert eza científica de
dónde se encuentra su límite y cuánto puede rendir.

B. La educación como herramienta de emancipación

Una de las funciones de la educación es su carácter emancipatorio. El
a p rendizaje es un vehículo para que los chicos descubran que son sujetos de de-
recho, ya que el conocimiento genera autonomía y la ignorancia, dependencia. 
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Este proceso de autonomía, tarea central de la educación de las perso-
nas, adquiere singular importancia cuando se educa en contextos de pobre-
za. Emanciparse significa atre verse a tomar la palabra, atre verse a pre g u n-
tar, a asumir decisiones propias y a seleccionar valores.3

C. La importancia de construir vínculos sólidos

Ot ro aspecto que consideramos fundamental en la lucha para re d u c i r
las brechas y mejorar la calidad educativa de los sectores más postergados es
la construcción de sólidos vínculos educativos. 

Resulta fundamental ampliar el re c o rte habitual de lo que se enseña,
que no es sólo lo relacionado con las prescripciones curriculares, con los
contenidos y las materias. No sólo transponemos didácticamente las asig-
naturas, también enseñamos a través de nuestro modo de re l a c i o n a r n o s .
John Dewe y, que ya en el siglo XIX unía educación y ciudadanía, sostenía
que “se enseña en la manera en que se enseña”, destacando que las re l a c i o-
nes entre las personas educan a las personas. En ese punto hay que insistir,
p o rque las relaciones entre los docentes, entre los docentes y los alumnos,
e n t re los alumnos entre sí y entre todos ellos y las familias constantemen-
te envían mensajes axiológicos e ideológicos muy claros. Fre c u e n t e m e n t e ,
las prácticas pedagógicas concretas están divo rciadas de los fines que se
q u i e ren sostener. Debe superarse la incoherencia de buscar objetivos no-
bles a través de prácticas autoritarias. Hay un límite en el cual fondo y
forma no llegan a distinguirse, donde metodología e ideología son la
misma cosa.

Ma rtín Bu b e r, que desarrolló la filosofía del encuentro, nos invita en sus
obras a adve rtir la necesidad de cultivar los buenos vínculos. Sostenía que
se asignaba mucha importancia a los verbos, que son dinámicos e indican
acciones, a los sustantivos, que nombras las cosas, pero siempre olvidába-
mos las preposiciones, que son las que nos vinculan con los demás: junto,
hacia, por, entre, para, desde. 

D. Valorizar los saberes de los alumnos

La escuela debe valorizar el conocimiento de los más pobres. Si no in-
corporamos la mirada del otro empobrecido, ¿cómo podríamos comunicar-
nos con él? 
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Sin duda, se trata de una tarea ardua porque no nos han enseñando a
reconocer los saberes provenientes de esos sectores. A la pobreza en gene-
ral se la instala en el lugar del no saber, en la incapacidad, en la ausencia
de conocimiento. 

Esa valorización también es un proceso de pluralismo cultural. La es-
cuela debe ser el privilegiado escenario donde se desenvuelven múltiples
culturas, entendiendo que en ella conviven los adultos con los adolescentes,
ambos portadores de miradas sobre el mundo bastante disímiles. 

E. Construir el futuro

Un valor fundamental que obtenemos de la educación es la posibilidad
de construir un proyecto, de proveer a los alumnos un futuro posible. Es-
to, para los jóvenes, para los adolescentes, adquiere singular import a n c i a ;
poseer un para qué, inscribir el esfuerzo en un objetivo superador. Pocas co-
sas producen más desazón que adve rtir que nuestros afanes son vanos, no
conducen a nada, son inútiles. 

Un tema que origina controversia es el referido a los embarazos juveni-
les. Habitualmente se denominaban embarazos no queridos a todos los que
se verificaban en jóvenes menores de 18 años. Investigaciones recientes po-
nen en entredicho esta afirmación, al sostener que una alta pro p o rción de
esas chicas deciden quedar embarazadas por tres razones: porque un emba-
r a zo les da fort a l eza, porque un niño les hace compañía y porque un hijo
re p resenta un proyecto de vida. Y en este punto es donde la educación pue-
de hacer una diferencia. Porque a pesar del respeto que se debe tener por la
vida humana, el proyecto de una adolescente debe ser asistir a la escuela,
concluirla y tener expectativas de seguir trabajando y estudiando. La mater-
nidad vendrá más adelante, cuando su mente y su cuerpo se encuentren ap-
tos para tal responsabilidad.

VII. El financiamiento de la educación

Por las razones expuestas, resulta imperioso incluir a los niños y jóvenes
más pobres en el sistema educativo. Incorporar a los que nunca han ingre-
sado, retener en la escuela a los que asisten, reinsertar a aquellos que se han
ido y mejorar la calidad educativa de todos son tareas imprescindibles.
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El Poder Ej e c u t i vo Nacional, a través del señor Presidente de la Na c i ó n ,
ha presentado el Proyecto de Ley de Financiamiento Ed u c a t i vo, que está
siendo tratado por el Senado de la Nación. 

El Proyecto propone incrementar del 4 % al 6 % la inversión educativa
respecto del Producto Interno Bruto, establece un plazo de inversión de un
quinquenio, 2006 a 2010, y ratifica el rol central del Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Nación, que aumentará su compro m i s o
presupuestario del 22 % actual al 40 % de la inversión educativa. 

Los objetivos, metas y acciones más importantes que el Proyecto de Ley
persigue son: 

■ Incluir en el nivel inicial al 100 % de la población de cinco años de
edad y asegurar la incorporación creciente de los niños de tres y cua-
tro años, priorizando los sectores sociales más desfavorecidos.

■ Garantizar un mínimo de diez años de escolaridad obligatoria para to-
dos los niños, niñas y jóvenes, asegurando la inclusión de aquellos que
posean necesidades educativas especiales. Lograr que, como mínimo,
el 30 % de los alumnos de educación básica tenga acceso a escuelas de
jornada extendida o completa, priorizando los sectores sociales más
desfavorecidos.

■ Avanzar en la universalización del nivel medio/polimodal logrando que
los jóvenes no escolarizados, que por su edad deberían estar incorpora-
dos a este nivel, ingresen o se re i n c o r p o ren y completen sus estudios.

■ Erradicar el analfabetismo en todo el territorio nacional y fortalecer la
educación de jóvenes y adultos en todos los niveles del sistema.

■ Producir las transformaciones pedagógicas que posibiliten mejorar la
calidad del sistema educativo nacional en todos los niveles y modali-
dades, garantizando la apropiación de los núcleos de apre n d i z a j e s
prioritarios por la totalidad de los alumnos de los niveles de educación
inicial, básica/primaria y media/polimodal.

■ Expandir la incorporación de las tecnologías de la información y de la co-
municación en los establecimientos educativos y extender la enseñanza
d e una segunda lengua.

■ Fo rtalecer la educación técnica y la formación profesional impulsan-
do su modernización y vinculación con la producción y el trabajo e in-
c rementar la inversión en infraestructura y equipamiento de las escuelas
y centros de formación profesional.
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■ Mejorar las condiciones laborales y salariales de los docentes de todos
los niveles del sistema educativo. Promover la jerarquización y profe-
sionalización de la carrera docente. Fortalecer y mejorar la calidad de
la formación docente inicial y continua. 

■ Fo rtalecer la democratización, la calidad, los procesos de innovación y la
p e rtinencia de la educación brindada en el sistema universitario nacional.

■ Je r a rquizar la investigación científico-tecnológica y garantizar el cumpli-
miento de los objetivos propuestos para el sistema científico-tecnológico
nacional. 

A pesar de constituir un poderoso instrumento de mejora de la educa-
ción argentina, no es una ley sectorial, para el beneficio de los docentes de
n u e s t ro país. Se trata de una ley para la sociedad en su conjunto: para los
37 millones de argentinos y los 11 millones de alumnos. 

Una ley para mejorar la competitividad de la economía argentina y au-
mentar la población empleable. Una información reciente del INDEC da
cuenta de que el 15 % de los empleos ofrecidos en los últimos tiempos no
ha podido ser cubierto por falta de mano de obra capacitada. La educación
posibilitará esas calificaciones.

Es una ley que tendrá la consecuencia de evitar los embarazos no desea-
dos, ya que las investigaciones determinan que es en la escuela donde los
alumnos y alumnas se informan mejor sobre temas sexuales.

Es una ley para consolidar las prácticas democráticas, evitar el clientelis-
mo y las manipulaciones políticas. También, para pre venir problemas de sa-
lud y seguir haciendo descender la mortalidad infantil. Para que las madres
educadas puedan alimentar mejor a sus hijos.

Es una ley que posibilitará que en el mediano plazo miles de compatriotas
p rescindan de los planes sociales y comiencen a tener empleos dignos. Una re-
ciente estadística indica que de los últimos empleos ofrecidos, el 86 % exig e e l
n i vel secundario de estudios, al tiempo que el 80 % de los beneficiarios
del Plan Jefes y Jefas de Hogar no tiene completo ese nivel educativo. Esta
combinación nos plantea un horizonte muy preocupante: esos argentinos
difícilmente puedan salir de esa situación, y deban vivir ¿ p a ra siempre? de la
asistencia del Estado.

Es una ley que posibilitará que se re d u zca el delito; en los últimos cinco
años se ha incrementado en un 44 % la población de las cárceles federales, al
tiempo que sólo aumentó el 5 % la población en general. La mayoría de los
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reclusos que se incorpora a las escuelas existentes dentro del sistema peni-
tenciario no reincide en el delito.

Es una ley, en suma, que desafía a la sociedad en su conjunto para cons-
truir una mejor educación en una mejor sociedad.

VIII. Conclusión

Existen estudios que determinan que por cada año de escolaridad se re-
duce hasta en un 6 % la posibilidad de ser pobre. Por eso resulta impre s c i n-
dible que nuestros niños salgan de esa dolorosa trampa, y la educación pue-
de hacer una diferencia fundamental en esa lucha contra la pobreza. 

En la República Argentina, el Estado está haciendo un gran esfuerzo pa-
ra vo l ver a ser el organizador de la vida social y atender los derechos básicos
de sus ciudadanos: la educación, la salud, la vivienda, el trabajo; en suma,
el derecho a vivir dignamente.

Transitamos la etapa de reconstrucción del Estado, garante de los dere-
chos, promotor del bien común, que re c u p e re el concepto de ciudadanía
social y nos devuelva el orgullo de patria.

El sentido de caminar juntos sólo se sostiene desde el logro de metas co-
munes. Genera gran frustración formar parte de un colectivo que re i t e r a-
damente incumple sus objetivos. 

Por eso es necesario un Estado que devuelva la esperanza y que permita
esbozar el futuro.

Porque los chicos pobres nacen con el destino escrito, y sigue siendo la
escuela una de las pocas instituciones que puede romper esa profecía origi-
naria de la cuna. 

Notas

11. Esta idea se desarrolla en el artículo de Beatriz Balián de Ta g t a c h i a n ,
“Desocupación, pobreza y piquetes en la Argentina”, Diálogo político
N° 3, año 2005, Konrad-Adenauer-Stiftung A.C.

12. Esta idea se desarrolla en Corea, Cristina y Lewkowicz, Ignacio, P e d a -
gogía del aburrido. Escuelas destituidas, familias perplejas, Buenos Ai-
res, Paidós Educador, 2004.

13. Jürgen Habermas desarrolla esta idea.
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RESUMEN 

La pobreza es un factor determinante en la vida de todas las perso-
nas que forman parte de una sociedad y afecta principalmente a
los niños y condiciona su futuro. La educación constituye una
h e rramienta fundamental para re v e rtir las desigualdades imperan-
tes en nuestros pueblos. Es por ello que debe formar parte de una
política de Estado que elabore acciones equitativas y compensato-
rias de esas desigualdades. En este artículo se intentará presentar
algunas de las dificultades y limitaciones que surgen al convivir en
situaciones de extrema pobreza realizando un re c o rrido a través de
d i f e rentes conceptos que permitan reflexionar y discutir sobre el
diseño y ejecución de políticas educativas que hagan frente a la
p o b reza y pro p o rcionen a los niños un proyecto de vida que los
integre a la sociedad en su conjunto. 

Diálogo Político. Publicación trimestral de la Konrad-Adenauer-Stiftung A. C.

Año XXII - Nº 4 - Diciembre, 2005
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Educación y desarro l l o :
una mirada desde la economía
para Bolivia

Kathlen Lizárraga Zamora

I. Introducción

“ Para recuperar la inocencia se tiene que pensar primero en cómo se la per-
dió”; así comienza un amigo un artículo periodístico sobre teatro… Pa r a
entender la relación entre pobreza y educación y aplicarla en la perspectiva
de alcanzar las metas del milenio en cuanto a la reducción de la pobrez a ,
habría que comenzar volviendo a los inicios y dejando los vicios, diría yo.

¿ Qué es lo que quiero decir con esto? Probablemente que, por el hecho
de que esta relación es una de las más estudiadas, demostradas e implemen-
tadas en acciones de política, paulatinamente se han ido olvidando las con-
diciones determinantes para el éxito: no entender la política educativa como
una política social o cultural, sino como una política de crecimiento y desa-
r rollo, tener en cuenta que es importante administrar el sistema educativo
con eficiencia económica y tener en mente que la educación tiene efectos

KAT H L E N LI Z Á R R A G A ZA M O R A

Doctora en Economía (Univ. Westfálica de Muenster-Alemania). Tiene expe-
riencia profesional en formulación, seguimiento y evaluación de políticas
educativas, políticas para la reducción de la pobreza (en el marco de la
Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza) y economía institucional
(análisis y funcionamiento de las instituciones políticas y de merc a d o ) .
Durante los últimos años ha dirigido el Estudio “Propuesta de modalidades
de financiamiento para la Formación Técnica y Tecnológica” (Proyecto BID
1093/SF-BO) y ha trabajado en la Unidad de Análisis de Políticas Económicas
y Sociales del Gobierno de Bolivia.
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intergeneracionales y que, por lo tanto, es necesario tomar decisiones y
e m p render acciones en el presente para asegurar resultados futuros. 

Esta contribución tiene como objetivo fundamental poner sobre la mesa
de discusión algunos elementos determinantes para que la educación efectiva-
mente constituya una política de crecimiento económico y, por lo tanto, de
lucha contra la pobreza en Bolivia. Se inicia la discusión identificando los enla-
ces estratégicos entre educación y pobreza o entre educación y crecimiento y
d e s a r rollo, desde una óptica micro y macroeconómica. Posteriormente, se ana-
liza la situación boliviana desde una perspectiva comparada y se identifican los
p roblemas existentes en la implementación de los esfuerzos educativos. La
identificación de los problemas sirve como marco para elaborar re c o m e n d a-
ciones de política con miras a despertar controversias sobre los canales espera-
dos de re p e rcusión de la educación para la lucha contra la pobrez a .

II. Educación y pobreza: enlaces estratégicos 

A. Educación y crecimiento económico 

Ya los antiguos economistas habían alertado sobre la relación entre edu-
cación y crecimiento económico, aunque no lograron explicar los canales
de transmisión, al no introducir la educación como variable específica o
endógena en sus modelos de cre c i m i e n t o. Recién a mediados de los años 80
logró hacerse visible esta relación en el marco de los postulados de la nueva
teoría del crecimiento.

La característica más importante de la nueva teoría del crecimiento es
que toma en cuenta el capital en una forma más amplia, o sea, no sólo
como capital material, sino también como capital humano incorporado en
las personas y como conocimiento imbuido, por ejemplo, en patentes,
franquicias y producción científica. Por lo tanto, según los postulados de
esta teoría, la fuerza motora del crecimiento es el pro g reso técnico, que se
genera a través de la acumulación de conocimiento, a través de inversiones
en capital físico y humano, actividades de investigación y desarrollo e inno-
vaciones en productos y procesos (Hofman - Koop, 1991).

Los modelos existentes en el marco de esta teoría (Maussner - Klump,
1996) muestran diversas posibilidades de cómo la productividad marginal
decreciente del factor capital físico puede ser contrarrestada mediante una
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combinación de factores como conocimiento e ideas y, a través de ello,
generar productividad constante o creciente en la función de producción y
de esta manera lograr crecimiento.

En este contexto, la política educativa adquiere extrema import a n c i a
como parte fundamental de la política de crecimiento y desarrollo, ya que
mediante ella se puede contribuir de manera cuantitativa y cualitativa al
mejoramiento de la formación de capital humano. En esta perspectiva, la
discusión sobre intervenciones político-económicas para fomentar el desa-
r rollo económico alcanzan una nueva dimensión: el paso de una etapa de
d e s a r rollo a la próxima y el paso de la pobreza a la no pobreza no sucede
automáticamente ni es por sí solo el resultado de políticas de re d i s t r i b u c i ó n
del producto generado por los agentes económicos, sino que es el re s u l t a d o
de cambios institucionales y de medidas concretas de política educativa
destinadas a posibilitar y la formación de capital humano y conocimiento.

Los mecanismos de transmisión del capital humano al proceso de cre c i-
miento y desarrollo adquieren diferentes formas. En los modelos de acumula-
ción de capital se hacen visibles estos mecanismos a través de una re d e f i n i c i ó n
del factor trabajo; en procesos de producción modernos ya no se usa trabajo
sin formación, sino capital humano. Por lo tanto, el rol que pueda jugar el sis-
tema educativo en la formación de los trabajadores adquiere una cru c i a l
i m p o rtancia para apuntalar el crecimiento y desarro l l o.

En lo modelos del l e a rn i n g - by - d o i n g, se supone que el pro g reso técnico
está fuertemente ligado a la acumulación de capital físico en las empresas. A
medida que se incrementa el capital físico en las mismas, se incrementa la
experiencia en los trabajadores y ésta constituye conocimiento adicional.
Debido a que este conocimiento adicional posee un efecto multiplicador
e n t re los trabajadores, existen externalidades para las empresas y la sociedad. 

Los modelos basados en innovaciones suponen que las innovaciones apa-
recen en forma estocástica y por esto se pueden observar saltos (brechas) de
c recimiento en las diversas industrias. En condiciones de competencia imper-
fecta, las posibilidades de obtener beneficios para las empresas inducen a inno-
va r.1 Sin embargo, una vez que el conocimiento y la información se pro d u c e n ,
pueden ser utilizados por otras personas sin costo adicional. Por lo tanto, y en
el agregado, los efectos positivos del sector de investigaciones posibilitan una
tasa de crecimiento equilibrada. 

Como muestran estas relaciones, el tema central de las inve s t i g a c i o n e s
en materia de crecimiento ha evolucionado de los clásicos determinantes
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capital y trabajo hacia la capacidad de fomentar la formación de estos fac-
t o res y mejorar su implementación. La importancia de los procesos de
toma de decisiones y el papel del Estado para fomentar la existencia de un sis-
tema de educación que sea capaz de funcionar eficientemente se ponen de
esta manera de claro manifiesto.

En este sentido, la política educativa pasa a ser considerada no sola-
mente como parte de la política social y cultural sino, sobre todo, como
parte de la política económica y de lucha contra la pobreza. Sobre todo en
los países en vías de desarrollo, la política educativa pasa a estar en el cen-
tro de las estrategias de largo plazo para asegurar crecimiento y desarrollo.

B. Educación como inversión 

El análisis del capital humano y de los beneficios de la educación
desde la perspe c t i va microeconómica o individual fue desarrollado por
Be c k e r, quien obtuvo el Premio Nobel por su trabajo (Be c k e r, 1964). La
teoría del capital humano vincula el conjunto de las capacidades producti-
vas que un individuo adquiere por acumulación de conocimientos genera-
les o específicos con sus posibilidades futuras de generar mejores ingresos y
presenta evidencia sobre este hecho.

La noción de capital expresa la idea de un s t o c k inmaterial imputado a
una persona que puede ser acumulado y usarse para mejorar sus condi-
ciones de vida. En esta perspectiva, la formación de capital humano
re p resenta una opción individual y se define como una inversión. La teo-
ría del capital humano explica la demanda por educación en relación con
f a c t o res como capacidades, expectativas de rendimiento futuras, capaci-
dad de asumir los costos directos y de oportunidad y la situación del mer-
cado de trabajo. Se demuestra que existe una relación causal entre inve r-
sión en educación, incremento de la productividad y mejora en los
i n g resos y se supone que las facultades individuales son en parte una con-
dición innata, pero pueden ser ampliadas y complementadas mediante
p rocesos educativos. 

En esta perspectiva se distinguen dos formas posibles de formación: la for-
mación general, adquirida en el sistema educativo, y la formación no formal,
adquirida mediante experiencia en el trabajo. La formación general eleva la
p roductividad de las personas independientemente de las habilidades que se
requieran en una fuente específica de trabajo y es transferible entre empre s a s ,
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s e c t o res e industrias. Bajo condiciones de competencia perfecta en el mer-
cado de trabajo, el salario se incrementa en la pro p o rción en que se incre-
mentan las habilidades del trabajador. En el caso de la formación no for-
mal, la productividad del trabajador se incrementa de acuerdo con las
necesidades de las empresas y, por lo tanto, no es transferible entre empre s a s ,
s e c t ores y profesiones. 

La característica de transferibilidad de la formación general y no transferi-
bilidad de la formación específica explica que mientras la primera debe ser
financiada por el trabajador, los costos de la segunda son asumidos por la
e m p resa, ya que este tipo de formación le permite al trabajador mejorar su
p roductividad dentro de la misma, pero nada, o bien, poco, fuera de ésta. En
este caso, el financiamiento se realiza por la firma y por el trabajador al mismo
tiempo, puesto que durante el período de formación, el salario recibido por el
trabajador es inferior al que hubiera podido recibir fuera de la empresa y ésta
debe incurrir en los costos de enseñanza práctica del trabajador. 

C. Educación, ingresos y lucha contra 
la pobre z a

El modelo más conocido para la evaluación de la relación entre educa-
ción e ingresos individuales fue formulado por Mincer (Mincer, 1974). En
su forma general, el modelo viene re p resentado por una ecuación lineal que
relaciona el logaritmo del ingreso por hora trabajada con factores como los
años de escolaridad, la experiencia de trabajo y el desgaste del capital huma-
no asociado al tiempo, entre otros. 

A lo largo de los años, innumerables trabajos han utilizado el modelo de
Mincer para analizar la relación entre ingresos y educación en relación no sólo
con los factores originalmente estudiados por Mi n c e r, sino también en re l a c i ó n
con otros factores. En Bolivia, estudios realizados en el campo de la educación
( C o n t reras - Urquiola, 1994; Fields - López - C a l va - Pérez de Rada, 1998) deter-
m i n a ron que la educación constituye la principal variable para la explicación de
los diferentes niveles de ingresos (más que todos los demás determinantes com-
binados) y que, por lo tanto, una política educativa de amplia cobertura consti-
tuiría en Bolivia el instrumento principal en la lucha contra la pobreza. 

So b re la base de este modelo se estudiaron también los retornos por
n i veles educa t i vos (Lizárraga, 2003), los retornos de la educación asociados a
variables como escolaridad de los padres, el idioma en el que se apre n d i ó
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a h a b l a r, las condiciones socioeconómicas de la familia, etc. (PNUD, 1998;
Morales, 2004; Andersen - Muriel, 2003). Estos estudios demostraron que
aquellos elementos determinantes para la asistencia, permanencia y logro edu-
c a t i vo de los niños y, por lo tanto, para su futuro rendimiento medido en ingre-
sos, son:

■ la escolaridad de los padres, sobre todo de la madre,
■ el nivel de ingresos de la familia y del jefe de hogar,
■ la oferta educativa existente,
■ la calidad de la educación,
■ el hecho de haber terminado el grado y contar con certificación o no.

Estos resultados muestran que el rendimiento posterior de una persona,
es decir, su capacidad de generar  ingresos y, por lo tanto, de mejorar sus
condiciones de vida, están explicados por la educación pero, al mismo
tiempo, los factores socioeconómicos y los factores del entorno son impor-
tantes. Se constata que si la persona no cuenta con un nivel educativo ter-
minado, es decir, no tiene certificación de lo que puede hacer, su retorno en
el mundo laboral es menor. Al mismo tiempo, se demuestra que la calidad
de la educación, medida por la cercanía del hogar a la escuela y el equipa-
miento de la escuela, entre otros, es también un factor importante en la
explicación de las diferencias de ingreso.

Por otra parte, las condiciones socioeconómicas juegan un rol pre p o n-
derante en la explicación de los diferenciales de ingresos: se constata que si
los padres, particularmente la madre, no saben leer ni escribir, el re n d i-
miento posterior del niño es menor que el de su cohorte. Esto demuestra
que la pobreza es una condición intergeneracional y que las mejoras deter-
minadas por la educación inciden no sólo en una generación sino a través
del tiempo, sobre las condiciones de vida de la persona.

III. Esfuerzos educativos como marco 
para la lucha contra la pobreza  

El último siglo en Bolivia se ha caracterizado por la realización de re f o r m a s
p rofundas en el interior del sector educativo. En la década de 1930 se dio ini-
cio a la primera Reforma Ed u c a t i va. En el marco de la misma se re c onoció la
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autonomía de las universidades públicas y se entregó a comisiones indepen-
dientes la tutela sobre el sistema educativo, desligándose el Estado de su re s-
ponsabilidad directa sobre el mismo (Lizárraga, 2002). 

La segunda Reforma se llevó a cabo durante la Revolución Nacional de
1952. La disolución de la estructura feudal de la sociedad y la nacionaliza-
ción de sectores clave como la minería fueron el resultado de la presión de
las organizaciones sindicales. Consecuente con esta lógica, el sistema edu-
c a t i vo fue organizado bajo la tutela del sindicato de maestros y se privilegió
el nivel de enseñanza primaria y universitaria. 

El control adquirido por los maestros dentro del sistema desembocó en
la formación de fuertes grupos de poder sindical, cuyo objetivo era menos
garantizar la calidad de la educación y más la independencia en el uso de los
recursos. En una situación en la que los sindicatos abogaban por mayo r
p resupuesto mientras que el Estado luchaba por imponer control dentro
del sistema educativo y en un modelo económico de capitalismo de Estado,
quedó poco espacio para la formulación de una política de educación cohe-
rente para Bolivia.

A. La Reforma Educativa de 1994 

A partir de 1990 y bajo el convencimiento de que la educación es un
elemento determinante en la lucha contra la pobreza, los diferentes países,
s o b re todo latinoamericanos, comenzaron a implementar reformas a sus
sistemas educativos con el fin último de mejorar sus indicadores de educa-
ción. En Bolivia, esta tendencia no pasó de largo y se plasmó en el diseño
de un programa ambicioso de reforma de la educación (Contreras -
Ta l a vera, 2005). 

La Reforma Educativa se implementó en un contexto de, por un lado,
altas expectativas de la sociedad y, por el otro, de fuerte resistencia de las
universidades y de los sindicatos de maestros debido a susceptibilidades en
relación con el debilitamiento de sus posiciones logradas a través años de
lucha sindical. Este hecho fue justificado por la percepción sindical de que
la Reforma constituía un paso más en el proceso de privatización y camino
hacia el libre mercado que había sido asumido por Bolivia a partir de 1985.
Sin embargo, el alto índice de apoyo de la sociedad civil a una medida
entendida como integral y necesaria para Bolivia determinó que finalmen-
te se pudiera dar inicio al proceso de implementación en 1995. 
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La Reforma Ed u c a t i va se concibió y se aplicó sobre todo para el nivel de
educación primaria, que comprende 8 años de estudio. La ley (Ley 1.565
del 7 de julio de 1994) declara los 8 primeros años de educación obligato-
rios y compromete al Estado a proveer gratuitamente la oferta necesaria
para este tiempo de estudio; éste es un paso grande en cuanto a la sociali-
zación de la educación, puesto que hasta antes de la Reforma el compro-
miso del Estado abarcaba solamente los primeros 5 años. Aunque la Ley
contiene directrices para los otros niveles, el Programa de Re f o r m a
Ed u c a t i va sólo abarca los 8 años de primaria con objetivos fijos, instru-
mentos para su aplicación, líneas de financiamiento y un programa gradual
de implementación. 

Medida en cuanto a sus objetivos principales, cuales fueron a) mejorar
la calidad de la educación, y b) incrementar la tasa de cobertura del sistema
(Anaya, 1997), se puede observar que la Reforma Ed u c a t i va ha alcanzado
buenos resultados en cuanto al segundo objetivo, existiendo muchos pro-
blemas en cuanto a la consecución del primero.

B. Indicadores educativos 

En efecto, los indicadores educativos muestran en líneas generales gran-
des avances en cuanto al incremento de los promedios de años de estudio
de la población boliviana y en lo relativo a la cobertura. 

Según datos del Ministerio de Educación (Ministerio de Ed u c a c i ó n ,
2004), el promedio de años de estudio de la población mayor de 19 años se
ha incrementado de 6,1 a 7,4 años. En líneas generales, se ha logrado subir
en menos de una década en más de un año el promedio de años de estudio
para la cohorte de 19 años. La desagregación por sexo muestra que la evo-
lución para los hombres fue de 7 a 8,2 años, mientras que para las mujeres
los promedios han subido de 5,2 a 6,7. Por lo tanto, el aumento del pro-
medio de años de estudio es mayor en las mujeres (1,5 años), aunque en
términos netos las mujeres muestran aún un promedio menor de estudios
que los hombres. 

Por otra parte, los principales indicadores de educación para el período
inter-censal (1993-2001) muestran importantes avances, como se puede apre-
c i ar en la Tabla 1. En cuanto a las tasas de analfabetismo, se puede observar
que éstas bajaron significativamente en pro m e d i o. Para el año 1992, el INE
( Pe reira, 1993) calculaba va l o res totales alrededor del 20 y 36 % para el
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analfabetismo y el analfabetismo funcional, re s p e c t i vamente. Ac t u a l m e n t e ,
esas tasas se han reducido hasta alcanzar valores del 14 y 13 %. Sin embar-
go, persisten diferencias sustanciales entre áreas: las tasas de analfabetismo
son más altas en el área rural, tanto para hombres como para mujeres. De
hecho, en el área rural de Bolivia es donde persiste la pobreza. De acuerdo
con datos del Censo 2001, un 90 % de la población en el área rural se
encuentra en situación de pobreza con necesidades básicas insatisfechas,
contra un 39 % del área urbana (INE, UDAPE, 2002).2

En cuanto a las tasas de asistencia, se puede constatar que la asistencia
b ruta en primaria es superior al 100 %. Esto significa que cierto porc e n t a j e
de la población está asistiendo a este ciclo educativo sin pertenecer al grupo de
e dad corre s p o n d i e n t e .3 La asistencia neta muestra, en cambio, que existe aún
un porcentaje considerable de la población en edad escolar que no está
asistiendo a la escuela. Aunque en este caso las diferencias entre áreas no
son significativas, las altas diferencias entre tasas brutas y netas indican
que el sistema educativo boliviano enfrenta problemas de sobre - e d a d ,
retención y repetición. 

Las disminuciones de las tasas de asistencia entre nivel primario y secun-
dario (102,6 % a 70,2 % en el caso de las tasas brutas y 89,1 % a 50,7 % en
las tasas netas) muestran que un porcentaje importante de la población en el
rango de edad de 14 a 17 años (50 % en todo Bolivia) no está asistiendo a l
colegio o lo abandona antes de concluir la secundaria. El porcentaje de ina-
sistencia es mayor en el área rural (69 % de la población), pero también en
el área urbana es alto (39 %). Esto muestra que los problemas educativo s
en este nivel pueden estar relacionados con cobertura, altos costos de opor-
tunidad para la población de este rango de edad tanto en el campo como
en las ciudades, o falta de expectativas de la población para continuar estu-
diando (Lizárraga, 2003). 

Dada la re l a t i va baja asistencia en el nivel secundario, es sorpre n d e n t e
para Bolivia encontrar tasas de asistencia altas para la educación unive r s i t a-
ria en el rango de edad de 18 a 24 años. Pa rticularmente en las ciudades,
estas tasas llegan a alcanzar va l o res netos superiores a 25 %, dado que inter-
nacionalmente se acepta que tasas superiores al 15 % son altas (PNUD,
2000; Carnoy - Moura Castro, 2001).4

Las altas tasas de asistencia universitaria en el área urbana para el grupo de
edad comprendido entre los 18 y 24 años, sobre todo en hombres, muestran
la pre f e rencia de la población boliviana por este tipo de educación. Si n
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embargo, también indican que el sistema educativo boliviano está orienta-
do sobre todo hacia la educación universitaria, puesto que este nivel es el
que tiene una amplia oferta subvencionada. 

En efecto, si se revisan las tasas de asistencia del nivel de formación téc-
nica para el mismo grupo de edad (18 a 24 años), se puede ver que éstas
son bajas en comparación con las universitarias. Las tasas de asistencia del
n i vel de formación técnica cubren solamente el 8 % de la población en el
área urbana y apenas al 1 % de la población en el área rural. Si se conside-
ra que ambos niveles forman profesionalmente a los individuos permitién-
doles adquirir competencias y habilidades que mejoran su capacidad pro-
d u c t i va y de generar ingresos, y que existen diferencias entre las pre f e re n c i a s
y capacidades individuales, el desequilibrio entre cobertura universitaria y
técnica no puede ser explicado solamente por factores relacionados con la
demanda, sino, sobre todo, con factores relacionados a la oferta educativa. 

IV. Problemática educativa en Bolivia

A. Falta de visión integral de la política educativa

Uno de los problemas recurrentes en el sector educativo boliviano es la
falta de una visión integral de la política educativa. A pesar de haber pues-
to en marcha un ambicioso y costoso programa de Reforma Ed u c a t i va, el
país no ha contestado la pregunta sobre qué es lo que se quiere en educa-
ción y bajo qué estructura es que se quieren lograr los resultados esperados. 

Esta falta de visión integral de la educación se puede visualizar sobre
todo en dos aspectos importantes: i) el programa de Reforma Ed u c a t i va fue
liderado e implementado por un equipo técnico no directamente pertene-
ciente al Ministerio de Educación, y ii) las decisiones de política educativa
no se coordinan entre niveles. 

La no inserción directa del equipo técnico encargado de la Re f o r m a
Educativa en el Ministerio de Educación se justificó en un principio por la
falta de personal humano calificado y la necesidad de contar con una
e s t ructura propia y ágil para cumplir los objetivos propuestos. Sin embar-
go, durante el proceso de implementación se pudieron notar pro b l e m a s
re l a t i vos a la falta de coordinación de las acciones previstas dentro de la
re p a rtición responsable de la educación primaria (el Viceministerio de

70 Kathlen Lizárraga Zamora

03 Lizarraga  12/9/05  9:06 AM  Page 70



Educación Inicial, Primaria y Secundaria) con el equipo técnico de la
Reforma Ed u c a t i va. Por otra parte, las acciones de la Reforma Ed u c a t i va no
se coord i n a ron con las instancias responsables de la formación Técnica y
Tecnológica y la Educación superior (el entonces Viceministerio de
Educación Alternativa y el Viceministerio de Educación Superior).

Esta falta de engranaje en el interior del Ministerio de Educación y las
competencias divididas entre las tres re p a rticiones determinan que en Bolivia
no exista hasta ahora una visión integral de la política educativa y, por lo tanto,
que las acciones no puedan ser coordinadas entre las diferentes re p a rt i c i o n e s .
Por este lado es donde surgen los problemas relacionados con la falta de opor-
tunidades futuras para los estudiantes “p ro d u c t o” de la Reforma Ed u c a t i va. 

Como se puede ver en el Gráfico 1, la presión hacia otros niveles de pro-
fesionalización, como ser el técnico y el universitario proveniente de la
mayor cantidad de personas con la primaria concluida (en mucho produc-
to de la Reforma), ya existe y se prevé un incremento para los próximos
años. Ante la falta de oportunidades de profesionalización en el nivel de
formación profesional o técnica, las personas deben optar por entrar a la
u n i versidad y cursar carreras humanísticas. Esta situación tiene un doble
costo social, puesto que, por una parte, los recursos destinados a la univer-
s idad pública crecen despro p o rcionadamente y, sobre todo, la universidad ha
d ejado de ser una institución de elites intelectuales encargadas de la con-
ducción de un país, debido a la masificación y la presencia de estudiantes
no adecuadamente capacitados en sus aulas. 

En este sentido, cualquier esfuerzo que tenga por objetivo luchar contra la
p o b reza desde el sector educación se ve restringido por las condiciones adve r-
sas del contexto institucional educativo. Sin una política integral de educación
que tome en cuenta los flujos de estudiantes provenientes de otros niveles, el
e s f u e rzo educativo se diluye, puesto que los estudiantes no tienen alternativa s
para continuar sus estudios o lo hacen en instituciones no acreditadas, donde
la calidad es cuestionable.5

B. La asignación de recursos públicos 
no responde a criterios de eficiencia

Bolivia es uno de los países que han demostrado tener la voluntad para
realizar un importante esfuerzo económico por mejorar las condiciones de la
educación. La asignación de recursos para educación ha ido continuam e n t e
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ascendiendo en los últimos años, como puede verse en el Gráfico 2. En
1970 se destinaba tan solo 3,6 % del PIB para educación, mientras que
para el año 2002 ese porcentaje había subido a 6,7 %. Por lo tanto, Bolivia
es uno de los países de Latinoamérica que porcentualmente destina mayo-
res recursos para educación. Sin embargo, esos recursos se utilizan en un
contexto que viene determinado por la falta de eficiencia y transparencia en
la administración del sistema.

En cuanto a la distribución de recursos por niveles educativos, se puede
ver que el Estado actualmente destina el 52 % del gasto corriente para la
educación primaria y el 27 % para la educación secundaria, siendo estos los
n i veles con mayor asignación de recursos. La educación terciaria, en cam-
bio, sólo recibe, el 12 % y la formación laboral o educación técnica recibe
un 1 %. Estas cifras muestran que existen grandes desequilibrios, sobre
todo entre los niveles de formación profesional como son las universidades
y los institutos técnicos. 

El aspecto de la desigual asignación de recursos es importante, puesto
que se ha demostrado que los retornos de la educación y, por lo tanto, el
n i vel de ingresos de las personas, dependen menos de si “sabe leer y escri-
b i r” y más de si “sabe hacer algo” adecuadamente. En otras palabras, el mer-
cado de trabajo premia cada vez más a las personas con formación pro f e-
sional, ya sea universitaria o técnica, y menos a las personas con formación
básica. Por lo tanto, si bien la educación primaria debería seguir siendo una
prioridad, la desigual asignación de recursos entre niveles profesionales en
un contexto donde existen problemas de desocupación de personas con
formación universitaria (Lizárraga, 2002) resulta difícil de justificar en
Bolivia.  

C. No existe una orientación hacia el mundo 
del trabajo

La falta de orientación hacia el mundo del trabajo se refleja en una
situación en la que la política educativa no está logrando los re s u l t a d o s
esperados en cuanto a condiciones de empleo y ocupación de las personas.
Morales (Morales, 2004a) demuestra que en Bolivia las personas desocu-
padas tienen un mayor promedio de años de estudio que las ocupadas. Es
decir, la orientación del sistema educativo a mejorar la cobertura y los pro-
medios de años de estudio de las personas no está necesariamente impac-
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tando sobre la posibilidad de conseguir trabajo y generar mayores ingresos.
Este es un tema muy importante, puesto que si uno de los objetivos de la
educación, sobre todo en los países en vías de desarrollo, es ayudar a los
individuos a salir de la pobreza, el que el promedio de años de estudio de
los individuos desocupados sea mayor que el de los ocupados muestra las
falencias en la falta de orientación de la política educativa hacia el mundo
laboral.

Por otra parte, en el contexto latinoamericano se puede ver que Bolivia
es uno de los países que tienen el mayor porcentaje de la población econó-
micamente activa sin ninguna educación y menor porcentaje de ocupados
con educación. Como se puede observar en la Tabla 2, en 1999 Bolivia
tuvo un porcentaje de ocupación del 62 % de la población sin educación,
contra un promedio latinoamericano igual a 52 %. En este indicador
Bolivia es sólo superada por Honduras, que presenta un porcentaje igual a
67 puntos. En cuanto al porcentaje de ocupación de las personas con la pri-
maria incompleta y la primaria completa, la situación es similar, puesto que
el porcentaje de ocupación en Bolivia es en todos los casos mayor que el
p romedio latinoamericano y se pueden observar grandes brechas entre
hombres y mujeres. 

En cambio, en el caso de la población económicamente activa que tiene
la secundaria incompleta, la secundaria completa y algún tipo de educación
t e rciaria, la situación es diferente. En este caso, los porcentajes bolivianos
son en todos los casos menores que el promedio latinoamericano. Esta
situación muestra dos elementos importantes:

1. En Bolivia existe un porcentaje importante de la población ocupada
con déficit de educación. Este hecho se confirma contrastando los datos
del Censo 2001 (Lizárraga, 2004), donde se muestra que el 80 % de la
población ocupada no tiene formación o tiene sólo formación pri-
maria, es decir, sabe leer y escribir, mientras que tan sólo aprox i-
madamente un 20 % tiene alguna educación secundaria o alguna
educación terciaria.

2. Si la teoría demuestra que la educación es el determinante principal
para conseguir un trabajo, la situación en Bolivia atenta contra la
racionalidad académica. Sin embargo, este hecho tiene pro b a b l e m e n t e
que ver más con las características propias de la economía boliviana
y menos con el hecho de que la educación “no sirva” para conseguir
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t r ab a j o. En Bolivia, el sector informal es bastante grande y en la
industria a veces se pre f i e re contratar a personas para formarlos en las
e m p resas mediante l e a rning by doing que contratar personas con edu-
cación formal, puesto que estas últimas con más caras y en muchos
casos no cuentan con las habilidades que las empresas requieren por
el hecho de que no existen nexos entre el sistema educativo y el
mundo laboral. 

Sin embargo, la situación ocupacional de las personas muestra que en
Bolivia se necesita con urgencia encarar el tema de la educación desde una
perspectiva integral con nexos hacia el mundo del trabajo.

D. Existencia de grupos de poder 

Cualquier sociedad presenta una resistencia al cambio, sobre todo si el
cambio toca directa o tangencialmente a grupos de interés. Los grupos de
interés se caracterizan por tener capacidad de organización y, por lo tanto,
pueden influir directamente en las decisiones políticas defendiendo los
intereses de sus miembros. 

En Bolivia se puede constatar la existencia de grupos de poder en la diri-
gencia sindical del magisterio (Sindicato de Ma e s t ros) y en las unive r s i d a d e s
públicas. El Sindicato de Ma e s t ros re p resenta un grupo de interés, puesto que
bloquea decisiones importantes que podrían re p e rcutir en el mejoramiento
de la educación primaria y secundaria. Las conquistas sindicales de los años
p o s t e r i o res a 1952, año de la Re volución Nacional, determinaron que estos
g rupos adquirieran poder en la administración del sistema educativo, logran-
do pre f e rencias como, por ejemplo, el hecho de tener un empleo asegurado
al concluir los estudios y constituir uno de los grupos mejor remunerados por
hora dentro de la escala salarial boliviana (Lizárraga, 2004). 

Sin embargo, la existencia de un fuerte grupo de interés dentro del
magisterio determina que los maestros estén continuamente mov i l i z a d o s
con el objetivo de lograr aumentos salariales y en defensa de sus intere s e s .
Esta situación genera huelgas y paros del magisterio, con el consecuente
perjuicio para los niños y la  disminución de la calidad de la educación, al
no ser posible cumplir con el calendario escolar programado.6

En cuanto al sistema universitario, en Bolivia existe una figura única en
el mundo denominada el co-gobierno (Lizárraga, 2002). Esta forma de
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gobierno consiste en que docentes y alumnos gobiernan la Universidad en
forma paritaria. Si bien la figura es interesante, en los últimos años el co-
gobierno ha mutado hacia un “pacto de mediocridad” donde los docentes
realizan concesiones a los alumnos y los alumnos son tolerantes con los
docentes. En esta situación, los indicadores de eficiencia interna de la uni-
versidad boliviana son altamente cuestionables: el tiempo promedio de
estudio en la más grande universidad del sistema, la Un i versidad de Sa n
Andrés, en La Paz, alcanza a 9 años (el tiempo reglamentario es 5 años), la
tasa de titulación en el tiempo reglamentario alcanza a aproximadamente el
5 %, ante una asignación por estudiante en dólares corrientes ascendente
para la década del noventa (Lizárraga, 2003).

Estos elementos muestran que en la conducción del sistema de educación
boliviano existen grandes problemas y que éstos no serán resueltos si no se enca-
ra la problemática de los grupos de poder. Ante la existencia de grupos de poder,
el contexto institucional se debilita y cualquier iniciativa por mejorar la situa-
ción y los resultados de la educación no puede rendir los resultados esperados.

E. Se considera la educación como una política social 
y no una política económica de crecimiento y
d e s a rro l l o

Probablemente uno de los problemas más importantes para que re a l-
mente funcione la relación entre educación y crecimiento es el hecho de
que existe una tendencia arraigada a entender la educación y la política
educativa como una política social y cultural y no como parte de una polí-
tica de crecimiento y desarro l l o. Esta característica se presenta sobre todo
en países que se han regido bajo modelos de capitalismo de Estado y en
aquellos que en el pasado financiaron su sistema educativo mediante re c u r-
sos provenientes de la venta de materias primas. 

Esta situación se presenta en Bolivia, puesto que el cambio de un mode-
lo de capitalismo de Estado hacia una economía de libre mercado no ha
sido asumido por sectores importantes de la sociedad boliviana. En este
contexto, el sistema educativo se mantiene atrapado en una situación
mixta; ya que, por una parte, se reconoce la importancia de la educación y
del capital humano para el crecimiento y desarrollo pero, por otra, social-
mente se disculpan las condiciones de ineficiencia en las que funciona y no
se discute el tema de asignación y uso de recursos. 
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V. ¿Puede Bolivia salir de la pobreza 
con la ayuda de la educación?

La discusión del punto anterior debería llevar hacia las preguntas: ¿qué
hacer entonces? ¿Es que para Bolivia no vale la relación entre educación y
crecimiento?

Para contestar estos interrogantes es necesario vo l ver la vista atrás y ana-
lizar los determinantes de la relación entre educación y pobreza. En este
contexto, vale la pena destacar que a pesar de los problemas referidos a la
estructura y funcionamiento del sistema de educación boliviano, la educa-
ción continúa siendo probablemente el instrumento más eficiente en la
lucha contra la pobreza (World Bank, 2005). 

Esto es así porque contra la pobreza se puede luchar solamente si se
genera crecimiento y se crea riqueza. En Bolivia, las políticas de redistribu-
ción han demostrado no tener la fuerza necesaria, sencillamente porque es
poco lo que se puede re d i s t r i b u i r. Por lo tanto, la política de lucha contra la
p o b reza debería estar centrada en el fortalecimiento de las capacidades indi-
viduales para generar mayo res ingresos y de esta manera salir del círculo vicio-
so de la pobreza. En esta perspectiva, la política educativa debería adquirir un
carácter agresivo y centrarse en el tema de la necesidad de velar por la inte-
gralidad en la concepción de las acciones e instrumentos de la política y
velar por el buen uso de los recursos públicos. 

Si se toma en cuenta que cualquier inversión adicional en un contexto
e d u c a t i vo de institucionalidad débil no rendirá los efectos esperados y que la
política educativa es una política de largo plazo y generacional, resulta claro
que Bolivia, como sociedad, debe encarar el problema de la educación de
forma responsable y agre s i va, puesto que en este tema se están poniendo en
juego las posibilidades de salir paulatinamente de la situación de pobreza. 
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TABLA 1

Principales indicadores de educación en Bolivia, 2001

(en %) 

Área urbana Área rural Total

Indicadores Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Tasas analfabetismo

A n a l f a b e t i s m o * 3 , 1 % 1 1 , 5 % 7 , 5 % 1 3 , 4 % 4 1 , 4 % 2 7 , 4 % 1 4 , 5 %

Anal. funcional 6 , 1 % 1 0 , 7 % 8 , 5 % 2 2 , 6 % 2 2 , 8 % 2 2 , 7 % 1 3 , 5 %

Tasa asistencia bru t a

1-8 primaria 1 0 4 , 9 % 1 0 4 , 7 % 1 0 4 , 8 % 1 0 1 , 8 % 9 7 , 1 % 9 9 , 5 %1 0 2 , 6 %

9 - 1 2 8 8 , 3 % 7 9 , 7 % 8 3 , 9 % 5 1 , 2 % 3 8 , 5 % 4 5 , 5 % 7 0 , 2 %

Universitaria (1-5) 4 6 , 9 % 3 5 , 7 % 4 0 , 9 % 2 , 9 % 1 , 5 % 2 , 2 % 2 9 , 7 %

Técnico (1-4) 1 2 , 1 % 1 2 , 6 % 1 2 , 4 % 3 , 1 % 1 , 5 % 2 , 3 % 9 , 5 %

Tec. Uni. 1 , 2 % 1 , 2 % 1 , 2 % 1 , 3 % 0 , 6 % 1 , 0 % 1 , 1 %

Tec. Inst. 1 1 , 0 % 1 1 , 4 % 1 1 , 2 % 1 , 8 % 0 , 8 % 1 , 3 % 8 , 3 %

Tasa asistencia

1-8 primaria 9 1 , 9 % 9 0 , 5 % 9 1 , 2 % 8 7 , 4 % 8 4 , 7 % 8 6 , 0 % 8 9 , 1 %

9-12 secundaria 6 3 , 7 % 5 9 , 7 % 6 1 , 6 % 3 5 , 9 % 2 6 , 5 % 3 1 , 2 % 5 0 , 7 %

Universitaria (1-5) 2 8 , 7 % 2 2 , 5 % 2 5 , 4 % 2 , 0 % 1 , 2 % 1 , 6 % 1 8 , 5 %

Técnico (1-4) 7 , 6 % 8 , 2 % 8 , 0 % 1 , 0 % 0 , 9 % 1 , 0 % 5 , 9 %

Tec. Uni. 0 , 5 % 0 , 5 % 0 , 5 % 0 , 2 % 0 , 5 % 0 , 3 % 0 , 5 %

Tec. Inst. 7 , 2 % 7 , 7 % 7 , 5 % 0 , 8 % 0 , 4 % 0 , 6 % 5 , 5 %

Fuente: elaboración propia sobre la base de la Encuesta MECOVI 2001.
** Población mayor a 15 años.
** Población mayor a 15 años que sólo asistió hasta 3ro. de primaria.
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GRÁFICO 1

Serie histórica del gasto en educación (% PIB)

Fuente: elaboración propia: 1970-1989 Boletines Estadísticos del BCB, 1990-2002
Ministerio de Educación.
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GRÁFICO 2

Evolución de la matrícula (dependencia pública y privada)

1975-2002

Fuente: Lizárraga, 2004.

GRÁFICO 3

Estructura porcentual del gasto corriente estatal

en educación* (año 2002)

Fuente: Ministerio de Educación. 
** No incluye gasto administrativo central ni departamental.
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Notas

11. La competencia imperfecta es una condición de mercado que se dis-
tingue por el hecho de que los vendedores y los compradores están
conscientes de su capacidad de influir en el precio y la cantidad de un
producto.

12. La medición de pobreza sobre la base de Necesidades Básicas
Insatisfechas toma en cuenta: inadecuados materiales de vivienda,
insuficientes espacio de vivienda, inadecuados servicios de agua y luz,
insuficiencia en educación, inadecuada atención en salud, etc. 

13. Cobertura bruta =  Población inscrita en un ciclo educativo                    
Población total en edad correspondiente a ese ciclo

Cobertura neta = Pobl. inscrita en edad correspondiente a ese ciclo    
Población total en edad correspondiente a ese ciclo

14. I n t e rnacionalmente es aceptado que tasas de cobertura universitaria
superiores al 15 % de la población son altas. 

15. Por ejemplo, el primer Censo de Institutos de Formación Técnica en
Bolivia mostró que en Bolivia existen 1.958 institutos de ese tipo. 

16 . Durante la implementación de la Reforma Educativa no existiero n
huelgas y paros de parte del magisterio, puesto que el cumplimien-
to del calendario escolar estuvo premiado con un “bono al cumpli-
m i e n t o ” .
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RESUMEN

El trabajo establece los nexos estratégicos entre educación y
p o b reza o entre educación y crecimiento económico. Se muestra
que el paso de la pobreza a la no pobreza no sucede automática-
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mente, sino que es resultado de medidas concretas de política edu-
cativa y cambios institucionales destinados a organizar y posibili-
tar la formación de capital humano y conocimiento. A partir de esta
realidad, se discute la situación educativa en Bolivia, identificando
como necesidad primaria para la lucha contra la pobreza el enca-
ramiento de la política educativa de forma integral y el tomar en
cuenta que la educación es una política generacional. 
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La educación y su incidencia 
s o b re la pobreza en Colombia

María Margarita López

La situación de pobreza en el mundo ha sido descrita de múltiples ma-
neras y las estadísticas muestran cifras y tendencias que siguen siendo
p reocupantes al inicio de este siglo XXI. Que alrededor de la tercera par-
te de la población de América Latina viva en condiciones de pobreza, que
ésta sea la región del mundo con las inequidades más pronunciadas y que du-
r a nte la década pasada los índices de pobreza se hayan mantenido en ni-
veles similares son todas afirmaciones que, además de ave r g o n z a r, inquietan
f rente a las posibilidades reales de transformación de esta compleja situación
en momentos en que el crecimiento económico no muestra indicios de
m e j o r í a .

Tomando como base el caso colombiano y partiendo de la relación es-
t recha que existe entre la educación y la pobreza, en este artículo se hace
una exploración de los programas puestos en marcha desde el sector edu-
cativo que pueden contribuir a mitigar la pobreza. 

MA R Í A MA R G A R I TA LÓ P E Z

PhD en Ciencia Política con énfasis en Análisis de Políticas Públicas
(Universidad Laval de Quebec, Canadá). Actualmente se desempeña
como consultora en política pública y educación. Fue directora ejecuti-
va de la Corporación Mixta para la Investigación y el Desarrollo de la
Educación Básica-Corpoeducación, directora de Planeación del Minis-
terio de Educación de Colombia y jefa de la División de Educación del
D e p a rtamento Nacional de Planeación.

04.Lopez  12/9/05  9:08 AM  Page 85



I. El círculo vicioso y virtuoso que relaciona 
la pobreza y la educación

La pobreza, la equidad y la vulnerabilidad constituyen un trío insepara-
ble en los recientes análisis sobre el estado de desarrollo, bienestar y calidad
de vida de la población. En efecto, no basta con abordar el tema de las pri-
vaciones, sino que se vuelve fundamental mirarlo en un contexto compara-
tivo que permita observar las diferencias o brechas existentes entre diferen-
tes grupos sociales, así como los riesgos que corren algunos de ellos de caer
en la pobreza o de agravar aún más su situación de carencia y exclusión.

Pa rtiendo de aproximaciones muy ligadas al ingreso, la pro d u c t i v i d a d
y la care n c i a de alimentos, vivienda, agua, salud y educación, la definición de
la pobreza ha experimentado cambios en los últimos años, incorporando di-
mensiones nuevas ligadas a factores políticos y humanos. Se afirma entonces
que el ingreso no es la única medida de la pobreza y que el crecimiento eco-
nómico solo no terminará con ésta. Para propiciar cambios de fondo que
afecten la situación de pobreza, se re q u i e re fortalecer las capacidades indivi-
duales y ampliar el acceso de las personas a los recursos y a las instituciones.

Los aportes de la filosofía, la economía y la sociología han marcado la
discusión sobre la igualdad de los ciudadanos en las diferentes esferas de su
actuación en la política y en el mercado, así como en lo referente a su iden-
tidad cultural y a su propia percepción de privación o exclusión social. Los
trabajos de John Rawls, de Peter Townsend y, posteriormente, los de
Amartya Sen, entre otros, se han constituido en paradigmas que han dado
forma a diseños de políticas públicas orientadas hacia el mejoramiento de
la igualdad y la equidad social, poniendo de relieve la necesidad de igualar
las oportunidades de los individuos así como la de contar con contextos
que les permitan gozar de libertad para tomar sus propias opciones. Así,
además de ofrecer igualdad de oportunidades, acabar con la pobreza signi-
fica abrir el espacio para la toma de decisión individual. In d e p e n d i e n t e-
mente de las circunstancias al momento de nacer, una persona debería po-
der contar con las mismas oportunidades que tienen los demás; esto, por
supuesto, con base en sus propias capacidades.1

Los estudios se han referido, por una parte, a una dimensión absoluta
de la pobreza que se refleja en la carencia de bienes y servicios y en la priva-
ción de los derechos humanos y, por otra parte, a una dimensión re l a t i va de
ésta en función de la distancia entre los recursos y las capacidades propias y
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las de los demás en términos de oportunidades para acceder a bienes y a la
p a rticipación social y política. Dado que el acceso a los bienes y serv i c i o s
depende en buena medida del acceso a las instituciones, es decir, a las re g l a s
que definen las prácticas y a las organizaciones que las aplican, es funda-
mental conocer dichas instituciones y contar con la posibilidad de manifes-
tar la vo z mediante la participación en su definición, creación y funciona-
m i e n t o. Sin embargo, debido a las mismas limitaciones impuestas por la
situación de pobreza, los individuos más pobres suelen tener muy poco o
ningún acceso e influencia sobre las instituciones.2

En este punto es importante retomar el tema de la inserción social del
individuo y su capacidad para desempeñarse como ciudadano; para ello es
útil referirse al concepto de capital social, que consiste en el conjunto de co-
nocimientos, capacidades y aptitudes cívicas que poseen las personas. Al
respecto, la literatura ha señalado la importancia de conocer y entender el
tipo de relaciones que se dan entre los individuos, las redes sociales y las
normas de reciprocidad y de confianza en las que desarrollan sus vidas.3 Se
ha visto entonces que para evitar la marginación y la exclusión social es im-
p o rtante fortalecer el capital social individual, y para ello se debe contar
con el involucramiento ciudadano, la igualdad política, la solidaridad, la
confianza, la tolerancia y una vida asociativa fuerte. Estos elementos remi-
ten, además, a una manera específica de actuar frente a las instituciones,
considerando que éstas contienen y reflejan la organización política y social
de una sociedad y, por lo tanto, la distribución del poder en dicha sociedad.
Poseer mayor o menor capital social incide finalmente en la compre n s i ó n
de las instituciones y en la relación que se tiene con ellas.

Teniendo en cuenta que el capital social no sólo se transmite entre genera-
c i o n e s4 sino que también se constru ye a lo largo de la vida de las personas, la
educación aparece entonces como un elemento clave en dicha construcción y
consolidación. La apropiación de conocimientos acerca del funcionamiento
de las instituciones y el desarrollo de habilidades para el invo l u c r amiento ciu-
dadano son elementos que favo recen la inserción social y su aplicación se
c o n v i e rte en una opción individual cuando se cuenta con la oportunidad de
h a c e r l o. De esta manera, la educación fortalece las posibilidades de ejerc e r
una mayor libertad en términos de las elecciones personales. 

Sin embargo, cuando se aborda el tema educativo en relación con el for-
talecimiento del capital social y con su incidencia en la pobreza, no basta con
garantizar el acceso a la educación o la oportunidad educativa como tal, sino
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que hilando más fino aparecen nuevos elementos que se vuelven fundamen-
tales para que la educación que se ofrece en una sociedad pueda ser útil para
la disminución de la pobreza y la exclusión. Se trata principalmente de temas
como la calidad, la pertinencia y la equidad en la educación.

Su byace la idea de que hay factores externos al sistema educativo que in-
ciden en la oportunidad educativa; se trata de la incidencia de la pobreza en
la educación, que se observa a través de indicadores como la matrícula y la
d e s e rción en los grupos más pobres. Los estudiantes más pobres abandonan
la escuela o tienen enormes dificultades para avanzar en el sistema educati-
vo debido a carencias en términos de nutrición, recursos para uniformes y
material educativo, necesidad de trabajar para ayudar al sostenimiento de
la familia y poca valoración de la educación por parte de los padres, asocia-
da en buena parte al bajo nivel educativo de éstos.5 Pero por otro lado, hay
f a c t o res de pobreza del propio sistema educativo como son, por ejemplo,
las deficiencias en la capacidad de la oferta, en la calidad y en el flujo mis-
mo de los estudiantes en él. Esta situación de “pobreza educativa” tiene a la
vez incidencia en la pobreza, lo que se ha observado a través de indicadores
de empleo, exclusión laboral e ingresos. En efecto, la educación que re c i b e n
los más pobres muestra los niveles más bajos de calidad y cuenta con los
maestros menos capacitados (en el nivel rural, por ejemplo), lo que influye
posteriormente en la búsqueda de empleo y en su nivel de re m u n e r a c i ó n .
Dicho de otra manera, se trata de una pobre educación para los pobres o de
la reproducción de las desigualdades de partida.

Se pone en evidencia, así, un círculo vicioso que corresponde al hecho
de que la pobreza se relaciona frecuentemente con la carencia educativa o
con una oferta educativa de baja calidad que a la vez no genera transforma-
ciones profundas y mantiene al que pasa por el sistema educativo en la po-
b reza. Sin embargo, este círculo vicioso bien podría transformarse en uno
v i rtuoso mediante la oferta de una educación de calidad para los más po-
b res, de tal manera que genere cambios más estructurales que permitan a
las personas contar con mayores elementos para superar la situación de po-
breza. Es importante, no obstante, resaltar que la pobreza no se vence sola-
mente con mayo res niveles educativos de la población, pues mucha de la
desigualdad social se transmite por canales diferentes a los educativos. 

En sus distintas aproximaciones a la pobreza, los estudios señalan que la
educación es particularmente estratégica porque sus beneficios se transmiten
a las generaciones siguientes, es decir, que tiene un impacto más pro f u n d o
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so b re la pobreza. Esto ha sido especialmente cierto en el caso de la educa-
ción de las niñas y de las mujeres, cuyos efectos se reflejan en la posterior crian-
za de sus hijos en condiciones de mayor salubridad y valoración de la educa-
ción. Se ha demostrado también que el patrimonio básico para combatir la
transmisión intergeneracional de la pobreza es que cada persona cuente con
por lo menos doce grados de educación o, dicho de otro modo, la falta de ac-
ceso a la educación se convierte en una trampa intergeneracional, un mecanis-
mo re p roductor tanto de la pobreza como de la inequidad (CEPAL, 1998). 

Pe ro así como se observan pro g resos en las tasas de escolarización en
América Latina que muestran avances en torno al acceso de los niños y ni-
ñas al sistema educativo, no parecen tan claras las mejorías en lo relaciona-
do con la calidad de la educación. Los indicadores muestran avances im-
p o rtantes en los países latinoamericanos en torno al acceso de los niños y
niñas al sistema educativo, pero también se observa que sigue habiendo se-
g regación entre ricos y pobres. Tal como lo describe Reimers (1999), en ca-
da país latinoamericano es posible encontrar dos países desde el punto de
vista educativo: 30 a 40 % de la población con muy bajos niveles educati-
vos –en ocasiones con apenas dos grados de primaria– y 20 % de la pobla-
ción con niveles educativos dos y tres veces superiores. La preocupación por
el tema de la equidad aparece entonces como un imperativo en el diseño de
las políticas educativas.6

Superar la pobreza atacando la inequidad y poniendo especial atención
en el tema de la vulnerabilidad de ciertas poblaciones es una tarea compleja
que aunque supera el ámbito educativo re q u i e re de políticas públicas educati-
vas tendientes a mejorar tanto la cobertura como la calidad de la educación
pública, en ocasiones con programas compensatorios para los más desfavo-
recidos. Para ilustrar esta situación se presentan de manera resumida los
p rogramas puestos en marcha en Colombia a partir de la década pasada que
directa o indirectamente afectan esta problemática.

II. Acciones desarrolladas desde la perspectiva
educativa para reducir la pobreza

Como ha sucedido en la mayoría de los países latinoamericanos, el sec-
tor educativo colombiano ha integrado dentro de sus preocupaciones la
atención específica a poblaciones con desventajas económicas y sociales. El
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diseño y puesta en marcha de programas de ampliación de cobertura con
énfasis en los sectores urbanos marginales más pobres, en la población ru-
ral o en la población indígena ha estado acompañado en ocasiones de polí-
ticas de calidad que pretenden, además, cubrir así el tema del mejoramien-
to de la equidad. Se presenta a continuación una descripción general de la
situación educativa de la población colombiana y, posteriormente, un re-
cuento de los programas que han sido implementados con el ánimo de in-
cidir en la pobreza.

A. El nivel de educación de los colombianos 
más pobre s

Para ofrecer una visión general de la situación de la educación en Co-
lombia y especialmente de la situación de los más pobres, se han seleccio-
nado seis indicadores estratégicos: la tasa de analfabetismo de la población
mayor de 15 años, la tasa de escolarización neta por nivel educativo, el nú-
m e ro de años promedio de educación de la población, las tasas de re p e t i-
ción y de deserción, los resultados en calidad, y los ingresos según el nive l
de educativo alcanzado. Los va l o res para estos indicadores reflejan el rez a-
go educativo colombiano y muestran que éste es más profundo en el caso
de las poblaciones ubicadas en las zonas rurales y en los grupos de menores
ingresos (Tabla 1). 

La población de las zonas rurales (que incluye también la mayoría de los
g rupos indígenas) muestra por lo general indicadores que reflejan una menor
c o b e rtura del servicio educativo en comparación con la población de las zo-
nas urbanas. Asimismo, se observa una diferencia de más de 3 años de edu-
cación entre la población pobre, correspondiente a los primeros quintiles de
i n g reso, y los no pobre s .7 Y teniendo en cuenta que los promedios ocultan en
ocasiones situaciones extremas, es importante explorar también el comport a-
miento de algunos de los indicadores en el nivel territorial: se observa, por
ejemplo, que los departamentos con mayo res índices de necesidades básicas
insatisfechas (NBI)8 p resentan en general tasas de escolarización más bajas y
n i veles de repetición y de deserción más elevados (Tabla 3). 

De f i n i t i vamente son preocupantes los niveles deficientes de acceso al
n i vel de pre e s c o l a r, puesto que apenas alrededor de un tercio de los ni-
ños cursa este nivel, con las implicaciones negativas que esto puede tener
en términos de su aprestamiento y desarrollo para su posterior ava nce en la
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primaria. En cuanto a la baja tasa de escolaridad para el nivel de secun-
daria y media, ésta refleja, por un lado, las dificultades experimentadas
por los estudiantes en su flujo a lo largo de la primaria y muestra pro b l e-
mas de permanencia y de abandono del sistema educativo. Ad i c i o n a l-
mente, en 1998 tan sólo la mitad de los jóvenes más pobres de 15 a 19
años de edad había aprobado el sexto grado, lo cual permite concluir que
alrededor de la mitad de los más pobres ni siquiera ingresa a la secundaria
(Sarmiento, 2001, pág. 32).

Vale la pena destacar lo que sucede en relación con la medición de la ca-
lidad de la educación, sobre la base de los resultados disponibles en diver-
sas evaluaciones. Pa rece que la implantación de la metodología Escuela
Nu e va que ha sido llevada a las zonas rurales colombianas desde hace ya va-
rios años permite que la calidad de la educación en esas zonas no sea infe-
rior a la que reciben los niños de las zonas urbanas. La preocupación por
hacer la educación más pertinente y flexible reconociendo las característi-
cas propias de los niños que habitan dichas zonas es un factor que se ha in-
cluido en la capacitación de los docentes y en la utilización de materiales
e d u ca t i vos diseñados especialmente para la aplicación de esta metodología.
Aunque la calidad no es la esperada en las pruebas, por lo menos en el ca-
so de estos indicadores no se nota una diferencia tan grande entre las zo n a s
urbanas y rurales. 

Finalmente, el indicador que muestra el nivel de ingresos de acuerd o
con el nivel educativo alcanzado permite concluir de manera contundente
la potencialidad de la educación en el cambio de la situación económica
personal y familiar: aquel que logra concluir sus estudios de educación su-
perior gana alrededor de 3,6 veces más que la persona que simplemente
cuenta con sus estudios de secundaria. Desgraciadamente, esta información
contrasta con la tasa de escolaridad mencionada para el caso del nivel de la
educación secundaria y media, pues alrededor del 40 % de los jóvenes se es-
taría quedando sin concluir este nivel educativo y, por lo tanto, con un in-
greso esperado de apenas 1,2 salarios mínimos, superado en casi seis veces
por los graduados en la educación superior.

Claramente, la situación de pobreza está influyendo en unos menores ni-
veles educativos de la población más vulnerable, lo que sitúa el país en el cír-
culo vicioso mencionado en la sección anterior. A continuación se revisan al-
gunas de las medidas puestas en marcha para afectar esta pro b l e m á t i c a .

91La educación y su incidencia sobre la pobreza en Colombia

04.Lopez  12/9/05  9:08 AM  Page 91



B. Políticas educativas orientadas hacia las poblaciones
más desfavore c i d a s

Mitigar o erradicar la pobreza en contextos de ajuste para la reducción
del gasto público, como es el caso para la mayoría de los países latinoame-
ricanos, no es una tarea fácil. Si la educación pública tenía el objetivo de
universalizar la cobertura hace unas décadas, hoy en día parecería enfocar-
se más al diseño de políticas compensatorias para las poblaciones más vul-
nerables. Podría pensarse que una vez logradas ciertas metas de ampliación
de cobertura, lo cual ha sido el caso latinoamericano, que mostró un creci-
miento importante durante los últimos cincuenta años, subsisten pro b l e-
mas graves de segregación y desventajas para los más pobres, que deben ser
aliviados para lograr reducir efectivamente la pobreza. En ese marco, los
países han puesto en marcha políticas, a menudo motivadas por los orga-
nismos multilaterales en el marco de créditos externos, para aumentar la
cobertura educativa, mejorar su calidad y combatir la pobreza. 

Estas medidas se pueden organizar en estructurales y coyunturales, unas
de largo y otras de corto plazo. De manera general se ubican en tres grandes
bloques correspondientes a la ampliación de la cobertura de la educación
p re e s c o l a r, básica y media, el mejoramiento de la calidad de la educación pú-
b lica y los ajustes institucionales puestos en marcha en el sector educativo
para dar respuestas más efectivas a las expectativas de la sociedad. En la Ta-
bla 2 se resumen los programas implementados en Colombia, separándolos de
a c u e rdo con su cobertura a todos los estudiantes de la educación pública o su
focalización en las poblaciones más pobres.

Estrategias para ampliar la cobertura de la educación
básica y media

Dentro del conjunto de programas destinados específicamente a la po-
blación más pobre, se observa que la mayoría de ellos se refiere a la amplia-
ción de cobertura. El esfuerzo gubernamental se ha centrado en este tema
mediante el diseño de diferentes programas y su financiación. Es así como
desde la década pasada los créditos externos en educación se orientaron ha-
cia la atención de la población más rezagada en su escolaridad. En la úl-
tima fase del Plan de Un i versalización de la Primaria (financiado con re-
cursos de un crédito del Banco Mundial), las actividades privilegiaron la
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atención de las zonas rurales y urbano-marginales. Posteriormente, desde el
diseño mismo del Programa de Mejoramiento de la Cobertura y la Calidad
de la Educación Secundaria (PACES), financiado también con un crédito
del Banco Mundial, se definió la focalización de las acciones en los jóvenes
de menores recursos. 

Con el programa PACES, se inició también la puesta en marcha de un
mecanismo de aprovechamiento de la infraestructura privada existente pa-
ra expandir la cobertura mediante la financiación estatal de subsidios para
que las instituciones educativas privadas atendieran jóvenes que no conta-
ban con un cupo escolar en el sector oficial. Se trataba entonces de utilizar
los cupos disponibles en los colegios privados o bien, de financiar su crea-
ción. La implementación de este programa generó situaciones nuevas en el
país, puesto que se superaba el esquema anterior en el que de manera de-
sordenada las entidades de gobierno transferían en ocasiones recursos a co-
legios privados de manera coyuntural o respondiendo a prácticas clientelis-
tas. Con el programa de subsidios mencionado se puso orden a estas
prácticas, ya que a partir de ese momento la cesión de recursos se hacía co-
mo contraprestación por la atención de niños y jóvenes que no contaban
con un cupo escolar y, además, se exigían unos requisitos mínimos de cali-
dad por parte de la institución educativa para ser beneficiaria del pro g r a m a .
Este esquema de operación ha seguido funcionando con algunas va r i a c i o-
nes y actualmente el gobierno nacional ha dispuesto una suma significati-
va de recursos en el presupuesto nacional para que las entidades territoria-
les promuevan la ampliación de cobertura.

Otra manera de expandir la cobertura ha sido la de asociarse con el sec-
tor privado en la creación de instituciones educativas mediante contratos
de concesión del servicio. Siguiendo esta vía, el Distrito de Bogotá ha foca-
lizado programas de cobertura y calidad en los estratos más pobres desde
1998. La administración distrital aporta la infraestructura y los concesiona-
rios (entidades de reconocida experiencia en educación), que son contrata-
dos bajo procesos de licitación pública, reciben una suma por alumno y se
encargan de todos los aspectos relacionados con la prestación del serv i c i o ,
incluida la contratación y administración de los maestros. Bajo este esque-
ma se están atendiendo en la actualidad cerca de 25.000 estudiantes de los
sectores más desfavorecidos de la ciudad.

Adicionalmente, como ha sucedido en otros países de América Latina
–en México con el programa Pro g resa, en Chile y en otros países con el
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funcionamiento de los Fondos de In versión Social y con la implementación
de proyectos destinados a los jóvenes en situación de vulnerabilidad (Pro-
yecto Chile Joven y Proyecto Joven en Argentina)–, en Colombia se puso
en marcha una Red de Apoyo Social como mecanismo de protección de la
población más vulnerable frente a los efectos del desempleo y la reducción
en el ingreso de los hogares. Debido a la recesión experimentada por el país
entre 1998 y 1999 –la más fuerte de las últimas siete décadas–, los hogares
del primer quintil de ingresos vieron una reducción de aprox i m a d a m e n t e
21 % en sus ingresos. Así, el tema de la vulnerabilidad sirvió de base para
justificar la puesta en marcha de esta estrategia que cuenta con tres progra-
mas: Familias en Acción, Jóvenes en Acción y Empleo en Acción. El pro-
grama Familias en Acción fue diseñado para mitigar los efectos de la crisis
económica a través de un esquema de subsidios para la salud, la educación
y la nutrición a las familias cuya entrega está condicionada a la realización
periódica de controles de talla, peso y asistencia escolar de los niños. Un a
evaluación realizada al programa en 2002, al cabo de uno y dos años de su
implementación, alcanzó a mostrar un efecto positivo en la tasa de enrola-
miento escolar de los jóvenes de 14 a 17 años en las zonas urbanas.9 Por no
relacionarse directamente con las políticas educativas, no se mencionan los
o t ros dos programas, aunque se rescata la importancia de que existan, re f l e-
jando así una manera más estructurada de abordar el tema de la pobreza y
de la vulnerabilidad cubriendo varios frentes simultáneamente.

Finalmente, ya es un hecho reconocido que los programas de alimenta-
ción escolar (desayunos, almuerzos o refrigerios) contribuyen a la perma-
nencia de los estudiantes más pobres en el sistema educativo. Aunque no se
tienen estadísticas precisas sobre el impacto de estas medidas en la perma-
nencia o en el rendimiento de los beneficiarios, cada vez más entidades te-
rritoriales están financiando este tipo de programas. De hecho, por ley (Ley
715 de 2001), todos los municipios reciben en Colombia una transfere n-
cia del nivel central para este propósito y muchos de ellos le adicionan re-
cursos propios de sus presupuestos.

El mejoramiento de la calidad

Mejorar la calidad de la educación es una tarea compleja que re q u i e re la
atención de diferentes aspectos que incluyen, entre otros, la capacitación y ac-
tualización de los docentes, la disponibilidad de material educativo adecuado
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y suficiente, y contar con evaluaciones que permitan conocer los re s u l t a d o s
de los estudiantes para orientar así las acciones de mejoramiento. En Co-
lombia, una buena parte de los recursos para la calidad de la educación se
destinó desde la década pasada a la puesta en marcha de un sistema de eva-
luación de la calidad, primero mediante la realización de pruebas muestra-
les y, posteriormente, con el diseño y aplicación de pruebas censales. En la
actualidad, el Ministerio de Educación está promoviendo de manera deci-
dida la realización de planes de mejoramiento institucionales basados en el
análisis de los resultados obtenidos en dichas pruebas como una de las estra-
tegias principales para mejorar la calidad de la educación. El foco se centra en-
tonces en la institución educativa como unidad de intervención, asignándole
la responsabilidad por los re s u l t a d o s de sus estudiantes.

Pe ro difícilmente se puede hablar de calidad sin asociarle el concepto de
p e rtinencia de la oferta educativa. La oferta es pertinente si cumple con
unos fines esperados por las familias y la sociedad en general. La calidad y
la pertinencia de la educación favorecen, además, la permanencia de los es-
tudiantes en el sistema educativo así como su pro g resión dentro del siste-
ma. En ese sentido, además de la definición de los estándares curriculare s
relacionados con las disciplinas básicas, se ha incorporado más re c i e n t e-
mente la preocupación por fortalecer la formación de las competencias pa-
ra el trabajo, así como de las competencias ciudadanas. Estos dos pro g r a-
mas se desarrollan en la actualidad en el nivel nacional mediante la
capacitación de los docentes y el diseño de materiales específicos para que
su enseñanza sea lo más práctica posible.

En el tema educativo es difícil separar de manera tajante programas de
cobertura y de calidad, puesto que algunos de ellos han sido diseñados con
la pretensión de dar respuestas a estas dos problemáticas. Es el caso de los
programas de Escuela Nueva, Etnoeducación o Aceleración del Aprendiza-
je, que fueron concebidos desde su inicio para atraer o mantener en el sis-
tema educativo, re s p e c t i vamente, a los niños de las zonas rurales, a los in-
dígenas y a los niños que estando en extra-edad no han logrado avanzar o
terminar el nivel de primaria. Los niños y jóvenes de estos grupos se sitúan
casi siempre en condiciones de pobreza y se prevé que la utilización de me-
todologías más flexibles, que tienen en cuenta y adaptan sus calendarios a
sus condiciones específicas, ayuden a su permanencia en el sistema educa-
tivo. Adicionalmente, estos programas han sido diseñados poniendo espe-
cial cuidado en el tema de la pertinencia de los contenidos que se enseñan,
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haciéndolos más acordes a las realidades de los niños y jóvenes pero mante-
niendo exigencias de calidad que permitan que los estudiantes egresados de
estos programas cuenten con el mismo nivel de desempeño que cualquier
alumno de las escuelas tradicionales. Se puede decir que la metodología y
los materiales utilizados hacen la diferencia en estos casos: la metodología
activa en el caso de Escuela Nueva, así como sus materiales, y el bilingüis-
mo en su oferta a poblaciones indígenas mediante el programa de Et n o e-
ducación, son sin lugar a dudas elementos que han favo recido mayo re s
aprendizajes por parte de los estudiantes. En cuanto al Programa de Acele-
ración del Ap rendizaje, cuenta con materiales que prevén un nivel de ma-
d u rez mayor de los niños y jóvenes en extra-edad y aunque desarrolla los
mismos contenidos que se estudian en la primaria, la formación se hace a
través de proyectos transversales que tienen en cuenta esta situación.10

Un valor agregado de estos programas consiste en que incluyen una re-
flexión importante acerca del reconocimiento y valoración de la identidad
cultural del estudiante. Que sea campesino, indígena o, simplemente, un
estudiante que ha perdido su autoestima debido al fracaso escolar repetido,
estos son temas que se trabajan con los docentes, los estudiantes y, cuando
es posible, con las comunidades.

Ajustes institucionales para responder a la pobreza 
desde el sector educativo

La administración del sector educativo se desarrolla en Colombia bajo
un marco de descentralización en el que la responsabilidad por la pre s t a-
ción del servicio ha sido entregada a los departamentos (32), a los distritos
(4) y a los 42 municipios que tienen más de cien mil habitantes (de un to-
tal de 1.094 municipios). Dado que la puesta en marcha de la atención
e d u c a t i va se da entonces en los niveles subnacionales, es muy import a n t e
conocer el lugar que estos gobiernos conceden al tema de la pobreza, así co-
mo sus acciones para prevenir su crecimiento y erradicarla.

Bajo el actual esquema de descentralización definido en las reformas de
distribución de las competencias y de los recursos en 1993 y en 2001, las
e n t i d a d es territoriales tienen autonomía para definir sus planes de desarro l l o
bajo el liderazgo de gobernantes (alcaldes y gobernadores) elegidos dire c t a-
mente por el pueblo. Sin embargo, en la actualidad la financiación de la edu-
cación pública depende en su mayoría de los recursos de las transfere n c i a s
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constitucionales provenientes del nivel central y éstas se gastan casi total-
mente en el pago del personal directivo y docente. Por ser éste un gasto re-
currente inflexible, es poco el margen de libertad en el gasto que les queda
a los municipios, distritos y departamentos. 

Para intervenir de manera directa en las zonas más pobres, los niveles
subnacionales cuentan entonces con dos opciones. La primera consiste en
recomponer la actual distribución de los docentes haciendo que el número
de niños que atiende un maestro sea más homogéneo en su territorio y evi-
tando su concentración en las capitales y ciudades mayo res. De esta manera
se benefician las poblaciones más necesitadas, a las que usualmente no llega
el número requerido de maestros. Por otro lado, pueden asignar recursos
p ropios para inversión en educación en las zonas más pobres, los que pue-
den dirigirse a actividades como transporte escolar, construcción de infraes-
t ructura, dotación de material educativo y capacitación de los docentes.1 1

Es importante mencionar que la pobreza ha sido considerada como una
variable a tener en cuenta para el cálculo de las transferencias del nivel central
a los niveles subnacionales. En efecto, al descentralizar la educación se ha bus-
cado que los niveles subnacionales re c e p t o res de las nuevas re s p o n s a b i l i d a d e s
puedan desarrollarlas de manera homogénea, evitando brechas entre unos y
o t ros debido a factores políticos o económicos. Este principio ha llevado a la
inclusión de ajustes en las fórmulas de transferencia que compensan las asig-
naciones de base en función de la población atendida y por atender, de acuer-
do con factores como el índice de pobreza, entre otros. De hecho, desde la
década pasada la fórmula de distribución ha incluido el concepto de equidad,
que se ha materializado en el uso de un indicador de pobreza (el Índice de
Necesidades Básicas Insatisfechas, NBI). Con estos ajustes se busca reducir las
disparidades que han existido tradicionalmente entre entidades territoriales
(la transferencia per cápita variaba de 1 a 5,9 veces en la década pasada), lle-
gando por lo menos a un nivel similar de gasto por alumno. 

En ese sentido, se observa hoy en día que la distribución de las transfere n-
cias del nivel central a los municipios –que, como se dijo, se dirige prioritaria-
mente al financiamiento de gastos de inversión– ha mejorado, mostrando una
tendencia hacia la convergencia en el nivel del gasto por alumno. 

Sin embargo, no sucede lo mismo con los recursos que se transfieren a
los departamentos, pues su cálculo permanece todavía muy ligado al costo
de la nómina de personal y, dada la concentración de docentes de mayor gra-
do en el escalafón en algunos departamentos que tradicionalmente re c ibieron
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m a yo res recursos, se mantiene todavía cierto nivel de inequidad inter-de-
p a rtamental. Pe ro vale la pena señalar que hoy se observa un cambio posi-
t i vo en la medida en que los departamentos más pobres, que anteriormen-
te recibían un monto per cápita m e n o r, hoy muestran una brecha menor
con respecto a los que recibían más. El ritmo lento de este ajuste se debe
en buena parte a que los recursos se re p a rten en más del 80 % en función
d e las nóminas y escalafones de los docentes y a que en las ciudades o mu-
nicipios en donde hay una mayor calidad de vida hay nóminas más grandes
y los docentes tienen escalafones más altos, por lo que resulta más costosa
su nómina. 

De acuerdo con una reciente evaluación realizada por el DNP (2004) a
la aplicación de la reforma durante el período 2001 a 2003, el 50 % de la
población pobre del país recibió aproximadamente el 40 % de los recursos
de las transferencias para educación para los departamentos, en tanto que
esta relación en el nivel municipal muestra que la mitad de la población po-
bre recibió más del 60 % de la transferencia asignada a los municipios para
educación. Desgraciadamente, todavía no se ha evaluado el impacto de la
descentralización en la ampliación de la cobertura educativa ni en los cam-
bios relacionados con la calidad de la oferta, lo cual limita también la posi-
bilidad de mirar estos efectos en las poblaciones más pobres.

Los ajustes institucionales para adecuar la administración de la educa-
ción al tema de la pobreza y la vulnerabilidad también se pueden ver en la
última re e s t ructuración del Ministerio de Educación Nacional. En el año
2003 se creó una Di rección de Poblaciones y Proyectos Intersectoriales, cu-
ya función es ocuparse específicamente de los programas y proyectos orien-
tados a los grupos en condiciones de vulnerabilidad teniendo en cuenta su
condición étnica, cultural, social y personal (De c reto 2.230 de 2003). Es-
ta Di rección pro m u e ve en las secretarías de Educación depart a m e n t a l e s
la valoración y la importancia del trabajo educativo con estas poblaciones.

III. Consolidar la formación en democracia
y ciudadanía

Una vez presentados los distintos programas educativos puestos en mar-
cha en Colombia, tanto aquellos que de manera universal cubren toda la
educación pública como aquellos que tienen una orientación clara hacia
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la atención de las poblaciones más vulnerables, surge la pregunta acerca de
sus posibilidades reales en términos de reducción de la pobreza. ¿Se está lo-
grando efectivamente formar a los individuos para que puedan acceder al
m e rcado laboral en condiciones tales que mejoren el nivel de ingreso per-
sonal y de su familia? ¿Se están forjando individuos capaces de tomar deci-
siones, seleccionar opciones y participar en la vida pública?

Sin lugar a duda, los programas tienen un alto potencial para impactar a
c o rto y mediano plazo lo que se ha llamado pobreza educativa, es decir, las fa-
lencias de todo tipo existentes en el sistema educativo. La combinación de re-
cursos financieros con estrategias diferenciadas para ampliar la cobertura de-
bería permitir la expansión de ésta. Sin embargo, sería conveniente hacer
m a yor énfasis en la necesidad de apoyar de manera decidida la asistencia al
p reescolar de los niños más pobres dado el impacto positivo en su posterior
escolaridad. Para ilustrar la transmisión de la desigualdad de oport u n i d a d e s
e n t re las generaciones basta retomar la dramática descripción que aparece en
el reciente Informe de De s a r rollo del Banco Mundial: mientras que niños
ecuatorianos de tres años de edad provenientes de todos los grupos socioeco-
nómicos obtuvieron resultados similares en una prueba de reconocimiento de
vocabulario –resultados que además fueron muy cercanos a una pobla-
ción de re f erencia como estándar internacional–, cuando tuvieron cinco
años, todos, exceptuando los provenientes de grupos más ricos y con padre s
que contaban con los mayo res niveles educativos, quedaron por debajo del
g rupo de re f e rencia (World Bank, 2005, pág. 5). Este ejemplo re f u e rza la idea
de la necesidad imperiosa de ofrecer atención preescolar a los más pequeños
para que su ingreso a la primaria no esté desde el inicio marcado por rez a g o s
que con el tiempo se vuelven difíciles de superar.

De igual manera, es fundamental que las familias y los formuladores de
políticas públicas entiendan la necesidad de que los estudiantes logren cur-
sar por lo menos 12 años de escolaridad para contar con mayores posibili-
dades de vencer el círculo de la pobreza. Esto significa, entre otras cosas,
mejorar la calidad y la pertinencia de la oferta para favorecer la permanen-
cia de los estudiantes. Los programas mencionados han sido formulados y
financiados parcialmente por el nivel central, pero el gran reto está en su
implementación, que en buena parte corresponde hoy a los municipios,
distritos y departamentos.

Lo anterior significa superar aquello de “una pobre educación para los po-
b re s”; solamente así se puede esperar un efecto positivo de estos pro g r amas a
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mediano y a largo plazo sobre la pobreza en términos del mejoramiento del
i n g reso familiar y del fortalecimiento de las capacidades y habilidades de los
individuos para acceder a las instituciones. En este punto es necesario re c o-
nocer el enorme potencial que puede tener a futuro la formación de los es-
tudiantes en competencias ciudadanas. Aunque su desarrollo es esencial en
toda la población estudiantil, en el caso de los más desfavo recidos se con-
vierte en un elemento fundamental para lograr el acceso a las instituciones
manifestando su voz, reflejando así tomas de posiciones y libertad para to-
mar opciones. El desarrollo de las competencias ciudadanas debe permitir
la comprensión de los asuntos públicos (la historia, la estructura y las fun-
ciones del gobierno), la naturaleza de la democracia y el ideal ciudadano,
p e ro también debe aportar las herramientas y habilidades necesarias para
que la persona desarrolle sus objetivos políticos en términos de la part i c i p a-
ción por medio del voto, la protesta, la petición y el debate público. Ofre-
ciendo esta formación a los estudiantes de hoy se contará, probablemente,
mañana, con ciudadanos más comprometidos y capaces de evaluar y tomar
decisiones frente a sus opciones de vida.

En el documento Making Services Work for Poor People del Banco Mun-
dial se plantea la necesidad de involucrar a las comunidades más pobres en
el diseño y el monitoreo de los servicios que reciben como una manera de
p resionar para que dichos servicios no sólo lleguen sino que sean de cali-
dad. En este caso no se trata ya de los estudiantes sino de sus padres y co-
munidades como agentes activos que pueden opinar y exigir frente a la
prestación del servicio público educativo. Valdría la pena preguntarse si es-
to sucede en el caso de los programas en marcha en Colombia.

La participación ciudadana se ha dado en Colombia en el diseño de las
políticas educativas, concentrándose particularmente –a través de los con-
sejos territoriales de planeación– en el momento de la formulación de los
planes de desarrollo tanto nacional como territoriales. Pero difícilmente se
o b s e rva dicha participación en la definición más precisa de los programas o en
el seguimiento de sus resultados, y se puede suponer que esto sucede todavía
menos con la voz de las personas más pobres.

Reforzar la capacidad de exigencia de los más pobres es fundamental y
para ello se debe contar con programas de formación que les permitan co-
nocer sus posibilidades y desarrollar capacidades para que no se vean frus-
trados en un primer intento. Es igualmente importante pensar en inducir
la participación mediante reglamentaciones y capacitaciones, puesto que las
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comunidades más desfavorecidas suelen sentirse intimidadas o marginadas
y con dificultad dan el paso necesario para hacer conocer su voz y su voto
(López, 2005), especialmente en países como los latinoamericanos, que no
se destacan por su tradición participativa.12 Aparte de los Consejos Direc-
t i vos y de los Consejos de Pa d res de Familia que funcionan en el nivel esco-
lar y cuyo funcionamiento se desconoce con cert eza, en Colombia no pare-
ce haber más espacios para opinar sobre la prestación del servicio educativo.  

En este campo del acceso de los individuos a las instituciones es impor-
tante re c o rdar que en el actual marco de descentralización, las instituciones
locales se convierten en el objeto inmediato de interlocución y de monitore o
por parte de las comunidades. Para evitar la re p roducción de vicios que tra-
dicionalmente han impregnado la administración pública como los favo r i t i s-
mos y el clientelismo, es fundamental que exista una participación informa-
da y exigente frente a las autoridades locales. Desgraciadamente, todavía no
se conocen en Colombia estudios sobre el impacto de la descentralización en
los indicadores de pobreza territoriales, pero no deberían esperarse grandes
cambios a corto plazo, especialmente si se tiene en cuenta que los gobernan-
tes locales muchas veces continúan con los programas que ya se venían im-
plementando y disponen de presupuestos escasos para innova c i o n e s .

Un estudio realizado por la OECD en 19 países (cuatro de ellos latinoa-
mericanos: Bolivia, Brasil, México y Paraguay) concluye que el impacto de la
descentralización sobre la pobreza parece depender menos de las característi-
cas físicas de un país (superficie o calidad de su infraestructura) que de la ca-
pacidad y voluntad de los que deciden las políticas para orientar procesos a
f a vor de los pobres (Jütting y otros, 2004). Esta afirmación reafirma la nece-
sidad de que los más pobres y la sociedad en general expresen su voz ante los
d e c i s o res de política para sensibilizarlos ante el tema de la pobrez a .

IV. Conclusión

Los elementos y reflexiones anteriores permiten concluir que pese a los
beneficios que aporta la educación a mediano plazo para el mejoramiento
de los ingresos de los individuos y de sus familias, su incidencia en la re d u c-
ción de la pobreza debe verse de manera más contundente en la formación
de capital social y en la posibilidad que representa para la liberación de las
comunidades más pobres aportándoles capacidades y herramientas para un

101La educación y su incidencia sobre la pobreza en Colombia

04.Lopez  12/9/05  9:08 AM  Page 101



acceso más seguro a las instituciones a través de la participación y la expre s i ó n
de su voz.

Sin olvidar la universalidad de ciertas políticas públicas educativas, no
se puede negar la necesidad de orientar algunas de ellas hacia la ampliación
de las oportunidades de quienes tienen menos re p resentación, recursos y
posibilidades. Para lograrlo, es necesario revisar la manera en que se está
p restando el servicio en el marco de la descentralización, fortalecer meca-
nismos de rendición de cuentas de las administraciones públicas a la ciuda-
danía y promover una mayor participación y exigencia por parte de las co-
munidades en tanto clientes del servicio.

TABLA 1

La educación de los colombianos en cifras

I n d i c a d o r Va l o r
Tasa de analfabetismo 7,8 % nacional.
(para mayores de 17,9 % ru r a l .
15 años) 
( 1 ) A p roximadamente 18 % en el quintil 1 de ingresos. 

Menos del 2 % en el quintil 5 de ingre s o s .

10 % y más en las regiones Atlántica y Pacífica, 
donde se concentran niveles elevados de pobre z a .

Tasa de escolarización 31 % en pre e s c o l a r
neta (niños entre 5 y 6 años de edad que asisten 
( 2 ) al grado obligatorio de pre e s c o l a r ) .

82 % en primaria.

55 % en secundaria y media.
Años de educación El promedio nacional no alcanza 8 años de
de la población e d u c a c i ó n .
( 1 )

El promedio es de algo más de 4 años en el primer
quintil de ingresos. 

El promedio es de 11 años en el quintil 5.
Tasas de repetición y La deserción era más elevada en todos los grados 
d e s e rc i ó n en la zona rural en 1998, especialmente en el 

primer grado (30,5 %) y en quinto grado (50,1 %), 
mientras que el agregado nacional mostraba 
respectivamente 7,8 % y 6,3 % (PREAL, Fundación 
C o rona, y Corpoeducación, 2003).
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De acuerdo con el Ministerio de Educación (datos 
Resolución 166 de 2003), en el año 2003 la 
d e s e rción fue de 6 % en pre e s c o l a r, 5 % en 
primaria y secundaria y 3 % en el nivel de media. 

Resultados en calidad Aunque los resultados son por lo general 
deficientes en el nivel nacional con respecto al 
nivel esperado en las pruebas de calidad SABER 
1997-1999, en los grados evaluados (terc e ro, 
quinto, séptimo y noveno) en lenguaje, los 
estudiantes de las zonas rurales obtuvieron los 
resultados más bajos. En la prueba de 
matemáticas, con la excepción de los resultados 
de tercer grado en que los estudiantes de las zonas
rurales superaron a los de las zonas urbanas, se 
p resentó la misma tendencia (PREAL, Fundación 
C o rona, y Corpoeducación, 2003).1 3

No hay grandes diferencias en el resultado 
p romedio general obtenido en las zonas urbanas y 
rurales en la prueba de ciencias naturales aplicada 
en noviembre de 2003 a los estudiantes de quinto 
grado: 49,12 en la zona urbana y 49,93 en la ru r a l .

I n g resos por nivel 0,8 SMM para la población con primaria incompleta.
educativo alcanzado 1 SMM para la población con primaria.
(en salarios mínimos 1,2 SMM para la población con secundaria incompleta.
mensuales SMM) 1,7 SMM para la población con secundaria.
( 1 ) 2,3 SMM para la población con educación superior 

i n c o m p l e t a .
6,2 SMM para la población con educación superior. 

Fuentes:
(1) DANE, Encuesta de Calidad de Vida ECV- 2003 y Millán (2005).
(2) Estadísticas educativas 2002 con base en formulario C-600 - Ministerio de
Educación Nacional.
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TABLA 3

Información educativa por departamento 2002

D e p a rt a m e n t o Tasa bruta Tasa neta Tasa de Tasa de Índice de
p re e s c o l a r, p re e s c o l a r, re p i t e n c i a d e s e rc i ó n N e c e s i d a d e s

básica básica y B á s i c a s
y media m e d i a Insatisfechas 

2 0 0 0
A M A Z O N A S 6 2 % 5 8 % 8 6 . 2 6 9 . 4
A N T I O Q U I A 8 7 % 8 5 % 7 8 1 8 . 3
A R A U C A 7 5 % 7 1 % 5 1 3 5 3 . 8
AT L Á N T I C O 7 7 % 7 3 % 4 8 2 3
B O G O T Á 9 2 % 9 0 % 5 4 1 4
B O L Í VA R 7 1 % 6 8 % 7 7 3 5 . 2
B O YA C Á 7 6 % 7 3 % 7 6 2 4 . 5
C A L D A S 7 6 % 7 3 % 8 1 1 1 5 . 4
C A Q U E TA 7 2 % 7 1 % 4 1 8 2 2 . 2
C A S A N A R E 7 7 % 7 4 % 6 1 0 5 2 . 1
C A U C A 7 6 % 7 3 % 8 9 2 8 . 9
C E S A R 7 3 % 7 0 % 3 8 3 6 . 3
C Ó R D O B A 9 9 % 9 4 % 7 8 4 4
C U N D I N A M A R C A 8 8 % 8 5 % 7 7 2 3 . 4
C H O C O 9 2 % 8 6 % 9 8 6 0 . 6
G U A I N I A 5 9 % 5 5 % 1 2 1 3 1 0 0
G U AV I A R E 5 0 % 4 9 % 1 0 1 6 7 9 . 8
H U I L A 8 7 % 8 6 % 6 8 2 8 . 6
LA GUAJIRA 8 8 % 8 4 % 4 6 3 2 . 6
M A G D A L E N A 6 7 % 6 3 % 4 8 3 4
M E TA 8 3 % 8 2 % 5 1 1 2 6 . 2
N A R I Ñ O 7 0 % 6 6 % 6 6 3 2 . 6
N O RTE DE 7 2 % 7 0 % 6 7 1 9 . 2
S A N TA N D E R
P U T U M AY O 6 5 % 6 2 % 7 1 5 7 8 . 8
Q U I N D Í O 7 9 % 7 8 % 5 1 0 1 8 . 1
R I S A R A L D A 8 0 % 7 8 % 4 . 9 1 0 . 5 1 6 . 7
SAN ANDRÉS 7 2 % 6 9 % 6 4 3 3 . 3
S A N TA N D E R 7 7 % 7 5 % 4 7 2 0 . 8
S U C R E 8 7 % 8 2 % 7 8 3 9 . 8
T O L I M A 8 4 % 8 2 % 6 9 2 7 . 3
VA L L E 7 6 % 7 2 % 4 6 1 5 . 7
VA U P É S 7 3 % 6 6 % 1 8 1 2 1 0 0
V I C H A D A 5 2 % 5 0 % 1 1 8 8 8 . 9
C O L O M B I A 8 2 % 7 9 % 6 7

Fuente: Ministerio de Educación Nacional - Formulario C-600 para 2002 y DANE
para el índice NBI.
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Notas

11. Estas nuevas aproximaciones se reflejan en los informes de org a n i s-
mos internacionales y multilaterales como los Informes de Desarrollo
Humano del PNUD y los Informes de Desarrollo Mundial pro d u c i d o s
por el Banco Mundial.

12. En los dos últimos Informes de Desarrollo Mundial (World Bank, 2004
y 2005) se plantea la necesidad de hacer ajustes para que los servicios
no sólo lleguen a los pobres, sino para que funcionen con calidad, y
por otra parte se pone el énfasis en la importancia de la equidad en
aspectos del ingreso pero también y sobre todo equidad en el acceso
a las instituciones y la participación. 

13. Los trabajos de J. Jacobs, J.S. Coleman, P. Bourdieu y R. Putnam ilus-
tran la riqueza de este concepto y su importancia en los análisis que
tienen que ver con la discriminación, los cambios intergeneracionales
en grupos menos favorecidos y las posibilidades de cambio que gene-
ra el involucramiento de dichos grupos en decisiones que los afectan.

14. Putnam (1993) ha mostrado que el capital social se transmite entre
generaciones, es acumulativo e incluso lo que se gana en un sector se
puede transferir a otros espacios.

15. De hecho, el nivel educativo de los padres es un buen predictor del
nivel de logro educativo en América Latina (Reimers, 1999).

16. Una dificultad adicional cuando se abordan los temas de calidad y
equidad en la educación es la poca disponibilidad o comparabilidad de
la información relacionada con el desempeño o resultados de los estu-
diantes, así como con la discriminación de los datos de acceso y de
calidad por estrato socioeconómico.

17. Aunque todavía la brecha no desaparece, parecería haber un cambio
para las generaciones más jóvenes ya que si se toma el número de
años de educación para la población entre 15 y 24 años, esta disminu-
ye a 2 años.  

18 . Este indicador combina el acceso a bienes de los hogares en términos de
la vivienda, la cobertura en servicios básicos, el hacinamiento y la escola-
ridad (por lo menos un niño entre 7 y 11 años que no asista a la escuela).

19. En 2002 el programa atendió 622 municipios menores de cien mil habi-
tantes.

10. Los estudiantes beneficiarios de este programa tienen generalmente
e n t re 11 y 15  años de edad, no lograron culminar oportunamente la
primaria o presentan tan sólo uno o dos grados aprobados y en
muchas ocasiones han abandonado ya sus estudios. El programa les
p e rmite nivelar en un año lectivo la primaria con resultados equiva-
lentes a los estudiantes que lo hacen en condiciones normales.

11. Para evitar el nombramiento indiscriminado de maestros que se dio en
el pasado por parte de las entidades territoriales, la re f o rma de 2001
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les prohíbe gastar sus recursos propios en este ru b ro, a menos que
a s e g u ren mediante la aprobación de vigencias futuras la financiación
de una cohorte completa de estudiantes de educación básica.

12. En un índice de participación ciudadana que mide la intervención de
los particulares en actividades públicas, calculado para siete países de
la región, el resultado promedio es de 2,5 sobre 20. Ver en: www.parti-
cipa.cl/Documentos/PRESENTACION IPC EN 7 PAISES 06.12.04(2) 

13. Desgraciadamente, los resultados de la prueba 2002-2003 para len-
guaje y matemáticas  no han sido publicados desagregados por zonas
(urbana y rural) ni por pertenencia de los estudiantes a estrato socio-
económico.

Referencias bibliográficas

C E PAL (1998). Panorama social de América Latina y el Caribe 1997, Santia-
go de Chile.

DANE (2003). “Encuesta de Calidad de Vida - Presentación de resultados”,
consulta realizada el 19 de septiembre de 2005 en: www.dane.gov.co

DE PA RTA M E N T O NA C I O N A L D E PL A N E A C I Ó N (2004). Evaluación del Sistema Gene -
ral de Participaciones 2003, DNP, Bogotá.

— 2004). Familias en Acción – Condiciones iniciales de los beneficiarios e
impactos preliminares, DNP, Bogotá.

IN T E R- AM E R I C A N DE V E L O P M E N T BA N K (2003). P o v e rty Reduction and Pro m o t i o n
of Social Equity- Strategy Document, Washington, IADB.

— (1998). The Path out of Poverty, Washington, IADB.

JÜ T T I N G, J. - KA U F F M A N N, C. - MC DO N N E L L, I. - OS T E R R I E D E R, H. - PI N A U D, N. -
WE G N E R, L., (2004). Decentralization and Poverty in Developing Coun -
tries: Exploring the Impact, París, OECD.

LÓ P E Z, M. M. (2005). “Una revisión a la participación escolar en América La-
tina”, Grupo PREAL sobre descentralización y autonomía escolar. En:
http://www.preal.org/GDyA/sitio/pdf/margarita.pdf

MI L L Á N, N. (2005). “¿Quiénes son los pobres?”, presentación realizada en
el marco de la Misión para el diseño de una estrategia para la re d u c-
ción de la pobreza y la desigualdad, Bogotá.

PREAL, Fundación Corona y Corpoeducación (2003). Informe de progreso
educativo – Colombia, Bogotá.

PR O G R A M A D E NA C I O N E S UN I D A S PA R A E L DE S A R R O L L O (2004). La libertad cultural
en el mundo diverso de hoy - Informe sobre desarrollo humano 2004,
Nueva York, PNUD.

PUTNAM, R. D. (1993). Making Democracy Work. Civic Traditions in Modern
Italy, Princeton, NJ, Princeton University Press. 

107La educación y su incidencia sobre la pobreza en Colombia

04.Lopez  12/9/05  9:08 AM  Page 107



RE I M E R S, F. (1999). “Políticas compensatorias de discriminación positiva y jus-
ticia social a fines del siglo XX en América Latina”, artículo basado en
c o n f e rencia inaugural del Quinto Congreso Mexicano de Investigación
Educativa, Aguascalientes, consultado el 20 de septiembre de 2005 en:
h t t p : / / w w w. i a c d . o a s . o rg / L a E d u c a 1 3 2 / re i m e r s / re i m e r 1 3 2 - 1 3 3 t e s t . h t m

SA R M I E N T O, A. - TO VA R, L. P. - AL A M, C. - Corpoeducación (2001). Situación de
la educación básica, media y superior en Colombia, Casa Editorial El
Tiempo, Fundación Corona y Fundación Restrepo Barco, Bogotá.

SE N, A. (sin fecha). “Sobre conceptos y medidas de pobreza”, consultado
el 18 de septiembre de 2005 en: www.eumed.net

TO W N S E N D, P. (1962). “The meaning of poverty”, British Journal of Sociology 8 .

WORLD BANK (2005). Equity and Development – World Development Report
2006, Washington, The World Bank-Oxford University Press.

— (2004). Making Services Work For Poor People – World Development
Report 2004, Washington, The World Bank.

RESUMEN

Luego de una conceptualización que relaciona abiertamente los
temas de educación y pobreza, este artículo presenta los pro g r a-
mas educativos orientados a las poblaciones más vulnerables en
Colombia. Se argumenta que pese a los beneficios que aporta la
educación a mediano plazo para el mejoramiento de los ingre s o s ,
su incidencia en la reducción de la pobreza debe verse de manera
más contundente en la formación de capital social y en la posibili-
dad que re p resenta para la liberación de las comunidades más
p o b res aportándoles capacidades y herramientas para un acceso
más seguro a las instituciones a través de la participación y expre-
sión de su voz.

Diálogo Político. Publicación trimestral de la Konrad-Adenauer-Stiftung A. C.

Año XXII - Nº 4 - Diciembre, 2005
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Educación y acceso a la justicia
en México

Gustavo Javier Fondevila
Y esto no es algo nuevo del siglo XX sino que tiene una larguísima 
tradición. Recordemos que la guerra de independencia de América 
Latina se produce cuando los borbones intentan que se aplique 
en serio el derecho en la colonia.

Garzón Valdés (Fondevila, 2004, pág. 165).

I. Introducción

El 1 de julio de 2004, el Di rectorio Ej e c u t i vo del Banco Mundial apro b ó
en Washington dos préstamos por un monto total de US$ 330 millones para
México, con el fin de ampliar el acceso a los servicios estatales de justicia y
a p oyar la educación básica de los pobres y grupos vulnerables. El primer prés-
tamo, por US$ 30 millones, serviría para financiar el “Proyecto de moderniza-
ción judicial estatal en apoyo del acceso a la justicia” ,1 el cual iba a respaldar los
e s f u e rzos de reforma judicial en estados como Aguascalientes, Gu a n a j u a t o ,
Jalisco y Puebla, a través del programa de crédito para la modernización judi-
cial estatal del Banco Nacional de Obras y Se rvicios Públicos S.N.C.
( B A N O B R A S ) .2 “La re f o rma judicial es una de las re f o r m as económicas
más importantes de México” ,3 dijo Isabel Gu e r re ro, directora del Ba n c o
Mundial para México y Colombia, en el evento de aprobación del préstamo.
“ Un sistema judicial que garantice servicios accesibles, oportunos y eficientes
a una sociedad diversa y que pueda satisfacer las cambiantes necesidades eco-
nómicas es requisito fundamental para mejorar la gobernabilidad, fomentar
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el desarrollo económico y la inversión extranjera y reducir la corrupción y
la violencia.”4 El segundo préstamo aprobado fue por un total de US$ 300
millones, para respaldar el “Programa de desarrollo de la educación básica”5

en México. Este programa iba a ofrecer apoyo para la educación de los gru-
pos desfavorecidos, como es el caso de los niños que viven en zonas rurales
o urbanas marginales y los niños discapacitados, inmigrantes e indígenas.
El préstamo respaldó la tercera y última fase del mismo, el cual ha contado
con el apoyo del Banco Mundial desde sus inicios en 1991. Las dos prime-
ras fases lograron mejorar la educación de unos 6 millones de niños (20 %
de los cuales son indígenas) en 31 estados, fortalecieron la gestión del siste-
ma educativo y mejoraron la capacidad institucional de los estados para
prestar servicios de educación. 

Este préstamo apunta a dos problemas graves de la administración de
justicia en México que están firmemente unidos y que rara vez despier-
tan el interés académico: educación y acceso a la justicia. Al mismo
tiempo, la tendencia a unir ambos factores es re l a t i vamente creciente en
el trabajo de las agencias6 i n t e r n a c i o n a l e s7 y también en el nivel guber-
namental. La reforma de Estado en términos de administración de justi-
cia y poder judicial tiene muchos aspectos; en part i c u l a r, el tema del
acceso a la justicia (Alonso, 2003). Y uno de ellos es la falta absoluta de
cultura jurídica y el desconocimiento de la población de sus derechos y
de las formas de ejercerlos ante el sistema de justicia y el Estado. La
p o b reza muestra en este punto uno de sus costados más oscuros: la igno-
r a n c i a y el desconocimiento de los elementos más básicos de la ciudadanía,
los de re c h o s .

II. Acceso a la justicia: pobreza y educación

Este ámbito de la administración de justicia incluye actividades dirigi-
das a asegurar que todos los ciudadanos puedan obtener la solución de sus
litigios ante una instancia facultada para adoptar decisiones jurídicamente
vinculantes, a un precio accesible y en un lugar, y mediante un proceso que
se encuentre a su alcance. Se refiere también a la necesidad de que los ciu-
dadanos puedan valerse de asistencia jurídica en las causas penales o civiles.
Comprende actividades como:
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■ el apoyo a los juzgados de paz y de primera instancia;
■ la publicación de informes sobre despachos judiciales y manejo de

expedientes;
■ el establecimiento de regímenes de defensores públicos y servicios de

asistencia jurídica gratuita, especialmente en beneficio de litigantes
indígenas;

■ la creación de oportunidades para dirimir conflictos mediante arbitraje o
mediación; y

■ la educación cívica respecto de las instituciones de la justicia, el pro c e s o
judicial y los derechos de los ciudadanos.

Toda la reforma judicial juega una parte importante de su éxito en lograr
el acceso efectivo a la justicia para los grupos sociales más desfavo re c i d o s .

Por supuesto, el acceso a la jurisdicción está garantizado en México8 p o r
la constitución nacional,9 cuya primera versión es de 1814, inspirada en el
tono liberal de la constitución de Cádiz. Sin embargo, los reconocimientos
constitucionales no deben ser motivo de engaño: el problema no se
encuentra en la corrección normativa de la ley fundamental sino en la posi-
tividad real del derecho. Y en este aspecto, los problemas generales del apa-
rato de administración de justicia se transforman en obstáculos para la rea-
lización efectiva de un acceso amplio a la justicia. Los grupos más
d e s f a vo recidos económicamente son precisamente aquellos que menos
educación formal pueden acumular y, por lo tanto, menos conocimiento
jurídico tienen y menos capacidad de acceder a la defensa de sus derechos
o a la resolución legal de sus conflictos. Aquí se abren dos caminos con pro-
blemas diferentes. Por un lado, la relación entre pobreza alimentaria, patri-
monial y de capacidades y, por otra parte, la falta en el sistema formal edu-
cativo de una educación cívica en derechos humanos. Ambas inciden en la
posibilidad de acceder a la justicia.

A. Pobreza y educación

La administración del gobierno del presidente Vicente Fox creó el
Comité Técnico para la Medición de la Po b reza (a través de la Se c retaría de
De s a r rollo Social, SEDESOL) para acordar la metodología oficial que sería
adoptada con el fin de medir la pobreza en el país.1 0 Las principales con-
clusiones del Comité11 dieron como resultado para el año 200212 que:
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■ 18,6 % de los hogares del país y 24,2 % del total de la población con-
taba con un ingreso insuficiente para cubrir sus necesidades de ali-
mentación (pobreza alimentaria); 

■ 25,3 % de los hogares y 31,9 % del total de la población del país
recibían un ingreso que les impedía cubrir las necesidades de ali-
mentación y las de los patrones básicos en materia de gasto en edu-
cación y salud (pobreza de capacidades);

■ 45,9 % de los hogares del país y 53,7 % del total de la población,
como se puede observar en el Gráfico 1, tienen un ingreso inferior
para cubrir los fines de la política social (pobreza de patrimonio).

Las características más destacadas de los grupos afectados por situacio-
nes de pobreza en relación con la falta de educación, según este Comité,
son las siguientes:

■ presentan una mayor proporción de niños que no asisten a la escuela;
■ los jefes de hogar poseen menores niveles de escolaridad.

Otra estimación de la población en situación de pobreza re a l i z a d a
por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPA L ,
2003, Cap. 1) señala que 41,1 % de la población total se encuentra bajo
la línea de pobreza y 15,2 %, bajo la línea de indigencia. De la población
urbana, 32,3 % estaba en la primera condición y 6,6 % en situación de
indigencia, mientras que para la población rural los porcentajes fuero n
de 54,7 % y 28,5 %, re s p e c t i vamente. En la medición que efectúa el
Programa de las Naciones Unidas para el De s a r rollo del Índice de
Po b reza Humana que mide las privaciones en las tres dimensiones bási-
cas que componen el índice de desarrollo humano: una vida larga y salu-
dable, educación y un nivel de vida digno, México se ubica en el lugar
20 (PNUD, 2003).

Como puede observarse en el Gráfico 1, la línea de capacidades (forma-
ción educativa) se encuentra muy por debajo de la línea patrimonial y bas-
tante cercana a la pobreza alimentaria.

Según la Encuesta Nacional de la Ju ventud realizada en 2000 (ENJ,
2002), del total de jóvenes que en algún momento habían comenzado a
e s t u d i a r, sólo 45,5 % permanecía estudiando; el resto ya había dejado la
escuela, fundamentalmente entre los 12 y 19 años de edad. Los motivo s
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principales fueron que no deseaban seguir estudiando, la falta de re c u r s o s
económicos y la necesidad de trabajar. Otro de los motivos por los que los
jóvenes abandonan sus estudios de manera temporal o permanente es por-
que no encuentran las opciones de estudio que demandan. De acuerdo con
la encuesta arriba citada, de las personas de entre 20 y 29 años, 23,7 % se
encontraba buscando trabajo, requiriendo sobre todo ocupaciones de
medio tiempo o tiempo parcial. Las causas más mencionadas de su desocu-
pación eran la carencia de ofertas de empleo, la insuficiente preparación y
la inexperiencia. También son excluidos aquellos que habiendo estado
incorporados al llamado mercado de trabajoquedan fuera del mismo frente
a las nuevas reglas del mercado globalizado. Esto afecta sus posibilidades de
mantener a los hijos en el sistema escolar (SAPRIN, 1999).

Esta desigualdad se expresa también en el acceso a la justicia y al poder
público, donde México presenta profundas asimetrías que muestran una
sociedad crecientemente fragmentada. El goce de los derechos se ve afecta-
do por la desigualdad, lo que crea niveles muy diferenciados de respeto a los
mismos. Para 2000, 40 % de la población de menores ingresos recibió 14,6 %
del ingreso, mientras que el 10 % de mayo res ingresos captó 36,4 % del
ingreso total. La diferencia entre el ingreso promedio del 20 % más pobre
frente al 20 % más rico fue de 18,5 veces. Estas distancias son aún mayores
en las áreas rurales, donde la distribución del ingreso es todavía más ine-
quitativa que en las urbanas (CEPAL, 2002, Cap. 3).

El PNUD (2002) estimó que hacia 1998 el 10 % de la población de
mayores ingresos concentraba 41,7 % del ingreso total, frente a sólo 1,3 %
del ingreso total percibido por el 10 % de la población de menores ingre-
sos. Esto arroja un índice de desigualdad de 32,6 y un coeficiente de Gini
de 0,531. De un total de 173 países considerados en el Informe de
De s a r rollo Humano 2002, México se ubicaba en el lugar 14 de los países
con mayor desigualdad en ese rubro (PNUD, 2002). Solamente era supe-
rado por algunos países de América Latina como Brasil y Chile, y varios de
África, entre ellos Sudáfrica (ver Gráfico 2 con la evolución del ingreso en
México, coeficiente de Gini).

En el Informe de De s a r rollo Humano México 2002 se realiza una
exploración detallada de la desigualdad en el territorio nacional a part i r
del cálculo del Índice de De s a r rollo Humano (IDH) por entidad federa-
t i va. Las diferencias empiezan a ser notorias en las variables educativa s ,
c o n c l u yendo el informe que “al pare c e r, los medios que posibilitan
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adquirir conocimientos a las personas se asignan en forma desigual entre
re g i o n e s” (PNUD, 2002). Las mayo res diferencias se observan en el Pro-
ducto Bruto Interno (PIB) por habitante: mientras en el Distrito Fe d e r a l
ese indicador llega a US$ 22.816, en Chiapas es de US$ 3.549 (cifras
c o r regidas por el índice de paridad del poder de compra, PPC). El
Distrito Federal ocuparía el lugar 23 en la lista mundial de IDH, en
tanto que Chiapas estaría en el 105 (PNUD, 2002). Nu e vamente, esto
se expresa en diferencias en capacidades, dado que el rezago educativo
( Aziz Na s s i f, 2000) afecta sobre todo a las regiones más pobres, a los
hijos de jornaleros agrícolas, niños en situación de calle y discapacitados,
y es aún más acentuado en la población indígena y particularmente en
las mujeres indígenas que pertenecen a los estados con menos desarro l l o
económico: otra vez Chiapas junto con Gu e r re ro, Ve r a c ruz, Oa x a c a ,
Hidalgo y Puebla (Schmelkes, 2001). Según la Se c retaría de Ed u c a c i ó n
Pública, cerca de un millón y medio de niños y jóvenes no ingresan al
sistema educativo por razones económicas, por falta de escuelas en la
zona o de alternativas de otro tipo que faciliten su acceso1 3 ( ver Tabla 1
con los niveles de deserción primaria).

El ingreso y la permanencia de los niños, niñas y jóvenes es superior en
zonas urbanas, pero especialmente en las entidades con mejores condicio-
nes de vida, como Nu e vo León y el Distrito Federal. La cara opuesta se
encuentra en los estados con contextos de marginación extrema –como
Chiapas, Oaxaca o Gu e r re ro–, donde la re p robación, la deserción y la
sobre-edad causan estragos, particularmente entre mujeres e indígenas (ver
Tabla 2 con los niveles de deserción secundaria).

En este sentido, México ocupa el décimo lugar en América Latina en
cuanto al número de analfabetos. Junto con Brasil re p resenta el núcleo
d u ro del atraso escolar en la región. El número de rezagados en México
se encuentra entre 33 y 36 millones de jóvenes y adultos. Si se mantie-
nen las actuales tendencias, al final del sexe n i o1 4 del presidente Fox el
rezago habrá alcanzado la cifra de 37 millones de personas.1 5 Y los pro-
blemas se extienden al acceso a los servicios educativos, tales como acce-
so universal en primaria y secundaria, eficiencia terminal en secundaria
y elevación en la calidad de la educación tomando en consideración los
aspectos multiétnicos, la situación socioeconómica de las familias y las
limitaciones de la planta docente.
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B. Educación cívica en derechos humanos

Uno de los temas más importantes a considerar en este apartado es que
recién en 1993, la Ley General de Educación incorporó entre sus fines
“propiciar el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mis-
mos” (LGE 1993, artículo 7, fracción VII). Pero cabe aclarar que en 2002,
la Se c retaría de Educación Pública todavía no había elaborado un pro g r a-
ma de educación en derechos humanos (aunque acaba de firmar un acuer -
do para elaborar un programa de educación en derechos humanos que promue -
va su conocimiento, defensa y promoción en espacios formales y no formales).16

A pesar de esto, un adelanto de esa ley fue la incorporación de la mate-
ria de “educación cívica” a la currícula oficial para ser impartida en la edu-
cación básica. Anteriormente, el antiguo esquema se limitaba a transmitir
información acerca de instituciones públicas y de la legislación vigente, sin
considerar los derechos humanos (Lomnitz - Sa l a z a r, 2002, págs. 209-248)
ni las diferentes formas de su ejercicio y defensa (López Ayllón - Fix Fi e r ro ,
2003). Un buen ejemplo de este desinterés es que la propia Ley General de
Educación tampoco incorpora la obligatoriedad para las instituciones de edu-
c ación superior de incorporar las defensorías de los derechos unive r s i t a r i o s ;
en realidad, ni siquiera su promoción. Tampoco incorpora los principios
internacionales y constitucionales sobre multi-etnicidad, diversidad y equi-
dad. No incorpora los estándares internacionales de derechos humanos. No
se propone la asignatura de Educación en Derechos Humanos. No se ase-
guran la amplia difusión ni la enseñanza de los derechos humanos en todos
los planes de estudio. No se vincula la escasa docencia en derechos huma-
nos con la investigación como elemento indispensable de rigor académico
y contenido democrático. No se crean programas especiales de educación
formal y no formal con la colaboración de organismos públicos y civiles de
d e rechos humanos, dirigidos a grupos en situación de discriminación
–mujeres, migrantes, refugiados y personas con alguna discapacidad, entre
o t ros– para potenciar la participación de esos grupos o pueblos, de tal
modo que intervengan directamente en la elaboración y aplicación de las
propuestas de acción que los involucran. No se incorpora el estudio de los
derechos humanos como parte indispensable en el servicio civil de carrera.
En realidad, la ley ni siquiera propone la exigibilidad judicial del derecho a
la educación: no hay instrumentos normativos que permitan el re c l a m o
a d m i n i s t r a t i vo y judicial en caso de incumplimiento de las obligaciones
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estatales impuestas por la Constitución, por los pactos internacionales de
d e rechos humanos y por la Ley y sus reglamentaciones. La obligación
incumbe tanto a los poderes políticos como al Poder Judicial. Ta m p o c o
hay mecanismos procesales que permitan los reclamos administrativos o
judiciales de carácter grupal, esenciales para la revisión de acciones u omi-
siones gubernamentales de efectos colectivos. Estos mecanismos son fun-
damentales para garantizar la tutela judicial del derecho a la educación.

Para eliminar los vestigios de esta percepción parcial que todavía impre g-
nan la mentalidad de muchos educadores, la Se c retaría de Educación Pública
p ro m u e ve actualmente, con resultados dispares, la formación de docentes
mediante programas y contenidos en materia de legalidad, derechos sociales y
d e rechos humanos, así como acerca de los va l o res de la convivencia social
( “Acciones gubernamentales re l a t i vas al derecho, a la educación y la educación
en derechos humanos”, septiembre de 2003, pág. 2). En este contexto, debe
o b s e rvarse que el Programa Nacional de De rechos Humanos re c o m e n d a d o
por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
De rechos Humanos en México recomienda explícitamente la capacitación
específica para los serv i d o res públicos, con la finalidad de superar prácticas dis-
criminatorias y violaciones a los derechos humanos. En t re estos funcionarios
deben considerarse especialmente a pro c u r a d o res, peritos y administradores de
justicia; personal de migración, del sistema penitenciario, del re g i s t ro civil y
del electoral; trabajadores del sistema de salud y educadores, por tratarse de las
autoridades con mayo res señalamientos negativos en las consultas regionales y
con las organizaciones de víctimas, familiares y civiles.1 7

Un buen ejemplo de esto es que la Comisión Nacional de De re c h o s
Humanos (CNDH) fue creada recién el 6 de junio de 1990 por decreto pre-
s i d e n c i a l .1 8 Es interesante resaltar que según un estudio realizado por el
C e n t ro de Estudios de De recho Público del Instituto Tecnológico Au t ó n o m o
de México y la organización civil Ronda Ciudadana, el 89,55 % de las quejas
por violaciones a derechos humanos recibidas y aceptadas para su trámite en
la CNDH durante el año 2003 fueron contra el propio Estado u organismos
p e rtenecientes al mismo (Labarca et al., 2004, págs. 12-13). En la Tabla 4 se
muestran los porcentajes de las quejas. Pe ro lo más alarmante es que el por-
centaje de re c o m e n d a c i o n e s1 9 aceptadas y cumplidas por las autoridades fede-
rales no supera el 10 % de las recibidas y en el caso de las autoridades locales y
municipales, el re c h a zo directo de las recomendaciones de la CNDH alcanza
el 33 % del total (ver Tabla 5).
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Esta larga tradición de desinterés del propio Estado por la legalidad, por
la cultura de derechos y, en part i c u l a r, por los derechos humanos, tiene
consecuencias negativas en re f e rencia al acceso a la justicia de los s e c t o re s
más desfavo recidos educativamente (capacidades) de la sociedad. La falta de
educación tiene efectos directos en la falta de acceso a la administración de
justicia (que ve remos a continuación) pero además, esta situación se re f u e r-
za con el desconocimiento de los propios funcionarios judiciales de los
derechos de la ciudadanía, la discriminación de ciertos sectores sociales20 y
la extendida y generalizada corrupción del poder judicial.21

III. Falta de educación: falta de justicia

El obstáculo tradicional que limita el acceso a la justicia en todo el mundo
es el alto costo de las contiendas judiciales. En la cultura jurídica mexicana
existe al respecto el mito de que la impartición de justicia en México es gratis
(Valdés, Clemente, 1993). Como ya vimos, este mito está consagrado cons-
titucionalmente (art. 17 de la Constitución Política Mexicana: “Su serv i c i o
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales
[...]”). Lo cierto es que, contrariamente a lo que dispone la norma constitu-
cional, la impartición de justicia cuesta mucho dinero, y esto afecta primor-
dialmente a los sectores más desprotegidos de la sociedad.2 2 Aunque el
gobierno se hace cargo de los gastos re l a t i vos a los salarios de los jueces y del
personal que trabaja en el tribunal y de las instalaciones necesarias para los
p rocedimientos, las partes deben costear los estudios, las consultas, el conse-
jo legal y el litigio en sí mismo (Valadés, 1994, pág. 293).2 3

El segundo tema vinculado a los costos es el problema de la demora en los
p rocesos judiciales.2 4 En relación con la lentitud de la justicia, se observa que
“por lo que hace a lo primero, los procedimientos judiciales no son expeditos si
por expeditos debemos entender, en sus conceptos gramatical y enciclopédico,
realizarlos de manera ágil, sin obstáculos, rápido y pronto, pues la justicia en
México no es rápida, ni pronta ni expedita, ya que en la generalidad de los casos,
con muy contadas excepciones, la encontramos siempre lenta, cansina, con
muchos obstáculos y vericuetos; [...]” (Lanz Cárdenas, 1997, pág. 232). El tiem-
po genera otro obstáculo para el efectivo acceso a la justicia, dado que potencia
la desigualdad entre las partes. La parte vulnerable económicamente re s i e n t e
mucho más la demora en el dictado de la sentencia (Zuckerman, 1999).2 5
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El tercer problema es de la legitimidad del sistema judicial.2 6 En México,
la moral organizativa del poder judicial ha alcanzado un alto nivel de descom-
posición y en los últimos tiempos, la visibilidad pública de la transición demo-
crática se ha enfocado en los casos de corrupción del sistema de administra-
ción de justicia. Esto ha provocado que: “La población llega a pensar en acudir
a los tribunales como una desgracia y, por tanto, busca evadir su acceso a la jus-
ticia, llegando incluso al extremo de preferir quedarse con el derecho vulnera-
do, pues el temor de no ser amparado y, por el contrario, ser doblemente per-
judicado, es ahora mucho peor” (Garay Maldonado, 2005, pág. 11).

El cuarto problema es la deficiencia estructural del servicio de adminis-
tración de justicia. La falta de recursos, de personal calificado, de tecnología
adecuada, el carácter escrito de los juicios,2 7 la cantidad de demandas pre-
sentadas y juicios emplazados han provocado la saturación del sistema2 8 y su
colapso. En 2001, en las 20 salas existentes en el Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal (Informe de Labores, 2001) ingre s a ron 60.264
asuntos. De esta cantidad, 36.071 fueron a las nueve salas civiles (esto signi-
fica que cada sala atendió 4.788 asuntos), 15.071 fueron a las 8 salas pena-
les (esto implica que cada sala penal atendió alrededor de 1.883 asuntos) y,
finalmente, 9.122 asuntos fueron a las tres salas familiares (cada sala atendió
3.040 asuntos). Solamente en materia familiar y contando los 365 días del
año, se debe suponer que atendió un promedio de 13 asuntos diarios. Por
supuesto, es fácil imaginar que un ejercicio así es humanamente imposible.
Pero en los juzgados, la situación es todavía peor. En 2001 entraron a los
juzgados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 208.733
asuntos, de los cuales quedaron solamente 180.643 asuntos (los restantes
fueron exhortos, incompetencias y oficios comisorios). Estos números se
reflejan en la Tabla 3, que muestra el grado de saturación de los juzgados.

En el nivel federal, las cifras empeoran. Por ejemplo: en el año 2001
i n g re s a ron 122.218 juicios de amparo a los 154 tribunales colegiados del
c i rc u i t o. A cada tribunal le corre s p o n d i e ron alrededor de 793 juicios de
amparo al año (casi dos juicios de amparo diarios).29

Al problema de la saturación procesal se suman dos inconvenientes: ina-
decuado número y distribución de los órganos jurisdiccionales en el nive l
nacional. En el país existen alrededor de 3.042.000 habitantes por entidad
federativa. A ese número le corresponde en promedio 16 magistrados y 47
jueces de primera instancia. Esto da una cantidad de 65.124 habitantes por
cada juez y 195.899 habitantes por cada magistrado (Concha Cantú -
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Caballero, 2001, págs. 35-36). El bajo porcentaje de juzgadores va unido a
la centralización de los tribunales que animó la tradición judicial de las últi-
mas décadas. Por ejemplo: en el Distrito Federal, que tiene una población
de alrededor de 20.000.000 de habitantes, casi todos los juzgados civiles
están concentrados en un solo edificio.30 Esta concentración termina sien-
do inoperante para agilizar los trámites judiciales y, además, es otra causa
de falta de acceso a la justicia: las distancias geográficas son una traba eco-
nómica más para los sectores de escasos recursos.

A. Falta de educación3 1

Independientemente de estos factores que limitan el acceso a la justicia
en México, existen otros elementos directamente vinculados a la falta de
acumulación de capacidades (educación) por parte de ciertos sectores de la
población:32

■ desconocimiento de las normas, derechos y garantías legales y consti-
tucionales, su ejercicio y defensa en el sistema de administración de
justicia,33

■ inexistencia de mecanismos judiciales o estatales informativos; 
■ percepción de complejidad del sistema de administración de justicia, 

■ complejidad del funcionamiento legal,
■ excesivos tecnicismos,
■ opacidad de la normativa vigente.

■ diversidad lingüística (INEGI XII, 2001);

Este desconocimiento, que se agrega a otras indefensiones generadas
por la falta de educación, termina provocando los siguientes fenómenos
perversos en la acción social (Valadés, 1994, pág. 293):

■ pasividad ante la afectación de los derechos propios por conductas de
terceros;

■ propensión a las formas de auto-composición de los conflictos;
■ procuración de justicia mediante el arbitrio de la influencia;
■ intermediarismo entre los órganos de justicia y los sujetos agraviados;
■ recurrencia a mecanismos de denuncia publicitaria como sucedáneos

de instancias jurídicas.
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B. Defensoría pública

Una posible solución3 4 para poder desarrollar un sistema de justicia acce-
sible es garantizar el derecho a una re p resentación justa e imparcial por una
defensoría pública gratuita.3 5 El artículo 8, sección E de la Conve n c i ó n
Americana sobre De rechos Humanos (Convención 1978, pág. 25), afirma
que toda persona tiene el “d e recho irrenunciable de ser asistido por un defen-
sor pro p o rcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación inter-
na, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor den-
t ro del plazo establecido por la ley”. En Latinoamérica, algunos países
p ro p o rcionan asesoría jurídica gratuita a personas de bajos ingresos que han
sido acusadas de algún delito penal (México es uno de ellos). A menudo los
d e f e n s o res públicos trabajan para un organismo de gobierno36 encargado de
p roveer re p resentación en casos penales y/o civiles.3 7 De acuerdo con la infor-
mación de la Primera Reunión Interamericana de De f e n s o res Públicos (Cole,
2002), en septiembre de 2001, 15 países tenían un sistema de asistencia jurí-
dica o de defensa pública para re p resentar a quienes no podían tener un abo-
gado propio en casos penales y, en algunas circunstancias, casos civiles, labo-
rales y familiares. Los datos de esos programas son variados –el número de
personas que reciben los servicios, el número de abogados de planta y el por-
centaje de casos resueltos por los servicios de asistencia jurídica–.

Sin embargo, los servicios de asistencia jurídica en México son todavía
muy insuficientes y no han logrado evolucionar con el aumento de la pobla-
ción y de la demanda.3 8 Los datos en la Tabla 6 muestran algunos de los prin-
cipales problemas que enfrentan los defensores públicos/servicios de asistencia
jurídica. Por ejemplo, en México la pro p o rción de defensor público por can-
tidad de población es de 1 a 144.141, es decir, un defensor público cada casi
150.000 personas. En la mayoría de los países latinoamericanos los pro g r a m a s
se caracterizan por un suministro inadecuado de abogados, con pro p o rc i o n e s
de abogados per cápita que llegan en algunos casos a un abogado por más de
t rescientos mil ciudadanos (Nicaragua o Ec u a d o r ) .3 9 El impacto de esta escasez
en servicios jurídicos se agudiza por el hecho de que en México, más de 75 %
de los casos penales enfrentan retrasos terribles, lo cual contribuye a largos
períodos de encarcelamiento antes de terminarse el juicio.4 0

En la actualidad, la defensa pública mexicana sigue por debajo de las
normas básicas y el servicio prestado no cumple con las expectativas en tér-
minos de cantidad y calidad.
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GRÁFICO 1

Proporción de la población pobre en México

Fuente: Consejo Nacional de Población, 2002.

GRÁFICO 2

Evolución de la distribución del ingreso, coeficiente de Gini4 1

Fuente: Hernández, 2003.

121Educación y acceso a la justicia en México

70

60

50

40

30

20

10

0
1988 1990 1995 2000 2001

Porcentaje del total

2002

■ ■ ■ ■ Pobreza           ■ ■ ■ ■ Pobreza de           ■ ■ ■ ■ Pobreza de 
alimentaria         capacidades            patrimonio

0.63

0.61

0.59

0.57

0.55

0.53

0.51

0.49

0.47
1960 1965 1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000

Miles de personas

05.Fontevilla  12/9/05  9:09 AM  Page 121



TABLA 1

Deserción primaria

C i c l o P o b l a c i ó n E s c u e l a s E s c u e l a s E s c u e l a s E s c u e l a s To t a l
i n d í g e n a ru r a l e s u r b a n a s p ú b l i c a s p r i v a d a s
1995/96 6,98 5,3 1,7 2,8 5,1 3,1
1996/97 6,61 10,7 1,0 3,1 1,5 2,9
1997/98 5,09 5,2 1,7 3,0 -0,2 2,4
1998/99 4,57 3,0 5,0 2,5 1 2,3
1990/00 3,8 3,4 1,9 2,4 7 2,1

Fuente: Programa Nacional de Educación 2001-2006, 200, pág. 62.

TABLA 2

Deserción secundaria

C i c l o P o b l a c i ó n E s c u e l a s E s c u e l a s E s c u e l a s To t a l
ru r a l e s u r b a n a s p ú b l i c a s p r i v a d a s

1995/96 n/d n/d n/d n/d 8,8
1996/97 8,8 8,7 9,1 3,4 8,9
1997/98 8,4 9,1 9,5 1,1 9,7
1998/99 9,2 9,8 10,2 2,5 8,5
1990/00 8,5 8,4 9,0 1,2 8,7

Fuente: Programa Nacional de Educación 2001-2006, 200, pág. 62.

TABLA 3

Juzgados Casos Promedio
Materia civil 47.633 768
Materia familiar 53.248 1.331
Materia de arrendamiento inmobiliario 28.180 704
Materia concursal 6 6
Materia de paz civil 28.074 1.002
Materia de inmatriculación judicial 201 201
Materia penal 11.242 170
Materia de paz penal 20.059 501

Fuente: Informe de Labores, 2001.
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TABLA 4

Expedientes de queja Principales hechos Recomendaciones 
y porcentaje p resuntamente violatorios y porc e n t a j e

respecto del total de derechos humanos respecto del total
denunciados por 

los quejosos
1.688-21,2% Ejercicio del cargo 7-31,7%
480-8,9% Negativa o inadecuada Ninguna-0%

prestación del servicio
público en materia de
electricidad

450-8,34% Amenazas 1-4,5%
298-5,52% Detenciones arbitrarias 2-9%
279-5,17% Negativa o inadecuada 7-31,8%

prestación del servicio
público en materia
de salud

233-4,31% Negativa al derecho de petición 1-4,5%
213-3,94% Cateos y visitas domiciliarias Ninguna-0%

ilegales
206-3,91% Trato cruel y/o degradante 1-4,5%
125-2,31% Dilación en el proceso Ninguna-0%

administrativo
124-2,29% Imputación indebida de hechos 1-4,5%
88-1,63% Irregular integración de 1-4,5%

averiguación previa
80-1,48% Robo Ninguna-0%
73-1,35% Retención ilegal 1-4,5%
70-1,29% Violación al derecho de la 1-4,5%

integridad de los menores
68-1,26% Incumplimiento de pre s t a c i o n e s Ninguna-0%

de seguridad social
68-1,26% Negligencia médica 10-4,5%
66-1,22% Violación a los derechos Ninguna-0%

de los migrantes
63-1,16% Inejecución de resolución, Ninguna-0%

sentencia o laudo
62-1,14% Negativa o inadecuada Ninguna-0%

prestación del servicio público
en materia de educación

55-1,01% Incomunicación 1-4,5%
43-0,8% Dilación en la procuración 1-4,5%

de justicia
43-0,8% Intimidación 1-4,5%
42-0,8% Dilación o negligencia Ninguna-0%

administrativa en el proceso
35-0,64% Prestación indebida de servicio Ninguna-0%

público
34-9,63% Discriminación Ninguna-0%
34-0,63% Extorsión Ninguna-0%
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32-0,59% Incumplimiento de la función Ninguna-0%
en la procuración de justicia

31-0,57% Aseguramiento indebido de Ninguna-0%
bienes

31-0,57% Negativa o inadecuada Ninguna-0%
prestación del servicio
en materia de vivienda

26-0,48% Empleo arbitrario 1-45%
de la fuerza pública

Fuente: Labarca et al., 2004, pág. 12.

TABLA 5

A u t o r i d a d e s
Estado de la re c o m e n d a c i ó n F e d e r a l e s L o c a l e s
Recomendaciones re c i b i d a s 2 0 3 6
Totalmente cumplidas 2 (10%) 4 (11%)
No aceptadas 2 (10%) 12 (33%)

Fuente: Labarca et al., 2004, pág. 18.

TABLA 6

P a í s Población por N ú m e ro de P o rcentaje de Año de
abogado de a b o g a d o s casos atendidos  c re a c i ó n

de asistencia de asistencia por los servicios  del 
de asistencia s e rv i c i o

Tr i n i d a d 4 . 3 1 3 3 0 0 75% de casos e n m e n d a d o
y To b a g o p e n a l e s 1 9 9 9

35% de casos
c i v i l e s

C a n a d á 2 . 8 8 0 3 . 9 9 3 1 9 6 7
p ro v i n c i a l

El Salvador 8 . 8 1 5 7 1 2 90% de casos 1 9 8 3
p e n a l e s

P a r a g u a y 2 . 7 4 8 0 2 0 0 90% de casos 1 9 9 8
p e n a l e s
60% de casos
c i v i l e s

C o l o m b i a 3 6 . 8 0 1 1 . 1 5 0 17,5% de todos 1 9 9 2
los casos

A rg e n t i n a 4 3 . 2 0 1 8 5 7 85-90% de casos 1 9 9 5
p e n a l e s
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B r a s i l 5 6 . 8 9 8 3 . 0 0 0 90% de casos
p e n a l e s
60% de casos
c i v i l e s

P a n a m á 5 9 . 5 0 0 4 8 8% de todos -
los casos

P e r ú 9 8 . 6 2 7 2 6 3 - -
B o l i v i a 1 0 1 . 5 7 3 8 2 49% de casos 1 9 9 2

p e n a l e s
R e p ú b l i c a 2 1 5 . 2 8 2 3 9 - -
D o m i n .
M é x i c o 1 4 4 . 1 4 1 6 8 6 80-90% de casos 1 9 9 8

p e n a l e s
N i c a r a g u a 3 3 8 . 0 6 7 1 5 - 1 9 9 9
E c u a d o r 3 8 3 . 2 1 2 3 3 30% de casos -
E E . U U . - - 80-85% de casos 1 9 6 4

Fuente: Compilados, 2002.

Notas

11. Se pueden encontrar mayores detalles sobre el proyecto de modern i z a-
ción judicial estatal en apoyo del acceso a la justicia en la siguiente dire c-
ción electrónica: Proyecto de Modernización Judicial -http://www. b a n c o-
m u n d i a l . o rg . m x / b a n c o m u n d i a l / S i t i o B M . n s f / v w C a t P ro y / E 4 5 C 6 1 2 B 3 1 3 3 B 6
6 9 0 6 2 5 6 E 7 E 0 0 6 A 0 7 4 D ? O p e n D o c u m e n t & p a g = 2 . 3 & n i v e l = 2

12. Los tribunales estatales manejan en la actualidad alrededor del 80 %
de todos los juicios en México. El préstamo de inversión a margen fijo
en dólares estadounidenses se reembolsará en un plazo de 15 años,
con un período de gracia de cinco años. El costo total del proyecto es
de US$ 37,5 millones, incluido el financiamiento esperado por parte de
BANOBRAS y otras instancias por US$ 7,5 millones.

13. http://www.cinu.org.mx/prensa/resumen/2004/sem0427.htm

14. Ibídem

15. Se pueden encontrar mayores detalles sobre el proyecto de desarrollo
para la educación básica en: Tercer Programa para abatir el rezago en
la educación inicial y básica (PAREIB Fase III) - http://www.bancomun-
d i a l . o rg . m x / b a n c o m u n d i a l / S i t i o B M . n s f / v w C a t P ro y / A 0 1 7 7 2 4 0 8 7 3 4 1 D 3 E
06256E7E006A8310?OpenDocument&pag=2.3&nivel=2

16. Un ejemplo de esto es el Informe sobre Desarrollo Humano, México
2004 (PNUD, 2004), donde en el capítulo V directamente se vincula
desigualdad en materia de educación con falta de acceso equitativo a
la justicia.
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17 . El tema de la modernización y fortalecimiento de los sistemas de
justicia en re f e rencia a educación y acceso a la justicia quedó incor-
porado en la octava reposición de recursos de capital, pro f u n d i z á n-
dose el trabajo de campo, el estudio y la reflexión mediante la pues-
ta en marcha de instancias específicas dentro de la institución. Se
han realizado talleres y actividades de creación de consensos en el
nivel nacional y sub-regional, en países como Colombia, Honduras,
Costa Rica, República Dominicana, Guatemala, Venezuela y Perú, en
diálogo directo no sólo con las instancias estatales sino con la socie-
dad civil. En el nivel regional también se han auspiciado talleres de
evaluación de experiencias en Washington DC y en Wi l l i a m s b u rg ,
Vi rginia. En Montevideo se celebró una conferencia sobre justicia y
d e s a rrollo y en Río de Janeiro se realizó una reunión sobre acceso a
la justicia. En 1997 y 1998 se re a l i z a ron actividades de capacitación
de jueces en mecanismos de protección de derechos fundamentales
y evaluaciones de las estrategias de re f o rma en América Central y
en Sudamérica.

18. En relación con la importancia de la constitución, Garzón Valdés afir-
ma: “A mí me parece que las actuales re f o rmas constitucionales han
sido una buena estrategia de evasión de la realidad. Como nadie toma
las constituciones en serio, la mejor forma de ‘distraer al personal’,
como se diría en España, es proponer una re f o rma constitucional. En
la mayoría de los casos, dichas re f o rmas consisten en la re f o rma de
algún artículo pequeño sin importancia. También hay reformas consti-
tucionales que entran en el campo de lo grotesco” (Fondevila, 2004,
pág 165). 

19. En el artículo 17 reconoce que: “Toda persona tiene derecho a que se
le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar-
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resolu-
ciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gra-
tuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales”
(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2001).

10. Era una de las recomendaciones (E-30) del Comité de PIDESC, en el
sentido de que México debería fijar puntos de referencia que permitie-
ran dar seguimiento a los adelantos en su lucha contra la pobreza.

11. La metodología define tres líneas de pobreza: alimentaria, de capaci-
dades y de patrimonio, con parámetros más elevados a los de la línea
de un dólar PPC por día (dos veces mayor en el caso de la pobreza ali-
mentaria rural) y que corresponden a niveles de ingreso per cápita
representativos de distintos niveles de carencias.

12. La metodología para el cálculo de la pobreza se basa en las Encuestas
Nacionales de Ingresos y Gastos de los Hogares, así como en la canas-
ta alimentaria elaborada por INEGI-CEPAL (Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática y Comisión Económica para
América Latina y el Caribe).
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1 3 . E n t revista a Lorenzo Gómez-Morín Fuentes, subsecretario de Educación
Básica y Normal, México D.F. 20 de agosto de 2003.

14. El sexenio del gobierno del presidente Vicente Fox comenzó en el año
2000. Fue el primer presidente de un partido político diferente al
P a rtido Revolucionario Institucional (PRI) elegido democráticamente
después de 70 años.

15. Sobre una población calculada actualmente en 100 millones de perso-
nas.

16. Convocada por la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la Alta Comisionada de
la Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH).

17. Examen de los informes presentados por los estados parte con arre g l o
a los artículos 16 y 17 del PIDESC.

18. Bajo la presidencia de Carlos Salinas de Gortari.

19. La CNDH no es una institución jurisdiccional. Por este motivo, uno de
sus mecanismos de presión más importantes en el nivel legal son las
recomendaciones.

20. P recisamente de aquellos más desfavorecidos en situación de pobre z a
(alimentaria, capacidades, patrimonial).

21. El relator especial de la Organización de las Naciones Unidas Dato
Param Cumaraswamy (Cumaraswamy, 2002) estima que la corru p c i ó n
afecta a un porcentaje que oscila entre un 50 y un 70 % del total de jue-
ces en el nivel federal.

22. P a rte del desinterés del Estado –al menos el tradicional anterior a la
transición democrática– se refleja en la falta de datos empíricos re s-
pecto de los costes judiciales.

23. Uno de los motivos principales del desistimiento en procesos ya ini-
ciados se debe a la imposibilidad de sobreponerse a rivales que exce-
den en capacidad técnica procesal o en recursos económicos que per-
miten una mayor resistencia.

24. Y estos problemas son todavía más agudos para las víctimas de viola-
ciones de derechos (Rogge, 1988, pág. 539).

25. Este problema, en todo caso, no es exclusivo de México sino que es
práctica universal. En el texto de Zuckerman, expertos de trece países
(tanto del sistema del Common law como del Civil law), analizan los
p roblemas, retos y desafíos que en la actualidad enfrenta la justicia
civil en sus respectivas naciones.

26. Este es un inconveniente que Latinoamérica no comparte necesaria-
mente con Europa. 

27. Esto lleva a que muchas veces, los jueces –aun los penales– resuelvan
judicialmente los conflictos solamente mediante la lectura del expe-
diente y sin tomar personalmente declaración a las partes.
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28. Sobre todo en algunas áreas. Precisamente, la penal es una de ellas.

29. La tradición del amparo en México es sumamente importante porq u e
es el mecanismo fundamental para evitar violaciones de dere c h o s
cuya protección exige perentoriedad. Es una institución jurídica simi-
lar a la revisión judicial estadounidense, a la casación francesa y al
hábeas corpus inglés.

30. Se trata de una altísima concentración de 64 juzgados –en re a l i d a d ,
todos los existentes– (40 juzgados en el edificio de la calle Niños
H é roes 132 –colonia Doctores–, 21 juzgados en la calle Claudio Bern a rd
60, colonia San Rafael; y 2 juzgados en la calle James Sullivan 133,
colonia San Rafael) en una sola Delegación (Cuauhtemoc) –que impli-
ca costos de traslado para los implicados en un litigio–, etc.

3 1 . Es importante resaltar que no se cuenta con ningún dato empírico re s-
pecto del perfil educativo de los litigantes en ningún estado de la
República. Ni siquiera en el Distrito Federal. Tampoco se cuenta con un
p e rfil de género o socioeconómico, ni un análisis de costos, demora y
complejidad de un litigio en el país. Ningún organismo del Estado,
incluido el Poder Judicial, conoce con exactitud el funcionamiento del
sistema de administración de justicia. En realidad, hasta hace muy poco
tiempo, ni siquiera la investigación académica podía interesarse por
estos temas, debido a que el Poder Judicial no se mostraba part i c u l a r-
mente abierto y flexible. Recién a partir del 11 de junio de 2004, con la
nueva ley federal de transparencia y acceso a la información pública
g u b e rnamental (en realidad se trata de una re f o rma), se comenzó a
acceder a los mecanismos internos de la justicia. Y tampoco con facili-
dad, dado que los expedientes de los juzgados están exentos de la apli-
cación de la ley, excepto aquellos casos que sean relevantes para la opi-
nión pública. Pero desafortunadamente, el encargado de decidir la
relevancia de un caso es también un órgano del poder judicial: el
Tribunal Superior de Justicia de cada entidad federativa (Ley Federal de
Tr a n s p a rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 2004).

32. No se trabaja otro aspecto de la falta de educación y que está relacio-
nado con la falta de adecuación de la enseñanza jurídica a las transfor-
maciones del sistema jurídico mexicana (López Ayllón - Fix Fierro ,
2003).

3 3 . “En nuestro país existe una carencia de cultura jurídica que rebasa los
límites de lo inimaginable. Muchas son las ocasiones en que una persona
no reclama una violación a sus derechos, simplemente porque no sabía
que ésta se cometía en su contra” (Garay Maldonado, 2005, pág. 12).

34. Resulta claro que muchos de los problemas derivados de la falta de
e d u c a ción no pueden resolverse con defensorías públicas, sencilla-
mente porque las personas que no conocen sus derechos tampoco
p e rciben las violaciones a los mismos como tales. Y tampoco saben
que pueden re c u rrir al sistema de administración de justicia para
resolver sus conflictos.
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35. En México tampoco existen estadísticas que muestren las difere n c i a s
en resultados entre los defensores públicos y la re p resentación legal
privada.

36. Por ejemplo, en el Distrito Federal, el servicio de defensoría pública no
depende del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal sino
d i rectamente del Gobierno del Distrito Federal. Es decir, no depende
del poder judicial.

37. Generalmente, algunos países complementan esto con un sistema de
vales. Dichos vales pueden ser canjeados en ciertos bufetes privados
que tienen convenios con el Estado.

38. En México se ha intentado implementar un servicio de mediación para
aliviar a los tribunales y a los defensores públicos. En algunas áre a s
del derecho (familiar), dicho servicio tiene una relación de costo/bene-
ficio superior a los tribunales jurisdiccionales. Aunque, nuevamente,
no se cuenta con un estudio sistemático del trabajo comparado media-
ción/jurisdicción. Entrevista a Rosario Buenro s t ro, directora del Centro
de Justicia Alternativa del Tribunal del Distrito Federal. Dicho servicio
depende del Consejo de la Judicatura.

39. A veces hay tipos adicionales de servicios públicos y privados que
p restan asistencia legal gratuita. Muchos países (México, por ejemplo)
tienen una combinación de dichas clínicas establecidas por universi-
dades, escuelas de derecho, organizaciones no gubern a m e n t a l e s ,
colegios de abogados y organizaciones profesionales.

40. Sin mencionar que en México, alrededor del 70 % de los detenidos re p o r-
tó que nunca se les dio la asistencia de un defensor público durante la
fase de su detención en la agencia del ministerio público ( B e rg m a n ,
2003, pág. 2).

41. Este indicador se mueve entre 0 y 1. La desigualdad es mayor cuanto
más se acerca al valor de referencia 1.
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RESUMEN

El artículo analiza el problema de la falta de educación como un
obstáculo para el acceso a la justicia en México. Existe una re l a c i ó n
d i recta entre acumulación de capacidades y posibilidades de ejer-
cicio de derechos. La falta de educación en este país se expresa en
dos áreas relacionadas con la administración de justicia: re z a g o
educativo profundo (analfabetismo o semi-analfabetismo) y des-
conocimiento de derechos (falta de educación cívica en el sistema
educativo formal del Estado).
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Introducción

El tema de la alfabetización ocupa un
lugar predominante entre las áreas de
inquietud de la UNESCO y, por el hecho
de estar íntimamente ligada al derecho a la
educación consagrado en la De c l a r a c i ó n
Universal de Derechos Humanos de 1948,
c o n s t i t u ye una parte esencial de su manda-
to. Estas inquietudes guardan relación con
la significativa adquisición y puesta en
práctica de la alfabetización como la base
sustentadora de la transformación social, la
justicia y la libertad, tanto individual como
colectiva.

Pese a los importantes avances mate-
rializados en los últimos 55 años, la alfabe-
tización universal continúa siendo uno de
los grandes desafíos presentes en los com-
p romisos y acciones tanto de los países desa-
r rollados como en desarro l l o. Ac t u a l m e n t e ,
hay más de 800 millones de adultos analfa-
betos en el mundo, cifra que de no mediar
un drástico cambio en la tendencia, perma-
necerá inalterada de aquí al año 2015. La
p resente reflexión sobre el alfabetismo
como un concepto pluralista y sus implica-

ciones para el desarrollo de políticas y pro-
gramas constituye un aporte hacia la solu-
ción de este tenaz problema.

En el marco de los seis objetivos de
Da k a r, el movimiento Educación para
Todos confirió a la alfabetización una posi-
ción prioritaria en su agenda, definiéndola
como un componente esencial de la educa-
ción básica de calidad. Sin embargo, al
igual que ocurriera tras la Confere n c i a
Mundial de Educación para Todos realiza-
da en Jomtien, Tailandia, en 1990, la alfa-
betización, confrontada a la re s t r i n g i d a
disponibilidad de recursos para la educa-
ción –los que son mayoritariamente desti-
nados a la expansión del sistema formal de
educación primaria– se ve nueva m e n t e
amenazada con ser relegada a un segundo
p l a n o. Si bien es evidente que la consecu-
ción de la alfabetización universal hace
necesario un mayor compromiso político y
un marcado aumento de iniciativas que
cuenten con un apropiado respaldo de
recursos humanos y financieros, la necesi-
dad de disponer de nuevas estrategias que
faciliten la labor de alfabetización a los
n i veles local, nacional e internacional, es

D O C U M E N T O S

La pluralidad de la alfabetización
y sus implicaciones en políticas
y pro g r a m a s *

U N E S C O

* Extraído de http://www. u n e s c o . c l / m e d i o s / b i b l i o t e c a / d o c u m e n t o s / p l u r a l i d a d _ a l f a b e t i z a c i o n _ i m p l i-
c a c i o n e s _ p o l i t i c a s _ p ro g r a m a s . p d f ? m e n u = / e s p / a t e m a t i c a / a l f a y e d u j a / d o d i g /
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aún más imperativa. Ante este desafío, el
papel principal de la UNESCO pasa por
m ovilizar su acervo de conocimientos de
larga data y estrechar los lazos de coopera-
ción con su red de asociados. En part i c u l a r,
el Decenio de las Naciones Unidas de la
Alfabetización (2003-2012) re p resenta una
n u e va oportunidad para fomentar con
re n ovado vigor el objetivo del alfabetismo
u n i versal bajo el lema “La Alfabetización
como Libertad”.

Asimismo, este lema refleja el hecho de
que en décadas recientes el concepto de alfa-
betización ha evolucionado más allá de la
noción simplista que la define como un con-
junto de destrezas técnicas de lectura, escri-
tura y aritmética –conocidas como las “t re s
R s” en el idioma inglés– hacia un concepto
pluralista, compuesto por la gran dive r s i d a d
de significados y dimensiones que estas des-
t rezas, cuyo valor es innegable, pueden adop-
t a r. Ante las actuales transformaciones eco-
nómicas, políticas y sociales entre las que se
i n c l u yen la globalización y los avances en
materia de tecnologías de información y
comunicación (TIC), esta visión reconoce la
existencia de muchas formas de alfabetiza-
ción que se encuentran insertas en los dive r-
sos procesos culturales, circunstancias perso-
nales y estructuras colectiva s .

Esa es la visión adoptada en el De c e n i o
de las Naciones Unidas de la Alfabetización
y proclamada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas, como parte del
e s f u e rzo global hacia la consecución del
o b j e t i vo de Educación para Todos. Si n
embargo, para incorporar esta nueva forma
de pensar en las políticas y en los pro g r a-
mas de alfabetización, aún queda mucho
camino por recorrer. Mientras que referen-
cias a la dimensión pluralista de la alfabeti-
zación aparecen en forma reiterada en tra-
tados teóricos y académicos y, a su vez ,
reciben el respaldo de numerosas declara-

ciones internacionales, la labor misma de
alfabetización no avanza al ritmo esperado.

El Decenio de las Naciones Unidas de
la Alfabetización se ha impuesto las
siguientes cuatro tareas de aquí al año
2012:

■ c o n c retar avances sustanciales en tér-
minos de los objetivos propuestos en
Dakar:
■ Ob j e t i vo 3: atender las necesida-

des de aprendizaje de todos los
jóvenes y adultos;

■ Ob j e t i vo 4: aumentar el número
de adultos alfabetizados en un 50
%; y

■ Ob j e t i vo 5: suprimir la desigual-
dad entre los géneros;

■ garantizar que todos los educandos
dominen las destrezas básicas de lec-
tura, escritura y aritmética, así como
las competencias básicas;

■ c rear entornos alfabetizados susten-
tables y expansibles; y

■ mejorar la calidad de vida.

Con el propósito de alcanzar estos
o b j e t i vos, el Decenio de las Na c i o n e s
Unidas de la Alfabetización exhorta a todos
los actores comprometidos con la alfabeti-
zación –las comunidades, las organizacio-
nes no gubernamentales (ONG), la socie-
dad civil, los gobiernos nacionales y la
p ropia comunidad internacional– a tomar
en cuenta sus numerosos significados y
dimensiones abordando todo el espectro de
contextos, lenguas, propósitos y medios de
adquisición y puesta en práctica utilizados
por los educandos.

El presente documento de orienta-
ción del Sector de Educación de la
UNESCO, publicado al iniciarse el
Decenio de las Naciones Unidas de la
Alfabetización, tiene como finalidad ayu-
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dar a todos los actores involucrados en la
t a rea de alfabetización a mejorar su labor.
Su propósito es clarificar la noción plura-
lista de la alfabetización y, sobre esta base,
sugerir acciones concretas a través de las
cuales las personas encargadas de elaborar
políticas y programas educativos puedan
atender las necesidades de los educandos
en forma más eficiente. Si bien el término
“a l f a b e t i z a c i ó n” suele utilizarse metafóri-
camente en re f e rencia a destrezas básicas
en áreas no directamente vinculadas con
el texto escrito, tales como la alfabetiza-
ción orientada al uso de computadoras, a
los medios de comunicación, a la salud, al
medio ambiente, a la dimensión afectiva
de las personas,* entre otras, estas últimas
no forman parte de la noción pluralista
que nos ocupa.

En la Sección número 1 de este docu-
mento, se ofrece una bre ve reseña de la
e volución que el concepto de alfabetiza-
ción ha experimentado en años recientes y
de las lecciones que la UNESCO ha apre n-
dido a lo largo de esta trayectoria. La
Sección 2 analiza sobre la base de inve s t i g a-
ciones teóricas y empíricas, la pluralidad de
la alfabetización en términos de expre s i ó n
y comunicación, identidad cultural y desa-
r rollo socioeconómico, así como las ramifi
caciones prácticas que dicha pluralidad
implica. A su vez, la Sección 3 inserta la
pluralidad de la alfabetización dentro del
concepto de los compromisos y estrategias
globales orientados a alcanzar la alfabetiza-
ción y la Educación para Todos. En este
sentido se hacen recomendaciones a los
Estados Mi e m b ros, particularmente a los
p l a n i f i c a d o res y prove e d o res de servicios en

sus re s p e c t i vas áreas de interés, sobre una
serie de líneas de acción.

En la Conclusión, se sintetizan las
principales áreas de preocupación atingen-
tes a la alfabetización.

Este documento de orientación re p re-
senta el aporte de varios expertos en alfabe-
tización. La UNESCO desea expresar a
todos ellos su más sincero agradecimiento
por la contribución brindada.

I. La naturaleza cambiante del 

concepto de alfabetización

Desde su fundación en 1946, la UNES-
CO se ha situado a la va n g u a rdia de los
e s f u e rzos de alfabetización y se ha abocado a
garantizar que ésta siga ocupando un lugar
prioritario en las agendas educativas a nive l e s
nacional, regional e internacional. A partir de
su informe sobre Educación Fundamental de
1947, la UNESCO le ha asignado una gran
i m p o rtancia al tema de la alfabetización
como parte de sus continuos esfuerzos para
fomentar la educación básica.

De la misma manera que la De c l a r a c i ó n
de De rechos Humanos definiera la educa-
ción como un derecho fundamental, la alfa-
betización –que, hasta mediados de los
sesenta, aún se concebía como un conjunto
de destrezas técnicas que comprendía la lec-
tura, la escritura y la aritmética esencial–
también ha sido considerada un derecho que
les corresponde legítimamente a todas las
personas. Bajo esta concepción, la pro m o-
ción de la alfabetización se reducía, simple-
mente, a impulsar la adquisición de estas
d e s t rezas básicas independiente de sus conte-
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nidos y modos de impartirla. La labor de
alfabetización consistía, esencialmente, en
maximizar el número de personas que ten-
dría acceso a estas destrez a s .

Esta concepción de la alfabetización
llevó a la creación de campañas masivas con
el objetivo de “erradicar el analfabetismo” en
unos pocos años (cf. Segunda Confere n c i a
Internacional sobre Educación de Ad u l t o s ,
Mo n t real 1960). Dichas campañas –cuya
influencia persiste al día de hoy–, contraria-
mente a su propósito original, re ve l a ron que
no es posible sustentar iniciativas de alfabeti-
zación a través de actividades de corto plazo ,
ni éstas pueden ser implementadas mediante
acciones unisectoriales de arriba hacia abajo,
orientadas principalmente a la adquisición
de destrezas técnicas, sin la debida considera-
ción de los contextos y motivaciones del
educando y en la ausencia de riguro s o s
mecanismos de seguimiento de sus logro s .
Otra lección derivada de las campañas más
exitosas, a menudo realizadas en marc o s
manifiestamente políticos, dice relación con
el importante papel que juega la vo l u n t a d
política y la movilización social en materia de
p rogramas de alfabetización (Bhola, 1984).

Las décadas de los 60 y 70 lleva ron a
un primer plano las distintas formas en que
la alfabetización se vinculaba al desarro l l o
socioeconómico, dando origen al concepto
de “alfabetización funcional”.

Los programas de alfabetización fun-
cional –diseñados para pro m over las des-
t rezas de lectura, escritura y aritmética
requeridas para mejorar la pro d u c t i v i d a d –
f u e ron objeto de numerosas campañas
nacionales e internacionales. A modo de
ejemplo, durante este período la UNESCO
colaboró con el Programa Experimental de
Alfabetización Mundial (EWLP) re a l i z a d o
en conjunción con el primer Decenio para el
De s a r rollo de Naciones Unidas, iniciativa s
que valoraban la alfabetización como una

solución técnica para los problemas socioe-
conómicos. A mediados de la década de los
setenta, el ciclo del Programa Ex p e r i m e n t a l
de Alfabetización Mundial llegó a su fin,
arrojando dos resultados clave:

■ el modelo único empleado presenta-
ba demasiadas limitaciones; y

■ los retornos socioeconómicos no
eran directamente demostrables
( U N E S C O / U N D P, 1976).

Por ello, el concepto de “a l f a b e t i z a c i ó n
f u n c i o n a l” marcó un hito importante en la
historia moderna de la educación, consoli-
dando la alianza entre la educación –part i c u-
larmente la alfabetización– con el desarro l l o
socioeconómico y llevando a entender el
concepto de alfabetización como mucho
más que una forma de impartir destrez a s
básicas (Congreso Mundial de Mi n i s t ros de
Educación sobre la Erradicación del
Analfabetismo, Teherán, 1965), aunque sólo
f u e re con el fin de mejorar la pro d u c t i v i d a d .

Paulo Fre i re –distinguido por la
UNESCO en 1975 por su labor alfabetiza-
dora– contribuyó a la visión ampliada de la
alfabetización, poniendo de re l i e ve su
dimensión política. Fre i re desarrolló una
metodología de alfabetización basada en
acciones culturales cuya re l e vancia debía
ser inmediatamente evidente al educando.
Su método más conocido, denominado
“c o n c i e n t i z a c i ó n”, estimula al educando a
cuestionar el porqué de las cosas, a cam-
biarlas y a mejorarlas (Fre i re, 1972). Este
enfoque, por el hecho de enfatizar las cone-
xiones existentes entre la alfabetización y el
p rotagonismo político dirigido a las trans-
formaciones socioeconómicas, situó la alfa-
betización directamente en la arena política,
desplazándola más allá de las estrechas fro n-
teras socioeconómicas propugnadas por el
Programa Experimental de A l f a b e t i z a c i ó n
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Mundial (Simposio Internacional sobre
Alfabetización, Persépolis, 1975).

En las décadas de los 80 y 90, su traba-
jo sirvió de fundamento a una re f l e x i ó n
más profunda sobre el significado de la
alfabetización, cómo se adquiere y cómo se
pone en práctica. Durante el Año
Internacional de la Alfabetización (ILY)
celebrado en 1990, la UNESCO junto a la
comunidad internacional, abordó temas de
alfabetización tanto en países industrializa-
dos como en desarrollo, re l a t i vos a todas las
edades. El Se c retariado del ILY pro m ov i ó
la adopción de una estrategia pro a c t i va
encaminada a definir las necesidades de
alfabetización y a eliminar la mistificación
asociada con sus definiciones, estándares y
mediciones. A través de un enfoque de
carácter analítico se logró separar la alfabe-
tización concebida como una destreza téc-
nica, de la alfabetización planteada como
un conjunto de prácticas definidas por
relaciones sociales y procesos culturales
–una visión que exploraba los múltiples
usos de la alfabetización dentro del espec-
t ro total de actividades de la vida cotidiana,
que incluía desde el ejercicio de los dere-
chos cívicos y políticos, materias laborales,
c o m e rciales y cuidado de los niños, hasta el
a u t o a p rendizaje, el desarrollo espiritual e
incluso el esparcimiento–.

Finalmente, en la Declaración de
Educación para Todos de Jomtien (1990) se
i n t rodujo el concepto de “necesidades espe-
ciales de apre n d i z a j e” donde la alfabetización
se concebía como parte de un continuo que
a b a rca la educación formal y no formal de
niños, jóvenes y adultos. Este concepto,
junto a los “c u a t ro pilares de la educación”
– a p render a conocer, aprender a hacer,
a p render a vivir juntos y aprender a ser– pro-
puestos por la Comisión Internacional de
Educación para el siglo XXI presidida por
Jacques Delors (1996), se encuentra estre-

chamente vinculado al concepto de
“a p rendizaje durante toda la vida” y a la
contribución fundamental de la alfabetiza-
ción. Posteriormente, en una serie de pro-
nunciamientos internacionales tales como
la Declaración de Hamburgo sobre
Ap rendizaje de Adultos (1997), el Ma rc o
de acción de Dakar (2000) y la Re s o l u c i ó n
de la Asamblea General de Na c i o n e s
Unidas sobre el Decenio de las Na c i o n e s
Unidas de la Alfabetización (2002), se
identificó la naturaleza cambiante de la
alfabetización como un elemento clave del
a p rendizaje que tiene lugar durante toda la
vida en un entorno contextualizado. Estas
p roclamaciones, que articulan el concepto
pluralista de la alfabetización con los de ciu-
dadanía, identidad cultural, desarrollo socio-
económico, derechos humanos y equidad,
hacen necesaria la implementación de una
o f e rta de alfabetización que, junto con la cre-
ación de entornos alfabetizados, guarde con-
sonancia con el contexto y esté centrada en el
e d u c a n d o. En la actualidad, la comunidad
internacional ya no percibe la alfabetización
como una destreza aislada, sino, más bien,
como una práctica social que contribuye a
un propósito de mucho mayor amplitud,
cual es la educación durante toda la vida.

Por otra parte, y ante los resultados de
las prácticas actuales, no se puede afirmar
que la totalidad de las estrategias, que no
han estado predicadas en la premisa de las
alfabetizaciones múltiples, han culminado
en fracaso. Algunas campañas de alfabeti-
zación impulsadas por motivos políticos
– e n t re las que se incluyen las transforma-
ciones radicales en las prácticas de alfabeti-
zación llevadas a cabo en países como
China, Cuba, Nicaragua, Tanzania, la ex
Unión Soviética y Vietnam– han obtenido
resultados sorprendentes. Inspiradas en
estos modelos, las campañas realizadas en
Ecuador, India y Sudáfrica, por ejemplo, si
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bien no han estado caracterizadas por una
m a rcada ideología política, también han
logrado resultados extraordinarios, en tér-
minos de atender las necesidades de apren-
dizaje de diversos grupos, abrir el camino a
prácticas de alfabetización más sofisticadas
y a oportunidades de aprendizaje de carác-
ter permanente. Asimismo, numero s o s
p royectos de alfabetización funcional a
menor escala realizados en todo el mundo
–bajo la dirección de grupos de nuevo s
alfabetizados comprometidos con la ense-
ñanza de técnicas de comercialización en
sus propias aldeas, a través del uso de cono-
cimientos y lenguas locales– han cre a d o
condiciones favorables para transformar las
vidas de comunidades enteras (Easton,
1998). La identificación de estos proyectos
y de los recursos y competencias que ellos
generan representa una parte esencial de la
p romoción del potencial de apre n d i z a j e
durante toda la vida, latente en las comuni-
dades analfabetas y carentes de tecnología.

II. Los numerosos signicados

y dimensiones 

de la alfabetización

La manera como se defina la alfabetiza-
ción se verá reflejada en las metas y estrate-
gias adoptadas y en los programas diseñados
por los encargados de elaborar políticas, así
como también en los métodos de enseñanza
y aprendizaje, en los programas de estudio y
en los materiales utilizados por los docentes
en ejerc i c i o. Esta definición también deter-
minará la forma de supervisar y evaluar los
a vances o logros alcanzados en la lucha con-
tra el analfabetismo.

A lo largo de los años, la UNESCO, a
través de su función normativa, ha pro p o r-
cionado definiciones genéricas principal-
mente con el fin de utilizarlas en eva l u a c i o-

nes internacionales y de ayudar a los países a
formular las propias. La primera definición
a c o rdada al nivel internacional, que aún se
cita con frecuencia, emana de la
Recomendación de la UNESCO de 1958
s o b re la Normalización Internacional de
Estadísticas Ed u c a t i vas. En ella se establece
que una persona alfabetizada es aquella que
puede leer y escribir, comprendiéndola, una
oración simple y bre ve de su vida cotidiana.
De acuerdo a otra definición, con fre c u e n c i a
criticada pero también de uso común
(1970), una persona alfabetizada es aquella
capaz de realizar todas las actividades que
facilitan el buen funcionamiento de su gru p o
o comunidad y que está preparada para utili-
zar la lectura, la escritura y la aritmética para
el desarrollo de su comunidad o la propia. La
Evaluación de Educación para Todos (2000)
ha adoptado la siguiente definición de alfa-
betización: “Alfabetización es la habilidad
para leer con comprensión una oración sim-
ple relacionada con la vida cotidiana.
In volucra un continuo de destrezas de lectu-
ra, escritura y, con frecuencia, también inclu-
ye destrezas aritméticas elementales (alfabeti-
zación numérica)”. Muchos países han
c reado sus propias adaptaciones de esta defi-
nición con el propósito de determinar el
índice de alfabetización de sus poblaciones.

Sin embargo, incluso esta definición
no es lo suficientemente amplia para captar
la complejidad y diversidad de la alfabeti-
zación en todo su espectro de adquisición y
puesta en práctica.

En una reunión de expertos interna-
cionales convocada por la UNESCO en
junio de 2003, se propuso una definición
funcional –principalmente con fines eva-
l u a t i vos– en los siguientes términos:
“Alfabetización es la habilidad para identi-
f i c a r, entender, interpre t a r, cre a r, comuni-
car y calcular, mediante el uso de materia-
les escritos e impresos relacionados con
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distintos contextos. La alfabetización
representa un continuo de aprendizaje que
le permite al individuo cumplir sus metas,
d e s a r rollar su potencial y conocimientos y
p a rticipar activamente en actividades
comunitarias y sociales”. La definición pro-
puesta intenta abarcar varias dimensiones
d i f e rentes de la alfabetización. Sin embar-
go, debido a que incluso este concepto plu-
ralista se encuentra centrado en las vive n-
cias individuales de la persona, se debe
reflexionar sobre nuevas formas de incor-
porar a esta pluralidad las distintas circ u n s-
tancias que rigen las vidas de los educan-
dos. Un desafío concomitante guard a
relación con la dificultad de supervisar y
e valuar las diversas formas de alfabetiza-
ción con la debida rigurosidad.

La pluralidad de la alfabetización re f i e-
re a las numerosas maneras de utilizarla y a
la multiplicidad de factores asociados con
ella dentro de una comunidad o gru p o
social y a lo largo de la vida del individuo.
Las personas la adquieren y la ponen en
práctica con distintos fines y bajo difere n-
tes circunstancias, todo lo cual es determi-
nado por la cultura, la historia, la lengua, la
religión y las condiciones socioeconómicas.
El concepto pluralista de la alfabetización
está íntimamente vinculado con estas cir-
cunstancias y situaciones. Por consiguien-
te, en lugar de visualizar la alfabetización
como un conjunto genérico de competen-
cias técnicas, privilegia la dimensión social
de su adquisición y aplicación. A s i m i s m o ,
enfatiza el hecho de que la alfabetización,
lejos de ser uniforme, es culturalmente, lin-
güísticamente e incluso cro n o l ó g i c a m e n t e
d i versa. Ella está determinada tanto por ins-
tituciones sociales como educativas: la fami-
lia, la comunidad, el lugar de trabajo, la re l i-
gión y el Estado. Los factores que re s t r i n g e n
su adquisición y puesta en práctica no nacen
simplemente del individuo, sino también de

las relaciones y patrones comunicacionales
establecidos por la sociedad. Esta visión de la
alfabetización como fenómeno situacional,
aunque dinámico, encuentra justificación en
n u m e rosos ejemplos de la literatura crítica
s o b re sus diversas prácticas sociales (St re e t ,
1995, 2003; Do ronila, 1996; Prinsloo y
Bre i e r, 1996; Fa g e r b e r g - Diallo, 2001).

Asimismo, la pluralidad de la alfabeti-
zación implica que en toda sociedad existi-
rá una forma dominante y otra subordina-
da. La forma dominante se transmite a
través de las instituciones oficiales como las
escuelas, con frecuencia, en detrimento de
otras formas basadas en la experiencia his-
tórica y en realidades contextuales. Esta
dominación institucional tiende a legitimi-
zar las estructuras sociales ya existentes y,
con ello, a las relaciones desiguales de
p o d e r. Como respuesta los individuos y
grupos en posiciones subordinadas pueden
optar por construir sus propias formas de
alfabetización en sus propias lenguas como
medio de articular sus propios significados,
conocimientos e identidad –que tampoco
son oficialmente reconocidos–.

La UNESCO ha hecho un número de
inferencias basadas en el concepto pluralis-
ta de la alfabetización con la finalidad de
orientar los esfuerzos globales en este
campo de la educación. Éstas se han agru-
pado bajo los siguientes encabez a d o s :
Alfabetización e identidad cultural;
Alfabetización y desarrollo socioeconómi-
co; y Estrategias de alfabetización.

A. Alfabetización e identidad 
c u l t u r a l

Por el hecho de reconocer que la alfa-
betización incluye formas de expresión y
comunicación orales, escritas, visuales y
digitales, los esfuerzos en pro de la alfabeti-
zación, concebida en términos de su carác-

141La pluralidad de la alfabetización y sus implicaciones

06.Unesco  12/9/05  9:10 AM  Page 141



ter pluralista, han de tomar en considera-
ción las diversas maneras en que estos dis-
tintos procesos se articulan dentro de un
contexto social dado. Puesto que todos
estos procesos involucran la expresión y
comunicación de la identidad cultural, la
p romoción de la alfabetización debe
fomentar la capacidad de expresar y comu-
nicar esta identidad en los términos –y par-
ticularmente– lenguas del propio indivi-
d u o. En una sociedad multilingüe, el
concepto pluralista de alfabetización impli-
ca el diseño de políticas y programas multi-
lingües tanto en la lengua materna como
en otras lenguas y el reconocimiento de
que entre la alfabetización y la expre s i ó n
oral, existe una relación complementaria.
En lugar de imponer a una cultura indíge-
na una alfabetización foránea, minando en
consecuencia modalidades ya existentes de
pensamiento y organización social, las polí-
ticas y programas de alfabetización deben
a p render a respetarlas y a crear sobre la base
de conocimientos y experiencias locales
(Olson y Torrance 2001, pág. 14).

B. Alfabetización y desarrollo 
s o c i o e c o n ó m i c o

La alfabetización no es una panacea
para problemas como el crimen, el desem-
pleo, la pobreza y la mala salud. Asimismo,
culpar de estos problemas al analfabetismo
desvía la atención de las causas suby a c e n-
tes, entre las que se incluyen la privación de
los derechos políticos y económicos y la
injusticia. La existencia de una re l a c i ó n
directa entre la cohesión social, la equidad,
la distribución equitativa de la riqueza, el
acceso al cuidado de la salud y el nivel de
alfabetización, aún no ha sido demostrada.
La alfabetización tampoco genera desarro-
llo socioeconómico en forma automática.
Sin embargo, un análisis detenido de los

vínculos entre la alfabetización y dicho
d e s a r rollo, re vela que éstos son múltiples
–además de complejos–. Por otra parte, el
papel preponderante que le cabe a la alfa-
betización en términos de transformar las
vidas de las personas y comunidades es un
hecho incontrove rtible. El grado en que
estos vínculos puedan ser mejorados
dependerá de cómo se aborda la alfabetiza-
ción bajo circunstancias económicas y
sociales de carácter local, no desde la limi-
tada perspectiva impuesta por las interven-
ciones e instituciones educacionales tradi-
cionales.

Por este motivo, la eliminación de obs-
táculos institucionales que priven a las per-
sonas analfabetas de desarrollar su pleno
potencial de expresión, comunicación y
p a rticipación es una responsabilidad que
debe ser asumida por la sociedad a través
de la creación de oportunidades de apre n-
dizaje para todos. Para lograrlo, se requiere
el compromiso y la acción de todas las par-
tes interesadas, vale decir, la comunidad
internacional, los gobiernos, las organiza-
ciones no gubernamentales, la sociedad
civil, el sector privado y las comunidades
locales.

C. Estrategias de alfabetización

El hecho de que existen distintas
maneras de adquirir y aplicar la alfabetiza-
ción a la vida cotidiana –en el hogar, en el
aula, en el lugar de trabajo o en cualquier
otro espacio comunitario– significa que no
hay un método o enfoque único que sea
u n i versalmente válido y aplicable en todas
las circunstancias. Los numerosos y dive r-
sos contextos donde se materializa su
adquisición y puesta en práctica ya no per-
miten la utilización de programas y mate-
riales estandarizados elaborados por un
n i vel central, sino, más bien, exige que
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éstos sean de diseño local y focalizados. Se
deben buscar métodos y estrategias dive r s i-
ficadas que hagan uso de contenidos defi-
nidos por las circunstancias de los educan-
dos, el conocimiento y las experiencias
locales y las particularidades de su medio
ambiente y cultura. La UNESCO, en su
búsqueda de mecanismos de provisión de
alfabetización más re l e vantes, efectivos y
asequibles –métodos innova d o res de alfa-
betización interactiva y part i c i p a t i va y nue-
vas estrategias centradas en el educando–
recomienda emplear un enfoque flexible
que responda a las circunstancias y necesi-
dades individuales del educando y de su
entorno de aprendizaje.

III. La alfabetización 
para todos como 
Educación para Todos

En abril de 2000, los gobiernos, las
organizaciones de la sociedad civil y los
organismos internacionales se re u n i e ron en
Dakar para ratificar su compromiso global
en pro del cumplimiento de los seis objeti-
vos adoptados por la iniciativa de
Educación para Todos, de aquí al año 2015
( Fo ro Mundial de Educación, Da k a r,
2000). Asimismo, la Educación para To d o s
recibió el respaldo de la Asamblea General
de Naciones Unidas en el marco de los
Ob j e t i vos de De s a r rollo para el Mi l e n i o
(A/RES/56/326).

La alfabetización, entendida no sola-
mente como un componente de la educa-
ción básica de calidad y la base que sustenta-
rá un aprendizaje a lo largo de toda la vida,
sino, más bien, en sí misma, como un pro c e-
so para toda la vida, es el elemento común
p resente en los seis objetivos de Da k a r.

La Asamblea General de las Na c i o n e s
Unidas, en apoyo de esta visión ampliada

de la alfabetización, proclamó el De c e n i o
de las Naciones Unidas de la Alfabetización
como un punto de convergencia de la ini-
c i a t i va Educación para Todos. Este
Decenio está orientado, principalmente, a
mejorar los niveles de alfabetización de
adultos, crear dinámicos entornos alfabeti-
zados y lograr que todos los educandos
dominen los conocimientos impart i d o s
por la alfabetización para una mejor cali-
dad de vida. En este sentido, la alfabetiza-
ción se ha concebido como un tema trans-
versal de la Educación para Todos.

La resolución de la Conferencia Ge n e r a l
de Naciones Unidas sobre el Decenio de las
Naciones Unidas para la Erradicación de la
Po b reza invitó a UNESCO, UNICEF y el
sistema de Naciones Unidas a “fomentar la
inclusión de la educación en todas las estra-
tegias de lucha contra la pobrez a”
(A/RES/55/210, § 17). En ella se pone de
re l i e ve el rol crucial que desempeña tanto la
educación formal como no formal en térmi-
nos de potenciar a aquellas personas que
v i ven en condiciones de pobreza habilitán-
dolas para tomar control sobre sus pro p i a s
vidas. 

La UNESCO, en su calidad de orga-
nización coordinadora de Educación para
Todos y del Decenio de las Na c i o n e s
Unidas de la Alfabetización, le ha confe-
rido a la alfabetización un lugar central
d e n t ro de sus iniciativas de EPT y estra-
tegias contra la pobreza. La UNESCO
c o m p a rte la opinión de que –como en el
caso de Educación para Todos– la clave
del éxito de los esfuerzos globales en pro
de la alfabetización reside al interior de
los propios países. Asimismo, la UNES-
CO considera que una implementación
exitosa del Decenio de las Na c i o n e s
Unidas de la Alfabetización hará necesa-
rio que la alfabetización sea el núcleo
central de todos los planes, acciones y
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p rogramas de EPT. Cada uno de ellos
debe abordar la alfabetización en térmi-
nos de la igualdad entre los géneros y las
necesidades de quienes no tienen acceso a
una educación de calidad –los niños y
adolescentes no escolarizados y los jóve-
nes y adultos analfabetos–.

La UNESCO ha recomendado a los
diversos países la adopción de ciertas estra-
tegias de alfabetización orientadas al logro
del objetivo de Educación para To d o s .
Estas recomendaciones también forman
p a rte del Plan de Acción Internacional del
Decenio (A/RES/57/218) y se pueden sin-
tetizar como sigue:

■ situar la alfabetización como ele-
mento central de los sistemas educa-
tivos nacionales y de los esfuerzos de
desarrollo;

■ otorgar la misma importancia tanto
a las modalidades de educación for-
mal como a las de educación no for-
mal;

■ fomentar la creación de un entorno
que apoye los usos de la alfabetiza-
ción y de una cultura de lectura en la
escuela y en la comunidad local;

■ garantizar que la comunidad local
participe en los programas de alfabe-
tización y que los entienda como
algo propio;

■ establecer colaboración a todos los
niveles, en especial al nivel nacional,
e n t re el gobierno, la sociedad civil, el
sector privado y los miembros de la
comunidad local, así como en los
n i veles subregional, regional e inter-
nacional; y

■ desarrollar procedimientos de super-
visión y evaluación sistemática a
todos los niveles, apoyados por los
resultados de las investigaciones y
por bases de datos.

En las siguientes páginas se analiza en
detalle la conexión que existe entre el con-
cepto de pluralidad de la alfabetización y
las principales áreas de concentración de
estas estrategias: la creación de un entorno
alfabetizado, la educación primaria formal
y no formal, el aprendizaje comunitario, la
igualdad entre los géneros, la gobernabili-
dad, la sociedad civil y, finalmente, las ini-
c i a t i vas de supervisión y eva l u a c i ó n .
Adicionalmente, se recomiendan a los
Estados Mi e m b ros varias líneas específicas
de acción.

A. La creación de un entorn o
a l f a b e t i z a d o

Dada la diversidad de formas que toma
la alfabetización en la vida cotidiana, resul-
ta evidente que los esfuerzos orientados a
u n i versalizar la alfabetización re q u e r i r á n
bastante más que simplemente incre m e n-
tar el número de niños que ingresa a la
escuela o de individuos que participan en
p rogramas de educación de adultos. La cre-
ación de entornos alfabetizados caracteriza-
dos por su riqueza y dinamismo, donde la
comunicación escrita es utilizada sistemáti-
camente por todos con propósitos y en for-
mas adecuadas a un contexto específico,
re p resenta una estrategia esencial para el
fomento de la alfabetización. Las personas
usan la alfabetización en una variedad de
maneras en la medida que ellas interactúan
con una diversidad de formas de comuni-
cación escrita –sean éstas señales de tráfico,
itinerarios, formularios administrativo s ,
cuentas bancarias, calendarios, listas de
compras, afiches, tarjetas, cartas, libro s ,
bitácoras, revistas, periódicos, televisión, e-
mail o sitios Internet–. La existencia en el
h o g a r, en el aula, en el lugar de trabajo y en
los demás espacios comunitarios, de entor-
nos alfabetizados capaces de estimular al
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individuo, son elementos esenciales para
facilitar los distintos usos de la alfabetiza-
ción. Se supone que, a su vez, dichos entor-
nos disponen de un amplio acceso a la
información y cuentan con medios de
e x p resión y comunicación que incorporan
lenguas, conocimientos y contenidos de
carácter local “al tiempo que se garantiza la
l i b re circulación de las ideas mediante la
palabra y la imagen, hay que procurar que
todas las culturas puedan expresarse y darse a
c o n o c e r”, afirma el artículo 6 de la
Declaración Un i versal de la UNESCO sobre
la Di versidad Cultural. No se trata simple-
mente de dar cabida a lenguas, conocimien-
tos y al contenido local, sino de generar y
sustentar en el tiempo, expresiones, comuni-
caciones y transacciones con el mundo exte-
r i o r, que tengan carácter pro p i o.

La creación de un entorno dinámico y
alfabetizado también involucra a sectore s
externos al ámbito educacional. La Asamblea
General de las Naciones Unidas ha afirmado
que “la creación de entornos y sociedades
alfabetizados es esencial para lograr los obje-
t i vos de erradicar la pobreza, reducir la mor-
talidad infantil, poner coto al crecimiento de
la población, lograr la igualdad entre los
g é n e ros y lograr el desarrollo sostenible, la
paz y la democracia” (A/RES/56/116, § 7).
Si bien entre el desarrollo socioeconómico
y el crecimiento de entornos alfabetizados
no existe una simple relación de causali-
dad, éstos son mutuamente beneficiosos.
Su creación depende de las acciones coor-
dinadas de un gran número de asociados
en muchos niveles distintos –por ejemplo,
en los ministerios, la sociedad civil, los
medios de comunicación y el sector priva-
do, especialmente la industria del libro–.

La UNESCO recomienda tomar las
siguientes acciones para crear entornos
alfabetizados: 

■ fomentar y garantizar la libertad de
expresión y comunicación; 

■ mejorar el acceso a los medios de
expresión y comunicación, como los
periódicos, la radio, la televisión y las
tecnologías de información y comu-
nicación;

■ brindar apoyo a los individuos y a las
comunidades en el desarrollo de la
capacidad para gestionar y pro d u c i r
materiales de contenido local que
contribuyan a la expresión y comu-
nicación escrita en conjunción con
las artes visuales, la danza, la música,
la narración de cuentos y el teatro ,
donde también tenga un espacio la
información electrónica;

■ crear y prestar apoyo a las bibliotecas
locales;

■ fomentar políticas multilingües y
multiculturales, particularmente en
el ámbito de la educación;

■ forjar alianzas multi-ministeriales
como parte integral de políticas y
p rogramas de desarrollo social, eco-
nómico y cultural;

■ p restar apoyo y cooperar al cre c i m i e n-
to de aquellas industrias que contribu-
yen al desarrollo de los entornos alfa-
betizados, como las empresas de
publicación del sector privado, los
medios de comunicación masiva, la
industria de tecnologías de informa-
ción y comunicación; y

■ lograr que los grupos comunitarios,
las familias y los individuos, las
organizaciones de la sociedad civil,
las universidades e institutos de
i n vestigación, los medios de comu-
nicación y el sector privado, contri-
buyan a impulsar iniciativas orien-
tadas al desarrollo de entornos
a l f a b e t i z a d o s .
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B. Alfabetización y educación 
primaria formal y no form a l

El dominio de la lectura, la escritura y
el cálculo elemental durante el nivel prima-
rio de educación formal es requisito funda-
mental para alcanzar la alfabetización para
todos. Si bien no hay duda alguna de que
la educación primaria juega un papel pre-
ponderante en la universalización de la
alfabetización, en demasiados países el sis-
tema formal de educación no ha sido capaz
de atender esta necesidad en forma satisfac-
toria, hecho que ha provocado que un alto
n ú m e ro de niños abandone la escuela. Po r
consiguiente, para mejorar la calidad del
aprendizaje así como la tasa de retención y
supervivencia al nivel primario, es impera-
t i vo redoblar los esfuerzos en aspectos
como la re l e vancia del currículo, el uso de
una metodología pedagógica apro p i a d a ,
una formación docente de calidad y mate-
riales didácticos adecuados. Así como los
países deben asumir la responsabilidad de
que todos los niños alcancen este nive l
antes de concluir la educación primaria
formal, los programas de educación no for-
mal deben atender las necesidades de quie-
nes han quedado excluidos de la educación
básica formal. Estos programas deben lle-
varse a cabo no solamente en el sector edu-
c a t i vo, sino, además, en diversos campos
como la salud pública, la agricultura, el
e m p resariado, el desarrollo urbano y ru r a l
y en la administración de recursos natura-
les. La finalidad de estos programas es satis-
facer las diversas necesidades de aprendiza-
je facilitando, tanto en comunidades como
en individuos, el desarrollo de las capacida-
des, competencias y conocimientos re q u e-
ridos para un aprendizaje permanente y un
desarrollo económico y social sustentables.
En este sentido, el Ma rco de Acción de
Dakar establece que “se deberá ampliar y

diversificar de manera considerable la edu-
cación continua y de adultos e integrarla en
todas las estrategias nacionales de educa-
ción y reducción de la pobreza. De b e r á
haber un mayor reconocimiento del papel
esencial que desempeña la alfabetización en
el aprendizaje a lo largo de toda la vida,
unos ingresos sostenibles, la buena salud,
una ciudadanía activa y una mejor calidad
de vida para los individuos, las comunida-
des y las sociedades” (§ 38).

El nuevo énfasis que se ha dado a los
vínculos entre la alfabetización, los ingre s o s
y la pobreza resalta el importante papel que
le cabe a la alfabetización en la adquisición
de capacidades, competencias y conoci-
mientos que garanticen un adecuado vivir.
Asimismo, ofrece a los facilitadores de la
educación, a los profesionales en ejercicio y
a los responsables por la elaboración de
políticas educativas, un espacio adicional
para elaborar programas eficaces de alfabe-
tización no formal, dentro de un contexto
ampliado de la vida. La creación de meca-
nismos integrados diseñados para articular
la alfabetización con ingresos sostenibles se
ha transformado en el eje central de las
estrategias de desarrollo socioeconómico y
de erradicación de la pobreza.

Dadas las dificultades que conlleva con-
tar con un servicio educativo formal que re s-
ponda a las necesidades de los excluidos o
marginados, la UNESCO ha considerado
que la educación no formal se perfila como
una alternativa efectiva e igualitaria capaz de
e n t regar a estos individuos acceso al apre n-
dizaje, a la información y al desarrollo de
competencias prácticas. Al mismo tiempo,
para lograr la Educación para Todos y el
d e s a r rollo sostenible, se re q u i e re un enfoque
más inclusivo que responda las necesidades
de aprendizaje de los grupos desfavo re c i d o s
y que incorpore la educación no formal al
sistema de educación formal.
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La UNESCO recomienda las siguientes
acciones tendientes a conciliar la educación
formal y no formal en forma más pro d u c t i va:  

■ l l e var a cabo estudios con el fin de
identificar a los usuarios efectivos y
potenciales de la alfabetización así
como las necesidades reales de los
educandos, antes de determinar las
formas que tomará la provisión de
los contenidos de la educación no
formal;

■ enfatizar la importancia de la lectura,
la escritura y el cálculo en el currícu-
lo de educación primaria formal;

■ adaptar el currículo de modo que
refleje las necesidades coy u n t u r a l e s
de los niños y haga uso de re c u r s o s
locales;

■ alentar a todos los maestros a mejo-
rar sus técnicas de enseñanza en
materia de lectura, escritura y cálcu-
lo a través de programas de forma-
ción inicial y en servicio; 

■ capacitar a los facilitadores de educa-
ción no formal y actualizar sus cre-
denciales; 

■ situar las contribuciones a la alfabeti-
zación entregadas por la educación
no formal en el primer plano del
debate sobre política, planificación y
ejecución en materias concernientes
a la reducción de la pobreza, al desa-
rrollo educativo y socioeconómico; 

■ incorporar la alfabetización en pro-
gramas multisectoriales sensibles a
una amplia gama de temas como el
empleo, las destrezas empre s a r i a l e s ,
el cuidado de la salud, el cuidado y la
p re vención del VIH/SIDA, los pro-
blemas del medio ambiente, la pro-
visión de agua y alimentos, el part i-
dismo político, la recaudación de
fondos, la identidad cultural, el desa-

rrollo personal e intelectual y la par-
ticipación religiosa;

■ utilizar las herramientas pro p o rc i o-
nadas por las tecnologías de infor-
mación y comunicación para cre a r
distintos tipos de alfabetización y de
entrega de educación no formal;

■ integrar tanto la educación no for-
mal como la informal y formal en
una perspectiva holística de aprendi-
zaje durante toda la vida, a través de
la creación de programas de equiva-
lencia; y

■ p restar servicios de orientación
como forma de dar apoyo pro a c t i vo
al aprendizaje a lo largo de toda la
vida.

C. Alfabetización y apre n d i z a j e
c o m u n i t a r i o

El aprendizaje comunitario re p re s e n t a
el aspecto más integral de la educación no
formal en su respuesta a las necesidades
individuales y colectivas de aprendizaje, el
fomento holísitico del aprendizaje por toda
la vida y el desarrollo sustentable. Éste se
hace presente en una diversidad de formas:
c e n t ros comunitarios de aprendizaje; edu-
cación comunitaria; educación masiva ;
comunidades de aprendizaje abierto; círc u-
los de aprendizaje; comunidades orgánicas
de aprendizaje; redes e incluso ciudades o
sociedades del aprendizaje. El método
empleado por el aprendizaje comunitario
trasciende disciplinas y edades, impart i e n-
do conocimientos y competencias a través
del aprendizaje inve s t i g a t i vo dire c t a m e n t e
relacionado con situaciones de la vida real,
la cultura y la lengua local. Por otra part e ,
así como en el mundo globalizado de hoy
el término “comunidad” ya no refiere a un
colectivo subordinado a fronteras geográfi-
cas, la enseñanza ahora puede llevarse a
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cabo a la distancia con la participación de
o t ros educandos de otras partes del
m u n d o. En consecuencia, las tecnologías
de información y comunicación adquieren
c reciente importancia al vincular a las
comunidades locales con contextos mucho
más amplios entregando, al mismo tiempo,
acceso a la alfabetización. El desafío consis-
te en impulsar cambios sociales positivo s
mediante el fortalecimiento y enriqueci-
miento de iniciativas que pro m u e van un
legítimo aprendizaje comunitario.

La UNESCO recomienda las siguientes
acciones para optimizar los resultados de las
i n i c i a t i vas de aprendizaje comunitario:

■ p ro p o rcionar apoyo técnico y finan-
c i e ro a los programas de apre n d i z a j e
comunitario pro m oviendo su orga-
nización, mediando la interacción
e n t re las comunidades y los gobier-
nos, así como entre las comunidades
e n t re sí e integrando el apre n d i z a j e
comunitario al ámbito local de edu-
cación;

■ facilitar el debate público sobre alfa-
betización a niveles local y nacional
como forma de expresión y comuni-
cación y como una herramienta de
cambio social;

■ diseñar programas integrales de alfa-
betización que puedan ser integrados
a la comunidad, especialmente con
la finalidad de permitir que ésta lleve
a cabo investigaciones sobre usos
c o n c retos y potenciales de pro g r a-
mas de alfabetización re l a c i o n a d o s
con su propia cultura, conocimien-
tos y lengua, donde se enfatice la
i n t e r relación entre la expresión y
comunicación oral y escrita;

■ a p oyar la participación de individuos
analfabetos en programas de alfabe-
tización en todos sus niveles; y

■ facilitar la producción de formas de
alfabetización basadas en las tecnolo-
gías de información y comunicación
y su posterior difusión.

D. Alfabetización e igualdad 
e n t re los género s

De acuerdo al Ma rco de Acción de
Da k a r, “la discriminación basada en el
g é n e ro sigue siendo uno de los obstáculos
más pertinaces que se oponen al derecho a
la educación” (§ 40).

El análisis de las cifras de los últimos
t reinta años re vela una persistente desigual-
dad entre la tasa de alfabetización de hom-
b res y mujeres. Es imperativo eliminar
estas desigualdades –que en sí perpetúan la
discriminación sexual– si se ha de alcanzar
la Educación para Todos. Los efectos posi-
t i vos de una mayor alfabetización de la
mujer han sido documentados a nive l
m a c ro. El aumento del nivel de alfabetiza-
ción de la mujer suele ir acompañado por
una reducción de los índices de mortalidad
infantil y maternal al momento del naci-
miento, mejor salud infantil, aumento de
las matrículas de niñas e incluso una
menor tasa de fertilidad. Más allá de estos
efectos positivos generales y las ve n t a j a s
i n s t rumentales que otorga la alfabetiza-
ción, sus beneficios intangibles –concienti-
zación, autoestima y autodeterminación–
pueden hacer una contribución aún mayor
a la igualdad entre los géneros. Estos bene-
ficios intangibles habilitan a la mujer para
hacer una evaluación crítica de su pro p i a
situación a la luz de horizontes más
amplios y nuevas posibilidades. Como acti-
vidad social, la participación de la mujer en
iniciativas de alfabetización le proporciona
un foro donde compartir su experiencia en
el desempeño de roles tradicionalmente
masculinos, desarrollar nuevos conoci-
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mientos y brindarse apoyo mutuo con el
fin de producir cambios beneficiosos. Un
análisis más detenido de la interacción pre-
sente entre los beneficios concretos e intan-
gibles que la alfabetización otorga a la
m u j e r, y de las formas más eficientes en
que ella puede adquirirla y ponerla en prác-
tica, debería redundar en el mejoramiento
de las iniciativas de alfabetización y en una
mejor comprensión de la pertinencia e
i m p o rtancia que ella tiene para la mujer.
Sin embargo, el tema de la alfabetización y
la igualdad entre los géneros, al incorporar
elementos fundamentales como la poten-
ciación de la mujer y la implementación de
estrategias de largo plazo que aborden la
desigual condición de la mujer en el con-
texto social de las relaciones entre géneros,
va mucho más allá que el simple acceso de
la mujer a programas de alfabetización.
Todo ello debe formar parte del desarro l l o
de programas y políticas de alfabetización.

La UNESCO recomienda las siguien-
tes acciones para pro m over la alfabetiza-
ción desde la perspectiva de igualdad entre
los géneros:

■ c o n s e rvar esta persepectiva en toda la
planificación, programación, ejecu-
ción y evaluación de iniciativas de
alfabetización, sensibilizando a los
a c t o res sobre temas relacionados con
el género en el campo de la alfabetiza-
ción y la educación básica; eliminar
los estereotipos basados en el género
de todos los métodos y contenidos de
p rogramas así como de la práctica
a d m i n i s t r a t i va; y fomentar un modelo
de roles positivo para ambos sexo s
p ro m oviendo la condición de la mujer
y contribuyendo a darle acceso a com-
petencias tradicionalmente masculi-
nas y al hombre a competencias tradi-
cionalmente femeninas; 

■ f o rtalecer los programas de alfabetiza-
ción –cuyos contenidos pueden abar-
car una amplia gama de intereses desde
la instrucción en destrezas técnico-pro-
fesionales, la utilización de micro cré-
ditos e iniciativas de comercialización a
través de actividades diseñadas para
re f o rzar la confianza y la toma de deci-
siones, la creación de organizaciones
comunitarias de pre vención y lucha
contra el VIH/SIDA o de grupos invo-
lucrados en actividades de salud o
nutrición –con la finalidad de poten-
ciar a las niñas y adolescentes no esco-
larizadas como también a las mujere s
j ó venes y adultas;

■ alentar la participación de la mujer
en todos los niveles del sistema edu-
c a t i vo privilegiando sus propias prio-
ridades y puntos de vista en la defini-
ción de los medios y los fines de su
aprendizaje;

■ garantizar que el énfasis en la igual-
dad de los géneros no lleve a priori-
zar exc l u s i vamente a las niñas (en
detrimento de todos los niños), a la
mujer (en detrimento de los adultos)
o a las madres (en detrimento de
todas las mujeres), aun cuando pro-
picie un concepto más dive r s i f i c a d o
de la identidad femenina.

E. Alfabetización y gobern a b i l i d a d

Si bien tradicionalmente los modelos
centralizados de gobernabilidad y de ges-
tión han sido –en algunos casos– bastante
exitosos, no re p resentan un genuino marc o
político de respaldo desde donde abord a r
los diversos significados y dimensiones de
la alfabetización. Por este motivo, el Ma rc o
de Acción de Dakar considera necesaria la
“adopción de decisiones, una aplicación y
una supervisión más descentralizadas y
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p a rt i c i p a t i vas en los niveles inferiores de
re s p o n s a b i l i d a d” (§ 55) además de “m e j o-
rar las capacidades para gestionar la dive r s i-
dad, la disparidad y el cambio” (§ 56); asi-
mismo reconoce que “todos los adultos
tienen derecho a la educación básica,
e m p ezando por la alfabetización” (§ 37),
aun cuando “se deberá ampliar y dive r s i f i-
car de manera considerable la educación
continua y de adultos” (§ 38). Para garan-
tizar el derecho a la alfabetización de los
grupos desfavorecidos, las decisiones sobre
qué contenidos debe incluir, cómo y cuán-
do alfabetizar y poner en práctica los cono-
cimientos resultantes y qué pro p ó s i t o s
debe perseguir, deben ser de re s p o n s a b i l i-
dad del nivel local. Esto implica que el
a p oyo debe llegar desde los gobiernos
nacionales y las organizaciones internacio-
nales a instancias locales de planificación y
toma de decisiones, en orden a “f o rt a l e c e r
la capacidad de las comunidades locales y
de los grupos con intereses comunes para
organizar sus propias organizaciones y
re c u r s o s” (Cu m b re Mundial sobre
De s a r rollo Social, Copenhagen, 1995,
C o m p romiso 4[j]). La transferencia de la
toma de decisiones a las instancias locales
de administración se considera una estrate-
gia esencial para garantizar la realización de
una labor de alfabetización en contextos
locales genuinamente diversificada y la
c o n c reción de alianzas múltiples con las
comunidades y la sociedad civil.

La UNESCO recomienda las siguien-
tes acciones tendientes a estrechar la re l a-
ción entre la alfabetización y la gobernabi-
lidad: 

■ dar prioridad a la alfabetización en
el desarrollo de las agendas de Ed u -
cación para Todos, los Ob j e t i vos de
De s a r rollo para el Milenio y la
In i c i a t i va Vía Rápida, en re l a c i ó n

con la participación económica,
política y social;

■ elaborar una clara definición de los
roles y las responsabilidades que las
p a rtes interesadas deben asumir en
los distintos niveles nacionales y for-
talecer su capacidad de acuerdo con
sus responsabilidades; y

■ descentralizar las políticas y prácticas
de alfabetización y asignar a las
comunidades locales y a los gru p o s
de la sociedad civil una cantidad
suficiente de recursos financiero s
que les permita llevar a cabo y super-
visar sus propios programas en con-
sonancia con las circunstancias de
los educandos.

Tradicionalmente, la labor de alfabeti-
zar a los analfabetos ha estado en manos de
personas voluntarias, educadores, organiza-
ciones populares y grupos religiosos. En la
actualidad, un creciente número de ONGs
y organizaciones de la sociedad civil han
asumido la responsabilidad por re a l i z a r
p rogramas de alfabetización, mientras
o t ros se organizan en grupos dedicados a
e j e rcer presión a nivel gubernamental y a
p a rticipar en campañas que propician el
derecho a la alfabetización.

También hay quienes entablan diálo-
gos de política con gobiernos y asociados
internacionales, destacando la importancia
de la alfabetización a niveles re g i o n a l ,
nacional e internacional, o pro m ov i e n d o
formas alternativas de pensar sobre la alfa-
betización vinculándola a materias más
amplias del aprendizaje, la identidad cultu-
ral y la globalización. Por consiguiente, no
debe sorprender que el Decenio de las
Naciones Unidas de la Alfabetización, a la
luz del Ma rco de Acción de Da k a r, otorgue
especial atención a la planificación, imple-
mentación y supervisión de iniciativas de
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alfabetización sentidas como propias por
grandes segmentos de la población –es
decir, no solamente por gobiernos, organi-
zaciones internacionales y no gubernamen-
tales, sino también por otros colectivo s
incluidos en la definición de “s o c i e d a d
c i v i l”, como las organizaciones comunita-
rias y las familias e incluso las instituciones
de investigación y los medios de comunica-
ción–.

Los integrantes de la sociedad civil, en
su calidad de pre s t a d o res de serv i c i o s ,
d e f e n s o res, asociados políticos y pensado-
res críticos, hacen una contribución esen-
cial a la labor de alfabetización.

Mientras que la participación de la
sociedad civil en foros y estrategias interna-
cionales sobre alfabetización se encuentra
sólidamente establecida, el diálogo político
a nivel de país suele realizarse sin su part i c i-
pación. Pese a diferentes acuerdos interna-
cionales y compromisos regionales, algunos
gobiernos aún definen la participación de
la sociedad civil en iniciativas de alfabetiza-
ción exc l u s i vamente en términos de pre s t a-
ción de servicios sin que por ello sean
tomados en cuenta en la formulación de
estrategias educativas. Por una parte, los
programas impulsados por la sociedad civil
deben considerar una mayor inversión en
la creación de capacidad, mientras que, por
otra, los gobiernos no deben desentenderse
de la labor de alfabetización y traspasar a
las organizaciones de la sociedad civil una
responsabilidad que podría resultar dema-
siado onerosa.

La UNESCO recomienda las siguientes
acciones en apoyo a la participación de la
sociedad civil en la labor de alfabetización:

■ facilitar el debate público sobre las
opiniones y prácticas de la sociedad
civil respecto de la alfabetización e
integrar dichos debates en iniciativas y

m ovimientos liderados por la sociedad
c i v i l ;

■ documentar la experiencia de la
sociedad civil en programas de alfa-
betización que incluya desde su par-
ticipación en el diálogo político,
hasta la conducción de pro g r a m a s
con la participación de integrantes
de la comunidad local y de personas
sin acceso a oportunidades de alfabe-
tización;

■ p ro m over en todos los niveles de la
sociedad civil involucrados en la alfa-
betización, el acceso e interc a m b i o
de información, especialmente
haciendo uso de las tecnologías de
información y comunicación; y

■ respaldar las redes sub-nacionales o
nacionales de organizaciones no
gubernamentales y de la sociedad
civil que colaboran en el campo de la
alfabetización.

F. Supervisión y evaluación 
de la alfabetización

Finalmente, el fortalecimiento de los
e s f u e rzos nacionales e internacionales en
p ro de la universalización de la alfabetiza-
ción va estrechamente ligado con el mejo-
ramiento de su supervisión y eva l u a c i ó n .
Se re q u i e re contar con información fiable
–la fecha en gran medida no disponible–
para supervisar y evaluar el estado actual de
la alfabetización en países específicos y
desarrollar las estrategias de elaboración de
políticas y diseño de programas que se con-
sideren apropiadas. Este problema es parti-
cularmente serio en los países en desarro l l o.

Al inicio del Decenio de las Na c i o n e s
Unidas de la Alfabetización, la eva l u a c i ó n
de la alfabetización cobra gran import a n-
cia. El Decenio da comienzo a un pro c e s o
de reflexión sobre la alfabetización y su
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definición –uno que toma en cuenta el
concepto pluralista de la alfabetización
mediante el desarrollo de nuevos indicado-
res basados en las competencias demostra-
das y en usos efectivos de la alfabetización,
en lugar de limitarse a la elaboración de
auto-informes y a la pasiva asistencia a la
escuela o a programas de alfabetización de
adultos–. Dada las particularidades de los
d i versos contextos y la variación local, el
desafío consiste en forjar una metodología
que permita generar datos fiables y compa-
rables sobre el pro g reso alcanzado en mate-
ria de alfabetización a niveles nacional e
internacional, que puedan ser utilizados
tanto en la elaboración de políticas como
en la planificación de programas.

En este marco, importa destacar algu-
nas de las evaluaciones internacionales rea-
lizadas en años recientes. En el ámbito de
la educación de adultos, se pueden men-
cionar la Encuesta Internacional de
Alfabetización de Adultos (IALS) y la
Encuesta de Alfabetización y De s t rezas de
Adultos (ALL); y en el ámbito de los estu-
diantes: el Programa Internacional de
Evaluación de Estudiantes (PISA), y los
estudios conducidos por el Consorcio de
África Meridional para Medir la Calidad
de la Educación (SACMEQ).

Los resultados de la IALS, que en los
países de la OCDE se viene re a l i z a n d o
desde 1994, y en países no integrantes de la
OCDE en forma más reciente, re velan lo
siguiente:

■ existen numerosos niveles de alfabe-
tización que pueden ser identificados
más allá de la simple difere n c i a c i ó n
entre alfabetizado y analfabeto;

■ se lograron comparaciones significa-
t i vas de niveles de alfabetización y
distribución de competencias entre
los países participantes, ya que un

alto porcentaje de los ítemes utiliza-
dos eran idénticos.

Asimismo, cabe destacar la import a n c i a
de estos estudios –y de la información que
surge de ellos– como herramientas para con-
vencer a los encargados de elaborar políticas
e d u c a t i vas de que el tema de la alfabetización
debe ser urgentemente atendido.

En un nuevo esfuerzo por ayudar a los
países (especialmente en desarrollo) a mejo-
rar los contenidos y las metodologías de las
e valuaciones de alfabetización que funda-
mentan las decisiones de política tomadas a
n i veles nacional e internacional, el In s t i t u t o
de Estadística de la UNESCO en colabora-
ción con otras partes interesadas como el
Banco Mundial, ha impulsado el Pro g r a m a
de Evaluación y Mo n i t o reo de la
Alfabetización (LAMP). Este innova d o r
p rograma intenta desarrollar una metodolo-
gía que, además de ser adaptable a difere n t e s
contextos, pro p o rcione información com-
parable al nivel internacional. En términos
globales, el programa busca mejorar la cali-
dad de la información especialmente al nive l
nacional, aunque también para ser utilizada
en el desarrollo y supervisión de políticas
internacionales (incluyendo las de
Educación para Todos y las de los Ob j e t i vo s
de De s a r rollo para el Milenio) y en el diseño
de programas de alfabetización. El pro g r a m a
recabará información re l a t i va tanto al grado
de adquisición de competencias básicas
exhibida por adultos mayo res de 15 años,
como a la forma en que éstas son puestas en
práctica en la vida re a l .

Asimismo, la supervisión y eva l u a c i ó n
de la alfabetización y de la educación no
formal deben insertarse dentro del contex-
to más amplio del impacto que ellas tienen
en la calidad de vida del educando –aun
cuando el sólo hecho de determinar este
efecto re p resenta un segundo desafío de
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gran magnitud–. En forma reciente, la
UNESCO ha desarrollado un paquete pro-
totipo para supervisar la educación no for-
mal consistente en un marco conceptual,
un manual para desarrollar un Sistema de
Administración de Información para la
Educación No Formal (NFE-MIS), herra-
mientas para la recolección de datos y el
correspondiente software. En el ámbito de
la educación no formal, su propósito es
contribuir a fortalecer el método de elabo-
ración de políticas, su planificación y pro-
visión, así como la articulación entre los
proveedores.

En conformidad con lo establecido en
el Plan de Acción Internacional del
Decenio de las Naciones Unidas de la
Alfabetización, la UNESCO ha dado
carácter de urgente a las siguientes iniciati-
vas de supervisión y evaluación:

■ mejorar la precisión de los indicado-
res de alfabetización y poner de re l i e-
ve aquellos que miden su impacto
cualitativo;

■ fomentar un uso más amplio y efi-
ciente de censos y datos sobre la
población;

■ d e s a r rollar métodos más eficientes
para evaluar los niveles de alfabeti-
zación de las personas y los re s u l t a-
dos de aprendizaje a nivel de pro-
g r a m a s ;

■ elaborar y utilizar un marco común
que permita evaluar el avance hacia
el logro de la alfabetización para
todos de aquí al año 2015 y que
también sea aceptable al nivel local;

■ c reación de sistemas de manejo de
información que sirvan de respaldo a
políticas y programas de alfabetiza-
ción; y

■ estudiar el impacto específico de la
alfabetización en la calidad de vida.

IV. Conclusión

La intención del presente informe de
orientación ha sido clarificar el concepto
de pluralidad de la alfabetización y sugerir
acciones concretas que permitan a los ela-
b o r a d o res de política y a los prove e d o res de
programas ampliar y mejorar su labor, con
el fin de atender las necesidades de apre n-
dizaje de aquellos que no han tenido la
oportunidad de aprender. Sin embargo, su
o b j e t i vo no es avalar y diseminar el concep-
to de alfabetizaciones múltiples indiscrimi-
nadamente, como si fuera una panacea. En
lugar de ello, busca inspirar a todos los
actores involucrados a reflexionar sobre las
p resunciones fundamentales adoptadas y
las prácticas específicas empleadas, con
miras a desarrollar una orientación más
e f e c t i va y mejorar la calidad de los serv i c i o s
prestados.

En este sentido, es importante re f l e x i o-
nar sobre la pluralidad de la alfabetización,
aunque no simplemente desde la perspectiva
de la oferta, sino, también, desde la perspecti-
va de la demanda.

En lo re f e rente a los planificadores y
p rove e d o res de alfabetización, el lado de la
o f e rta –como se ha expuesto en este docu-
mento– re p resenta a la alfabetización siendo
literalmente pluralizada en la medida que
d i f e rentes individuos re q u i e ren difere n t e s
tipos de alfabetización. Esto es igualmente
c i e rto para aquellos que se encuentran en el
lado de la demanda, ya que las necesidades y
la aplicación que se le puede dar a la alfabeti-
zación cambian cada cierto tiempo y de un
lugar a otro. En consecuencia, las personas
responsables por tomar decisiones deben
c o n f rontar el desafío que implica entre g a r
alfabetización a las distintas personas, a tra-
vés de una estrategia focalizada y específica.
La descentralización del poder de toma de
decisiones y de la asignación de recursos téc-
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nicos y financieros con el fin de crear una
sociedad alfabetizada en las re s p e c t i vas loca-
lidades, será el agente catalizador que permi-
tirá que ello ocurra.

También se ha destacado que los dis-
tintos tipos de alfabetización no deben ser
considerados entidades distintivas. Su
naturaleza dinámica ciertamente está com-
puesta por múltiples prácticas sociales y de
comunicación, aunque no es en sí misma
idéntica a estos patrones o reducible a ellos.

En consonancia con su misión, la
UNESCO no propugna modelos únicos de
alfabetización, no importa el grado de solidez
técnica o de sensibilidad cultural que los
caracterice. En lugar de esto, intenta abrir –e
incluso aumentar– la posibilidad de disponer
de alternativas informadas, re velar distintas
estrategias de resolución de problemas comu-
nes y crear oportunidades de diálogos, inter-
cambios y acciones part i c i p a t i va s .
Finalmente, sin embargo, no se trata simple-
mente de centrarse en las personas, ya que lo
que fundamentalmente se re q u i e re es cam-
biar las actitudes que sociedades enteras han
adoptado hacia la lectura, escritura y cálculo.
El hecho de cambiar la perspectiva desde una
que plantea qué puede hacer la alfabetización
por las personas a otra que pregunta qué
hacen –o pueden hacer– las personas con la
alfabetización, implica enfrentar el desafío de
c rear nuevas sociedades alfabetizadas y no
simplemente individuos alfabetizados. El fin
último que se persigue es fomentar el desa-
r rollo de transacciones y condiciones socioe-
conómicas que logren generar una demanda
m a s i va de iniciativas de alfabetización y, a
través de ellas, la creación de entornos indis-
pensables para la utilización de las destrezas y
competencias derivadas de ella.

El concepto de alfabetización es comple-
jo y ha evolucionado como producto de las
recientes transformaciones políticas y socioe-
conómicas, el fenómeno de la globalización

y el pro g reso experimentado por las tecnolo-
gías de la información y comunicación. Si n
embargo, independiente de la complejidad
de este concepto, la enorme diversidad de
necesidades de alfabetización debe traducirse
en políticas simples aunque re l e vantes y en
una provisión costo eficiente. La UNESCO
confía que este documento contribuya a for-
talecer el debate sobre la pluralidad de la alfa-
betización y a facilitar su futura provisión. La
c reación de un entorno alfabetizado para
todos persigue como único objetivo la alfa-
betización para todos.
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E N S AY O S

Un sistema de justicia para
combatir el narcotráfico 
y la delincuencia en México

Sigrid Arz t

El presente ensayo tiene por objeto reflexionar sobre los retos que se
imponen en el proceso de consolidación democrática del estado mexicano
en relación con su capacidad institucional para el establecimiento de un
ve rd a d e ro sistema de seguridad pública y estado de derecho democrático,
capaz de combatir el narcotráfico y la delincuencia organizada sin poner en
entredicho los derechos civiles de sus ciudadanos. 

México atraviesa desde tiempo atrás por una profunda crisis de inseguri-
dad pública y de violencia vinculada al narcotráfico y el secuestro. Para algu-
nos, el punto de partida de esta crisis se ubica a mediados de los años ochen-
ta, con el asesinato del agente de la Agencia Anti-narcóticos (DEA) En r i q u e
C a m a rena, ya que dejó, por primera vez y a la luz de todos, la evidencia de
colusión entre narcotraficantes y autoridades federales de la Di rección Fe d e r a l
de Seguridad –posteriormente disuelta–, y personal de la Pro c u r a d u r í a
General de la República (PGR); además, confirmó los niveles de penetración
del narcotráfico en las estructuras del estado federal mexicano. 

Entrados los años de la presidencia de Carlos Salinas de Go rtari (1988-
1994), los eventos no fueron mucho más alentadores. Por el contrario,
durante su sexenio, dos de los cinco pro c u r a d o res designados en el cargo
renunciaron debido a serios cuestionamientos en torno a asuntos de colu-
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sión entre funcionarios de alto nivel de la Procuraduría y el combate al nar-
cotráfico (Arzt, 2003). A estos eventos se agregan dos asesinatos políticos,
–el del candidato del partido oficial, Re volucionario Institucional, Lu i s
Donaldo Colosio, y el asesinato del secretario general de dicho instituto,
Francisco Ruiz Massieu–.

Es este contexto el que obliga al electo presidente Ernesto Zedillo Po n c e
de León (1994-2000) a invitar por primera vez a un político no vinculado
al partido oficial, y nombrar a Antonio Lozano Gracia, quien fungía como
diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN) –la segunda fuerza
política nacional–, a formar parte de su gabinete de seguridad y justicia. El
examen sobre la administración de Zedillo en relación con su capacidad
real de construir el andamiaje jurídico, institucional, de recursos humanos
y económicos para atender el problema del narcotráfico no alcanza un
saldo del todo favorable (Arzt, 2002). Para 1996, las presiones sobre las
acciones emprendidas por el procurador Lozano y el manejo de éste sobre
el caso del asesinato de Luis Donaldo Colosio provocan el malestar del pre-
sidente Zedillo, quien finalmente, en diciembre de ese año, lo remueve de
su cargo (Arzt, 2000).

Para febrero de 1997 estalla un nuevo escándalo con el entonces procu-
r a d o r Jorge Ma d r a zo y su zar anti-narcóticos, general Jesús Gu t i é r rez
Rebollo, a quien se señala como protector de uno de los cárteles más vio-
lentos, y que provoca la re e s t ructuración del extinto Instituto Na c i o n a l
del Combate a las Drogas para marzo de ese año. Los cambios organiza-
cionales que sufre la PGR en aquel momento dan origen a la Fi s c a l í a
E s p e c i a l i z a da de Delitos contra la Salud (FEADS) y a la creación de una
Unidad Especializada de Delincuencia Organizada, la cual funciona con un
grupo de elite a quien se le confía la operación del combate a las drogas de
los grandes cárteles, en coordinación con las fuerzas armadas de México.
Sin embargo, aun con todo lo anterior, no se ven grandes cambios en la
situación (ver Gráfico 1). 

Tanto el narcotráfico como el tráfico de armas son delitos federales y, evi-
dentemente, están estrechamente vinculados. Según las cifras oficiales de la
administración Fox, los delitos federales han subido en 9 % (El Un i ve r s a l,
10/3/04). De acuerdo con un informe de la PGR, los estados con mayor inci-
dencia delictiva federal son el Distrito Federal (gobierno de izquierda: Pa rt i d o
de la Re volución Democrática, PRD), Chihuahua (del Pa rtido Re vo l u c i o n a r i o
Institucional), Jalisco (del partido en el gobierno federal, Pa rtido Ac c i ó n
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Nacional, PAN), Guanajuato (PAN), Ve r a c ruz (PRI) y Chiapas (Coalición).
Evidentemente, la alternancia de partidos en el gobierno federal poco ha impac-
tado en las dinámicas de tráfico de drogas y violencia, como se observará más
adelante. 

GRÁFICO 1

Incidencia de delitos contra la salud y contra 

la Ley Federal de Armas de Fuego en las administraciones

de Ernesto Zedillo y Vicente Fox

Una encuesta realizada recientemente por el ICESI y las Na c i o n e s
Unidas en 2004 arroja los siguientes datos: 

■ En casi la mitad de las viviendas del país, por lo menos un miembro
fue víctima de algún delito

■ 46 % de los robos se cometieron con violencia
■ 75 % no denuncia
■ Sólo se denuncia 1 cada 4 delitos cometen
■ 25 % denunció MP —- 63% muy insatisfechos con actuación 
■ Concluyó que en los últimos 5 años más 30 millones personas mayo-

res de 18 años han sido víctimas de la delincuencia. Lo que significa
que una tercera parte de la población ha sido afectada. 
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Este estudio se realizó por primera vez en México y servirá para moni-
torear desde organismos internacionales la calidad de vida en México. Pero
si esto no fuera suficiente para presionar tanto al gobierno nacional como a
los estatales, examinemos la Tabla 1:

TABLA 1

Muertes por homicidios en los últimos cuatro años

Frontera norte DF/Estado de México Frontera

6.390 11.456 2.915
Chic, BC, Tamps, Coah, NLeón Chis, QRoo, Tab Campeche

Total 20.673

■ La mitad de los homicidios se ubican en estas tres regiones.

■ El DF y el Estado de México se destacan como la región más violenta.

■ La tasa anual de homicidios es de casi 20 %.

Sin duda, de la tabla se desprende que tanto como el centro del país,
Ciudad de México y el estado de México colindante con la gran urbe son
sumamente violentos. Pe ro también lo es el norte del país, donde se da el
trasiego y control de las drogas; y con una importante tendencia: la zona de
la frontera sur.

La violencia vinculada al narcotráfico no sólo ha cobrado vidas de aque-
llos que están involucrados en el trasiego y control de territorios. Día tras
día cobra vidas de funcionarios federales y estatales que han venido desem-
peñando su labor. En los últimos meses, en plena luz del día han sido ase-
sinados comandantes de la policía estatal de estados como Mi c h o a c á n ,
Yucatán y Baja California. Esto, sumado a lo anterior, evidencia un pro-
fundo grado de descomposición social, de ausencia de Estado y de altísima
impunidad.

De acuerdo con datos oficiales, hoy en México solamente se sancionan
5 de cada 100 delitos denunciados (Zepeda, 2004). Esto significa que el
nivel de impunidad en nuestro país es del 95 %. A esta cifra hay que sumar
la llamada cifra negra, todo aquello que las víctimas del delito no denun-
cian básicamente por la falta de confianza y credibilidad en las institucio-
nes responsables de impartir justicia o porque en muchos de los casos son
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las mismas autoridades las que se ven inmiscuidas en la participación de
delitos graves como puede ser el secuestro (El Universal, 26/8).

Ahora bien, si la magnitud del problema aparece tan grave a partir de
los datos y eventos descritos anteriormente porque la clase política en
México ha sido incapaz de atender adecuadamente la demanda ciudadana
n ú m e ro uno, la seguridad, ¿a qué se debe que las autoridades parecen no
reaccionar? Y si actúan, ¿por qué parece que no está sucediendo nada? 

I. Definición de retos y amenazas de seguridad
nacional

El gobierno de la alternancia buscó mover algunos aspectos en las for-
mas de operación del sistema de seguridad nacional en México. Ello pro-
voca que durante los primeros años, el control por la inteligencia y opera-
ción en contra de los cárteles se diera entre distintos miembros del gabinete
de seguridad y las Fu e rzas Armadas. Para finales del segundo año de gobier-
no, la Se c retaría de Gobernación encabezada por Santiago Creel había
logrado el control de la agenda de seguridad nacional, sin que ello signifi-
case en momento alguno una mejor y más efectiva tarea en sus funciones.
Por el contrario, mucho de lo que viene arrastrando la Se c retaría de
Gobernación en materia de generación de inteligencia se ve a través de la
lente de la política del viejo arreglo autoritario y sus análisis no responden
a estrategias coordinadas para trabajar de parte del Estado en la lucha con-
tra el narc o t r á f i c o. Si además esto no fuera suficiente, el general Rafael
Macedo de la Concha, encargado de despacho de la PGR, la institución
responsable de la lucha contra el tráfico de drogas, sostuvo durante su per-
manencia al frente de la institución constantes jaloneos políticos y de estra-
tegia operativa, tanto con civiles de las otras instancias de seguridad públi-
ca como con las Fuerzas Armadas, de las que el también es miembro.

Avanzada ya la administración del presidente Vicente Fox (2000-2006),
se evidencian los retos en el campo de la seguridad nacional en un contex-
to democrático. De tal suerte que observamos: 

a. La necesidad de evolucionar en la concepción de la seguridad nacional
con el componente de la pluralidad política en los tres niveles de
g o b i e r n o. 
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b. Se torna urgente subrayar la importancia en la profesionalización de
aquellos al servicio del Estado en el sistema de seguridad nacional. 

c. El estado mexicano está obligado a invertir recursos económicos que
permitan el establecimiento de una plataforma tecnológica a la altura
de los retos que impone el combate de la delincuencia organizada
trasnacional. 

d. Es un importante asunto pendiente sustraer de la esfera presidencial
el uso con fines políticos de las políticas de seguridad nacional. 

e. La nueva construcción del concepto de seguridad nacional no des-
cansa solamente en el Poder Ej e c u t i vo; en la dinámica democrática se
i n s e rtan nuevos actores como miembros del Congreso, e incluso tam-
bién expertos, académicos y sociedad civil. 

En el nuevo contexto democrático, las instituciones de seguridad nacio-
nal deben entender y pro m over la participación de la sociedad en la defini-
ción de las amenazas y riesgos a la seguridad nacional. Éste sigue siendo un
i m p o rtante tema pendiente de esta administración. Durante décadas, el sis-
tema de seguridad nacional brindó sus servicios para pre s e rvar la permanen-
cia del partido oficial, el Re volucionario Institucional (Aguayo, 2001;
Fe r n á n d ez Me n é n d ez, (1999), y el reto que se impone en estos nuevos tiem-
pos es la democratización y cambio de paradigma para su funcionamiento.

Aunado a lo anterior está el cambio institucional en el proceso de toma
de decisiones y análisis sobre el impacto que genera ser un país de tránsito,
productor y consumidor de drogas. Anteriormente, las autoridades definí-
an el narcotráfico como un mero asunto de salud de los Estados Unidos y
poco se hizo por comprender su dimensión internacional y su actual
impacto nacional, particularmente con el estallido del mercado interno de
consumo de drogas entre los jóvenes. 

En el viejo arreglo, el autoritarismo hegemónico priísta estableció claras
reglas políticas de control político y policíaco. A tal grado, que incluso
resultaba más económico para los narcotraficantes, ya que su fuente de pro-
tección provenía del centro del país, desde las mismísimas estructuras fede-
rales. El resto de los niveles de gobierno se veía sujetado a estas re g l a s .
Conforme fue avanzando la pluralidad política, la necesidad de examinar y
e valuar la eficacia en el combate contra las drogas y los compromisos según
las distintas banderas políticas, el frente de corrupción y protección invier-
te la pirámide de la corrupción. Y ésta penetra en los niveles más locales,
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c o n vergiendo con estructuras sumamente arcaicas, poco profesionales y
c a rentes de una labor social clara en términos de sus funciones policiales.
Ello ahonda la crisis de inseguridad pública que hoy vive México.

A la falta de cuerpos profesionales al servicio del Estado y un régimen
democrático vinculado al aparato de seguridad, se suman las extensas y
p o d e rosas redes de corrupción en un ambiente de altísima violencia, vio-
lencia que además se genera a partir de: 

■ Estrategias por el control territorial de trasiego de drogas hacia los
Estados Unidos. 

■ Las acciones que emprende el Estado para contener el pro b l e m a .
Durante la actual administración se mejoró considerablemente la
c o o rdinación entre Fu e rzas Armadas y la PGR, lo cual permitió el
encarcelamiento de importantes líderes del narcotráfico.

■ Acciones que emprende un adicto-consumidor entre sus más cerc a n o s
o hacia la comunidad presentándose una dinámica de violencia comu-
nitaria. 

El estado mexicano enfrenta una realidad sumamente compleja: la
construcción de reglas democráticas para la conducción de futuros gobier-
nos, en un ambiente de importantes niveles de violencia, corrupción y trá-
fico de drogas. 

II. Problema de seguridad nacional 
o simplemente de seguridad pública

Así es que llegamos a preguntarnos si el combate a la delincuencia en su
modalidad de tráfico de drogas es un problema de seguridad nacional o de
seguridad pública. ¿Por qué se torna re l e vante este interrogante? Si m p l e m e n t e
p o rque parecería que desde que el estado mexicano ha decidido inyectar re c u r-
sos humanos y económicos a esta tarea, lo ha hecho con la simple lente de que
este fenómeno es un fenómeno que se puede disipar con simples estrategias
p o l i c í a c a s .

Hoy, los cárteles de las drogas, los traficantes de armas o aquellos que se
dedican a la delincuencia organizada trasnacional en su modalidad de tráfico
de personas son estructuras delincuenciales no sólo sofisticadas sino, más
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g r a ve aún, que amenazan gravemente las democracias del mundo. Estas
e s t ructuras trasnacionales amenazan el desarrollo de los países porque: 

■ minan las instituciones democráticas;
■ erosionan las alianzas entre los estados; 
■ proveen infraestructura militar que opera contra los intereses de estas

naciones; 
■ el Estado pierde el monopolio del uso de la fuerza.

En suma, las dinámicas delincuenciales organizadas trasnacionales minan
la calidad de vida de sus ciudadanos, y es evidente que el Estado está faltando
a su obligación primaria: la protección de las personas y su patrimonio. Hoy,
el estado mexicano no cuenta en sus tres órganos de gobierno con la solidez
institucional y operativa que se re q u i e re para combatir el fenómeno del nar-
c o t r á f i c o. Tan así es que después de más de veinte años, desde que se declaró
por primera vez la cuestión del narcotráfico un tema de la agenda de seguridad
nacional por el aquel entonces presidente Miguel de Lamadrid Hu rt a d o
(1982-1988), vale preguntarse: ¿por qué la lucha en México no ha dado los
resultados esperados? Y en este sentido observamos las siguientes variables: 

■ Pr i m e ro, una deficiencia crónico-estructural de las instituciones de
seguridad y procuración de justicia.

■ Segundo, permanentes y persistentes pugnas inter-burocráticas entre
diferentes secretarías encargadas de la lucha contra el narcotráfico.

■ Te rc e ro, la persistente carencia de cuerpos permanentes pro f e s i o n a l i-
zados en las tareas de inteligencia y operación. Esto se debe a que con
los distintos cambios y crisis de las instituciones de seguridad y justi-
cia se dieron innumerables remociones de personal; y continúan los
escándalos de corrupción en los altos niveles de las instituciones. 

■ Cu a rto, falta de mecanismos de medición para conocer logros en
materia de narc o t r á f i c o. Los indicadores establecidos no precisan la
capacidad real de merma sobre las organizaciones criminales del tráfi-
co de drogas. 

En suma, la complejidad de la dinámica del tráfico de drogas en el
ámbito de una naciente democracia como la mexicana evidencia las tareas
pendientes que las actuales y futuras administraciones deberán emprender.
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A los cuatro puntos esbozados anteriormente se suma la urgencia de esta-
blecer marcos regulatorios del aparato de seguridad nacional para que estos
cumplan con los requisitos mínimos de protección de los derechos de las
personas, y que no invadan o coarten los derechos de los ciudadanos en el
marco del pretexto de la inseguridad. 

En este sentido, y de manera poco examinada aún, fue que se dio el
impulso de la Ley de Seguridad Nacional (2005), y está en marcha la posi-
bilidad de otorgar mejores instrumentos de operación a la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada (1996). Así, como punto final de abordaje
de este ensayo, hacemos un somero abordaje de ambos marcos jurídicos. 

III. Ley de Seguridad Nacional (LSN)

Nunca antes de enero de 2005 el estado mexicano había gozado de un
m a rco jurídico base en materia de seguridad nacional. Anterior a esta ley, la
operación, funcionamiento y objetivos del aparato de seguridad nacional se
encontraban inscritos someramente en la ley orgánica de la Se c retaría de
Gobernación, encargada de la política interna y su control social. En el pre-
sente año, se emite la LSN, la cual tiene como principal instancia de operación
por parte del Estado el Centro de Información y Seguridad Na c i o n a l
(CISEN). 

La LSN tiene varios aspectos, algunos de los cuales venían operando
desde hace algún tiempo pero sin el soporte de una ley, y con esto se les da
c e rt eza jurídica. De igual manera, había otros aspectos importantes que
f u e ron incorporados para dar acucioso seguimiento a las acciones del
Ejecutivo en materia de seguridad nacional. En este sentido, se da formali-
dad al llamado Gabinete de Seguridad Nacional (GSN), figura que existía
desde la administración del presidente Carlos Salinas de Go rtari, con su
re s p e c t i va articulación con el Se c retario Ej e c u t i vo del Gabinete (que en este
marco vendría a ser la Secretaría de Gobernación), pero que en su aspecto
novedoso introduce la figura de Secretario Técnico del GSN como el fun-
cionario encargado de darle seguimiento a los acuerdos en el GSN y depen-
diente directo del Presidente de la República. Este secretario técnico cuen-
ta con una gama de responsabilidades, entre las que se destaca informar a la
comisión bicameral sobre la agenda de riesgos del Ej e c u t i vo, mantener el
inventario de la infraestructura estratégica del país y dar seguimiento a los
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a c u e rdos establecidos dentro del GSN. Por primera vez se garantiza al
s e c retario técnico un presupuesto para realizar estas tareas. Ig u a l m e n t e
importante, como se abordará más adelante, fue la incorporación de segui-
miento a las tareas de seguridad nacional de los legisladores, así como el
reconocimiento de la necesidad de contar con una autorización judicial
para intervenir comunicaciones privadas entre particulares. 

Aun cuando se le da la bienvenida a este marco regulatorio inédito en la
administración pública federal, es importante subrayar dos aspectos de los que
c a rece y que en un futuro inevitablemente el debate público abordará. El pri-
m e ro es que dejó fuera de cualquier regulación en materia de operación, fun-
cionamiento en el marco del sistema de seguridad nacional y directrices a las
f u e rzas armadas mexicanas. En igual sentido, no incluyó dentro del marc o
o p e r a t i vo del sistema de seguridad nacional dos instancias federales adiciona-
les, que son la Procuraduría General de la República y la Se c retaría de
Seguridad Pública Federal. Tanto los ámbitos civiles como militares care-
cen de claridad y funcionamiento dentro del sistema de seguridad nacional. 

Hasta el año 2003 había habido algunos intentos por regular el sistema
de seguridad nacional y lograr con ello mejores controles y menos abuso
p o l í t i c o del mismo. Sin embargo, estos esfuerzos no pro s p e r a ron. Fi n a l m e n t e ,
el 30 de octubre de 2003, los senadores del grupo parlamentario del Pa rt i d o
Re volucionario Institucional (PRI) Enrique Jackson Ramírez y Antonio
Ga rcía To r res pre s e n t a ron una iniciativa de LSN. En ese momento el proye c-
to fue turnado a las comisiones unidas de Gobernación y Estudios
Legislativos de la cámara alta, instancias que se dieron a la tarea de discutir
y preparar el dictamen de ley. En dicha instancia legislativa, se debe decir,
prácticamente no hubo debate y fueron las elites de los partidos que con-
d e n s a ron la aprobación de la ley, mandándola para su aprobación, con la
misma instrucción, a la cámara baja. 

Una vez discutido en el Senado, el dictamen fue presentado para su vo t a-
ción el 15 de abril de 2004 con 68 senadores a favo r, 12 en contra y dos abs-
tenciones. En todo momento, la discusión y modificaciones al proyecto de ley
se mantuvieron con un bajísimo perfil, en gran parte por el manejo de medios
y los prejuicios que existen sobre las actividades que el Estado debe hacer en
materia de inteligencia y seguridad nacional. Incluso las consultas hechas a
algunos especialistas fueron de tipo personal y con la mayor confidencialidad
posible, dejando fuera en esta etapa cualquier contribución técnica-jurídica
s o b re los aspectos tocantes a la seguridad nacional de nuestro país. 
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Es así que siguiendo el proceso legislativo, la Cámara de Di p u t a d o s
recibe el proyecto de decreto por el que se expide la LSN y reforma el
a rtículo 50 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en
el mes de abril, turnándose este proyecto a las comisiones unidas de
Gobernación y Justicia y De rechos Humanos. Sin embargo, surge un
g rupo de académicos y especialistas en el tema de seguridad nacional que
se dan a la tarea de cabildear y publicitar los problemas operativos y sus-
t a n t i vos que el proyecto de LSN portaba. En una situación inédita en la
Cámara de Diputados, este grupo, denominado Grupo de Ex p e rtos de
Seguridad Nacional (GESNA)* comienza a entablar pláticas con legisla-
d o res de distintas banderías políticas y a subrayarles los problemas que
visualizan en la LSN. A esta movilización de la sociedad civil especializa-
da se agre g a ron los pronunciamientos del Instituto Federal de Acceso a la
Información (IFAI), ya que varios de los artículos previstos en la LSN
c o n t r a venían ordenamientos ya dispuestos en otros marcos jurídicos de la
administración pública federal y violentaban gravemente los dere c h o s
humanos y garantías.

Los posicionamientos mínimos de concordancia entre los miembros del
GESNA fueron los siguientes: 

1. El proyecto de LSN busca reglamentar las actividades de inteligencia
del CISEN y por ello no constituye una LSN como tal. La seguridad
nacional es un concepto mucho más amplio, que incluye actividades
de inteligencia pero que también va más allá. El proyecto de ley no
define conceptos fundamentales como el de seguridad nacional o
interés nacional. Al mismo tiempo, identifica una serie de amenazas
a la seguridad nacional que, si bien lo son, no son permanentes ni
inmutables. Incluso identifica como problemas de seguridad nacional
aquellos que son de seguridad pública o de prevención y persecución
del delito, resultado sin duda de la apremiante crisis de inseguridad
pública que vive el país, pero que en teoría deberían contenerse con
instituciones re g u l a res del aparato de seguridad pública y justicia
penal en los distintos niveles de gobierno.
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2. Es fundamental que se defina claramente el concepto de seguridad
nacional poniendo énfasis en su carácter de emergencia y en la
i n c apacidad de las instituciones re g u l a res para enfrentar tal re s p o n s a-
bilidad. Para el GESNA, tampoco resulta conveniente definir las
amenazas concretas a la seguridad nacional en una ley, pues éstas
cambian con el tiempo. Por ello, la existencia de una agenda de ries-
gos que se actualice de manera constante parece la manera adecuada
de abordar este problema.

3. Para el GESNA, habría que trabajar en una ley nacional de inteligen-
cia, por lo que se propuso que el Congreso contemplara la posibilidad
de emitir tres tipos de ordenamientos legales diferentes. Por un lado,
una LSN que definiera los conceptos básicos y su carácter de urgencia.
Por otro lado, una ley que regulara todas las actividades de inteli-
gencia que realizan varias dependencias gubernamentales además del
CISEN. Así se podría pensar en una Ley de los Se rvicios de
Inteligencia. Y por último, un reglamento que vigilara y regulara las
actividades del CISEN. En el reglamento propuesto para el CISEN
debe establecerse la existencia de un servicio profesional de carre r a
que permanezca más allá de los cambios de gobierno, sin perjuicio
del personal de confianza que, de manera lógica, puede cambiar cada
sexenio. Este último punto fue incorporado con un Estatuto Laboral
que será publicado en nueve meses y permitirá conocer el proceso de
reclutamiento, capacitación y profesionalización de la buro c r a c i a
incorporada al CISEN. 

4. Uno de los aspectos de mayor preocupación para el GESNA, com-
p a rtidos con el IFAI, era que la ley previera la destrucción de infor-
mación pública y la re s e rva por 30 años de dicha información. El
GESNA apoyó las recomendaciones hechas por el IFAI en el sentido
de garantizar lo ya previsto por la ley, es decir, respetar el período de
12 años; y si la instancia de seguridad nacional considerara que exis-
te un daño probable, deberá hacer la solicitud para reservar la infor-
mación por otro período de 12 años, dándole así un total de 24 años.

5 . Ot ro asunto de interés fue establecer controles por parte del
C o n g re s o. La ley pre veía mantener informado al Senado de la
República, y aunque se deba señalar que entre los miembros del
GESNA había división sobre si debía participar en dicho control la
cámara baja, se compartía la inquietud de que los legisladores moni-
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torearan las acciones de seguridad nacional que emprendía el
Ej e c u t i vo con un alto grado de responsabilidad. En ese sentido, la ley
consagró la creación una comisión bicameral conformada por tres
diputados federales y tres senadores que serían informados por el
secretario técnico del Gabinete de Seguridad Nacional sobre los dis-
tintos aspectos de la materia pero, sobre todo, de la agenda de riesgos.

6. Finalmente se abordó el tema de las intervenciones a la priva c i d a d .
Para el grupo era fundamental que cualquier tipo de interve n c i ó n
privada siguiera el mismo proceso que está previsto en la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, esto es, que mediara autorización
judicial federal previamente solicitada por las instancias corre s p o n-
dientes, pero con claros tiempos perentorios en el ejercicio de prote-
ger las garantías individuales.

Para el GESNA, estos eran los temas más apremiantes y en dive r s a s
estrategias mediáticas y de consulta con legisladores se dieron a la tarea de
sensibilizar a los legisladores sobre la importancia de contar con una LSN,
por mínima que esta fuera, pero que sentara las bases de operación y fun-
cionamiento de una parte del sistema de seguridad nacional, provo c a n d o
así, con suerte, una mejor coordinación en las tareas de inteligencia que
buscan a la larga atender y mitigar los problemas de delincuencia organiza-
da trasnacional. 

Finalmente, la LSN fue votada en total por 359 legisladores con mayo-
ría de votos a favor: 163 del PRI, 115 del PAN, 61 del PRD, 12 del
PVEM, 4 del PT, 2 de Convergencia y 2 independientes. No hubo ningún
voto en contra pero sí se dieron 6 abstenciones: 2 del PRI, 1 del PAN y 3
del PRD. Así se da cuenta del trabajo que se logró entre los partidos políti-
cos, el IFAI y el GESNA para mejorar sustancialmente el proyecto de
decreto votado a fines de 2004. 

La LSN ya entró en vigor, pero para su adecuado funcionamiento debe
acompañarse en lo inmediato con por lo menos tres acciones: a) el nom-
bramiento por parte del Ej e c u t i vo del Se c retario Técnico del Gabinete de
Seguridad Nacional; b) la conformación de la comisión bicameral, que ya
tuvo su primer tropiezo con la designación directa de los tres representan-
tes de este órgano de gobierno por parte del presidente de la Mesa Di re c t i va
de la Cámara de Diputados y que ha hecho que los líderes de las tres frac-
ciones hicieran un llamado para restituir el proceso de designación.
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Finalmente, c) la emisión a la bre vedad del reglamento de la LSN. Los tran-
sitorios de la ley dan al Ej e c u t i vo nueve meses para publicar el estatuto
laboral del CISEN y el re g l a m e n t o. Se debe subrayar que mientras estos
ordenamientos no existan, las tentaciones para actuar fuera del marco de la
ley y, por tanto, dañando nuestra democracia, son reales.

Al igual que hubo avances en este esfuerzo legislativo, éstos no se ve n
igualmente reflejados en temas tanto o más apremiantes, como son los de
seguridad pública ciudadana. El 31 de marzo de 2004, el pre s i d e n t e
Vicente Fox mandó un ambicioso paquete de reformas al Sistema de
Seguridad Pública y Justicia Penal al Senado de la República. El debate del
mismo no sólo ha sido prácticamente inexistente sino que, al no haber una
modernización del aparato de justicia del mismo para atender nue vos y más
complejos fenómenos delictivos, el estado mexicano continúa a la zaga de los
mismos. Como el gran paquete de reformas no prosperó en lo inmediato en
el ámbito del Senado, la PGR presentó ante la Cámara de Diputados un
paquete de reformas a la Ley Federal de Delincuencia Organizada, la cual
ha estado vigente en México desde noviembre de 1996. 

Así, en marzo de este año, el presidente Vicente Fox mandó un paque-
te de reformas en torno a la Ley Federal contra la Delincuencia Or g a n i z a d a
(LFCDO). Esto ocurrió, coincidentemente, a un año de haber presentado
el gran paquete de reformas en materia de seguridad pública y justicia
penal, donde se contemplaba el cambio de un sistema inquisitorio a un sis-
tema acusatorio dentro del proceso penal, la creación de una policía nacio-
nal (unificando la Policía Federal Pre ve n t i va y la Agencia Federal de
In vestigaciones) y la autonomía de la Procuraduría General de la Re p ú b l i c a
(PGR), convirtiéndola en una Fiscalía Nacional de la Federación. 

Hoy, un año más tarde y aún en espera de la aprobación –en parte o en
su totalidad– del paquete presentado ante el Senado en 2004, el Ejecutivo
manda a los diputados una serie de reformas para afinar y establecer meca-
nismos en la utilización de herramientas modernas en la investigación fede-
ral, como son el uso del programa de protección a testigos, intervenciones
p r i vadas o el uso de agentes encubiertos, entre otras. Se debe señalar que
estas herramientas estaban ya previstas en la LFCDO y que no se viero n
acompañadas en su momento por marcos jurídicos conducentes. Así, por
ejemplo, a pesar de la entrada en vigor de esta ley especial hace casi nueve
años, recién hoy el Ej e c u t i vo propone no sólo cómo se debe de aplicar el
Programa de Protección a Testigos (PPT), especificando las características de
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quiénes pueden ser beneficiados por este programa, sino que también sugie-
re las facultades que debería tener el Poder Judicial para poder cambiar, si se
considera necesario, la identidad de una persona y sus familiares luego de
haber colaborado en el combate contra la delincuencia organizada. 

Llama la atención que en la exposición de motivos de la iniciativa se indi-
ca que las reformas propuestas derivan en parte de los compromisos signados
por México a partir de la promulgación de la Convención de Na c i o n e s
Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional, mejor conocida
como la Convención de Palermo, adoptada por la Asamblea General de
Naciones Unidas en nov i e m b re de 2000 y publicada en el Diario Oficial de la
Federación en abril de 2003. El estado mexicano ha tardado en demasía para
otorgar a sus instituciones de instrumentos claramente regulados y moderni-
zados en el combate contra este fenómeno que tiene en vilo a la ciudadanía. 

Así pues, no escapa a este análisis el tratar de entender por qué el re t r a s o
para facultar a una institución como la PGR de instrumentos y protocolos cla-
ros en la aplicación de modernas técnicas de investigación y de operatividad en
el combate contra la delincuencia organizada. Además, la ausencia de dichos
p rotocolos no impide el uso de las mencionadas herramientas por parte de las
instituciones competentes en la lucha contra el crimen organizado, dejando su
operación al libre albedrío de la autoridad, con el consecuente potencial de dis-
c recionalidad y abusos en su aplicación. Todo esto se suma a la profunda debi-
lidad institucional con que nació, por ejemplo, el PPT, bajo el cual, en muchos
casos, los testigos no son protegidos y, peor aún, acaban siendo ejecutados por
los criminales. Así, retomo bre vemente un par de detalles acerca de las herra-
mientas que se busca articular mejor en este nuevo proye c t o.

A. La intervención en las comunicaciones

En relación con la propuesta de interpretación presentada por el Ej e c u t i vo
s o b re las intervenciones de comunicaciones privadas, ya en 1996, durante las
discusiones de la LFCDO entre funcionarios de la PGR, legisladores y cate-
dráticos garantistas, uno de los artículos que más modificaciones y márgenes
de acción sufrieron fue el re l a t i vo a dichas intromisiones part i c u l a res. La
razón de ello derivaba de la conocida capacidad del Estado para interve n i r
comunicaciones privadas por medio de su aparato de seguridad y justicia. Así
pues, resultado de este conocido abuso, los legisladores establecieron en el
Capítulo IV de los artículos 16 al 28 todas las obligaciones y candados para

171Un sistema de justicia para México

07 Artz  12/9/05  9:11 AM  Page 171



la intervención de comunicaciones y el uso de la información re c a b a d a
como elemento probatorio de una investigación.

La LFCDO estipuló que debía mediar autorización judicial en los térmi-
nos establecidos antes de llevar a cabo una intervención en las comunicacio-
nes. Esto privaría al Ej e c u t i vo de poder alegar pruebas violatorias del espacio
p r i vado de part i c u l a res sin la autorización del Poder Judicial. Ahora, la ini-
c i a t i va presidencial de 2005 señala: “Las garantías previstas en el artículo 16
constitucional [derecho a no ser molestado en su persona] no pueden inter-
p retarse en el sentido de proteger las comunicaciones privadas re l a c i o n a d a s
con delitos, especialmente en los casos de delincuencia organizada. En tal vir-
tud, la presente iniciativa propone una interpretación por la que se considere
que la comunicación es privada respecto de terc e ros que no participen en la
misma, en cuyo caso la autoridad investigadora ajena a tal comunicación
deberá solicitar y obtener la orden judicial correspondiente para interve n i r l a .
Sin embargo, es claro que para los propios interlocutores de la comunicación,
tratándose de delitos de delincuencia organizada, la misma no puede consi-
derarse como privada y, por lo tanto, no habría violación alguna a la garantía
individual referida; en caso contrario, la amplitud en la interpretación de la
norma constitucional necesariamente llevaría a la protección de los delin-
cuentes (…) Por ello, la presente iniciativa propone que, en los casos de gra-
baciones hechas por agentes infiltrados, informantes o testigos, así como víc-
timas u ofendidos de comunicaciones relacionadas con miembros de la
delincuencia organizada, no se requiera autorización judicial y, además, no se
c o n s i d e re que la realización de tales grabaciones constituya delito alguno.
(…) Por lo anterior, se propone establecer de manera expresa en el artículo 16
de la LFCDO que no se entenderá como intervención de comunicación pri-
vada la grabación o re g i s t ro de sonidos o imágenes que realicen agentes infil-
trados, informantes o testigos, así como víctimas u ofendidos, que part i c i p e n
d i re c t a mente en la comunicación de que se trate, mediante el empleo de
aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, inalámbricos o inalámbricos,
sistemas o equipos informáticos” .

Pa rece importante subrayar que como respuesta política fácil, part i-
cularmente desde la trinchera institucional, se torna muy atractivo otor-
gar cualquier cantidad de instrumentos discrecionales a la autoridad, en
el marco del “combate a la delincuencia organizada, a las dro g a s”, entre
otras. Sin embargo, la sociedad debe estar presta a no permitir que este
equipamiento jurídico vaya en detrimento de sus derechos ciudadanos. 
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B. El Programa de Protección a Te s t i g o s

El Programa de Protección a Testigos (PPT) carece de institucionalidad.
Existe una imperante urgencia por dotarlo de capacidad para garantizar la
vida de quienes se acogen a dicho programa y que su vida y la de sus familia-
res quede fuera de cualquier violencia por parte de los cárteles de las dro g a s .
Hoy, este sencillo esfuerzo no se ha alcanzado, aun cuando la iniciativa de ley
señala que el Programa deberá ser confidencial y contener los requisitos de
i n g reso, los niveles de protección, el tiempo de duración, las obligaciones de
la persona protegida, las causas de re vocación y la conveniencia del cambio
de identidad. La iniciativa prevé una autorización judicial en caso de con-
siderar necesario un cambio de identidad del colaborador y sus familiares.
Pero es evidente que después de 8 años de operación, el manejo discrecio-
nal del Programa ha provocado muchas suspicacias para quienes podrían
hacer una acogida judicial. 

La iniciativa de reformas presentada por el presidente Fox en marzo
del año en curso y a pocas semanas de la salida del procurador general, el
general Rafael Macedo de la Concha, ha dejado a la Su b p rocuraduría de
Delincuencia Organizada seguir operando en la aplicación discre c i o n a l
de los instrumentos que aparecen en la LFCDO.  Si la base de nuestro s
c o m p romisos tanto nacionales como internacionales está sujeta a la
C o n vención de Palermo, vale la pena reflexionar sobre por qué no se
i n c o r p o r a ron en el proyecto de ley otras modalidades como las entre g a s
vigiladas y algunos aspectos del lavado de dinero, entre otros. En el
fondo, la gran pregunta es: ¿por qué el Ej e c u t i vo sigue dando pasos
pequeños y no integrales para dotar al estado mexicano de las herramien-
tas y recursos necesarios para nuestras instituciones de seguridad y justi-
cia? ¿Qué hace falta para que el Estado integre una visión de conjunto a
fin de responder a las complejas dimensiones sociales-económicas y polí-
ticas del estado que guarda la delincuencia organizada trasnacional en
México, la cual continúa impactando de forma dramática la seguridad
ciudadana? ¿Será acaso voluntad política? En suma, México pre s e n t a
retos profundos y dramáticos en su sistema de seguridad nacional y justi-
cia. Si estos retos no son abordados, los pro g resos para consolidar la
democracia van a resultar muy magros, ya que quienes seguirán impo-
niendo su músculo a través del dinero - c o r rupción y la violencia serán los
c á rteles de las drogas. 
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RESUMEN

En suma, México presenta retos profundos y dramáticos en su sis-
tema de seguridad nacional y justicia. Si estos retos no son abor-
dados, los progresos para consolidar la democracia van a resultar
muy magros, ya que quienes seguirán imponiendo su músculo a
través del dinero-corrupción y la violencia serán los cárteles de las
d rogas. ¿Qué hace falta para que el Estado integre una visión de
conjunto a fin de responder a las complejas dimensiones sociales-
económicas y políticas del estado que guarda la delincuencia org a-
nizada trasnacional en México, la cual continúa impactando de
f o rma dramática la seguridad ciudadana? ¿Será acaso voluntad
política? 
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H a i t í : la asignatura pendiente
de América Latina 

F e rnando César Rivera

I. Acerca de su historia

La isla “Qu i s q u e y a”, como la denominaban los indios taínos antes de
la llegada de Colón, integró culturalmente el archipiélago de las Antillas.
Su población estaba constituida por los indios taínos (“los buenos”), los
arawaks y algunos re p resentantes de los macoríes y de los ciboney. La civi-
lización de los taínos nunca alcanzó un grado de desarrollo comparable
con el de otras culturas, tales como la maya, la azteca o la inca, aunque sí
poseían un nivel cultural superior al de los restantes aborígenes.

Con el descubrimiento del archipiélago por Colón el 5 de diciembre
de 1492, a la nueva tierra se le asignó el nombre de “La Española”. En
poco tiempo, este lugar se convirtió en el centro de desarrollo e irradia-
ción de importantes acontecimientos hacia el resto del continente en la
época colonial. 

En “La Isabela”, primera ciudad del mundo recientemente descubierto
y edificada en territorio de la actual República Dominicana, tuvo lugar el
asentamiento del primer tribunal de justicia, el ofrecimiento de la primera
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misa, la fundación del primer ayuntamiento y la firma del primer acuerdo
de paz del continente americano (firmado en inmediaciones del lago
Enriquillo).

Un año más tarde, el segundo viaje de Colón marcó el inicio de un pro-
ceso de difusión de otra cultura. Fueron construidos varios establecimien-
tos militares y fundadas las primeras ciudades. Santo Domingo fue desig-
nada capital de las Antillas y en poco tiempo se convirtió en un centro de
desarrollo económico con el puerto más floreciente del Caribe, extendien-
do su jurisdicción sobre el conjunto de las islas septentrionales de América
del Sur, incluyendo Honduras. 

Durante la segunda mitad del siglo XVI y todo el siglo XVII, la isla fue
receptora de una constante afluencia de piratas. Esta situación, sumada a la
progresiva pérdida de autoridad por parte de la Corona española en bene-
ficio de la influencia francesa, generó un proceso re g re s i vo de desart i c u l a-
ción y lucha por la dominación colonial.

La firma del Tratado de Ryswick (1697) significó para España la cesión a
Francia de aproximadamente la mitad de “La Española” y el Tratado de Ba s i l e a
(1795) llevó a la posesión integral del territorio de la isla en manos francesas.

Los franceses re p o b l a ron totalmente la isla con esclavos traídos de
África. Esta etapa estuvo caracterizada por el esplendor económico basado
en el cultivo de la caña de azúcar, el café y el índigo. Sin embargo, la pros-
peridad colonial del siglo XVIII fue interrumpida cuando se produjo la
i r rupción de un movimiento de resistencia destinado a poner fin a la explo-
tación. El sacerdote vudú Boukman lideró la sublevación de los esclavos en
el año 1791, en la que centenares de plantaciones de caña de azúcar y moli-
nos fueron incendiados durante los enfrentamientos entre negros y blan-
cos, tornándose irreversible el proceso revolucionario.

El esclavo negro Toussaint Louve rt u re llevó adelante las negociaciones
para poner fin a la sublevación y pactar la independencia de la colonia.
Napoleón respondió con el envío de tropas. Toussaint Louve rt u re fue arre s-
tado y deportado a Eu ropa mientras que su sucesor, Jean Ja c q u e s
Dessalines, junto con el general Henri Christophe, vencieron a los france-
ses y declararon la primera república negra del Nuevo Mundo en la actual
ciudad de Gonaïves, el 1° de enero de 1804. 

La nueva República se llamó Haití (t i e r ra montañosa en arawak). No obs-
tante, las potencias europeas no aceptaron reconocer el Estado negro, so pena
de permanecer aislado.
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Después del asesinato de Dessalines (1806), la parte norte de Ha i t í
fue dominada por Henri Christophe, mientras que Alexandre Sa b é s
Petión estableció una república en la parte sur de la isla. Tras la muert e
de Christophe en 1820, Jean Pi e r re Boye r, sucesor de Petión, consolidó
su poder en toda la isla. En 1844, la zona oriental declaró su indepen-
dencia erigiéndose como República de Santo Domingo, hoy Re p ú b l i c a
Do m i n i c a n a .

La posterior historia de Haití fue protagonista de una serie de luchas
intestinas por el ascenso político entre negros y mulatos. En 1849, Faustin
Élie Soulouque, autoproclamado emperador (Faustino I), gobernó de
manera despótica durante diez años. A principios de 1859, el mulato
Nicholas Fabre Geffrard restauró el gobierno republicano y permaneció en
el poder hasta 1867.

Los persistentes desórdenes lleva ron a la intervención de Estados
Unidos en 1915, proceso ya iniciado a través de la sustitución de Fr a n c i a
como principal influencia externa. Philippe Su d re Da rt i g u e n a ve ocupó la
p residencia entre 1915 y 1922, apoyado explícitamente por Estados
Unidos mediante un tratado que otorgaba ayuda económica y política a
Haití durante diez años y que luego fue ampliado por una década más. 

L e vantamientos periódicos constituye ron una evidencia de la hostilidad
haitiana a las intervenciones exteriores, más allá del bienestar alcanzado
durante el período de influencia americana. A los diecinueve años de ocu-
pación estadounidense, que finalizó el 15 de agosto de 1934, sucedió una
etapa de inestabilidad institucional y crisis económica, entre otros factores,
como consecuencia de la depresión mundial de 1930. 

Hacia 1939, Stenio J. Vincent, en su segunda presidencia, tomó medi-
das que le permitieron prolongar su mandato y adquirir poderes semi-dic-
tatoriales. La desaprobación de Estados Unidos, sumada a una fuerte opo-
sición local, obstaculizó su intención de ser re e l e c t o. Acto seguido, la
asamblea legislativa haitiana eligió presidente a Élie Lescot, antiguo minis-
tro para los Estados Unidos. 

Tras el ataque japonés a Pearl Harbor (1941), el presidente Lescot, con
el apoyo unánime de la asamblea legislativa, declaró la guerra a Japón y
luego, a Italia y a Alemania. A principios de 1942, Haití permitió a la avia-
ción antisubmarina estadounidense el uso de la pista de aterrizaje de Pu e rt o
Príncipe. En este contexto, el 20 de abril de 1944, la asamblea legislativa
haitiana extendió la presidencia de Lescot por otros siete años.
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El 26 de junio de 1945, Haití firmó la Carta de la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), con lo cual se constituyó en uno de los 51
m i e m b ros fundadores. Crecientes problemas políticos incentiva ron la
expulsión militar de Lescot y su asilo en Estados Unidos (11 de enero de
1946). Durante la presidencia de Dumarsais Estimé (1946-1950), los re vo-
lucionarios haitianos, animados por el gobierno dominicano, precipitaron
una crisis nacional. En mayo de 1950, el presidente fue obligado a dimitir
y una junta militar gobernó el país hasta las elecciones que se celebraron el
8 de octubre del mismo año. Resultó electo uno de los miembros de la
junta, Paul E. Magloire. Su gobierno promovió la inversión extranjera para
f o rtalecer la economía nacional, aunque una controversia sobre la extensión
del mandato lo llevó a renunciar al poder en diciembre de 1956. Continuó
un período de incertidumbre política que culminó en septiembre de 1957
con la elección del presidente François Du va l i e r, conocido como “Pa p a
Doc” y ex miembro del gobierno de Estimé.

En t re las medidas adoptadas, Du valier declaró fuera de la ley a nume-
rosos rivales políticos, en tanto la asamblea legislativa impuso el estado de
sitio el 2 de mayo de 1958 y el 31 de julio lo autorizó a gobernar por decre-
t o. Al mismo tiempo, organizó una fuerza armada bajo su control personal,
el Tonton Macoute, con el fin de intimidar y reprimir a la oposición, disol-
vió la asamblea legislativa bicameral (8 de abril de 1961) y constituyó una
n u e va asamblea (30 de abril del mismo año) integrada por miembros lea-
les. La ausencia de re p resentación de la oposición facilitó el camino para
que la asamblea otorgara al presidente poderes extraordinarios en lo econó-
m i c o. En total desacuerdo con las políticas de Du va l i e r, Estados Un i d o s
decidió suspender su apoyo económico en 1961. 

El interés por afianzarse en el poder quedó materializado con mayo r
elocuencia a partir de la sanción de la constitución del año 1964, lo que
h i zo posible su presidencia vitalicia. A pesar de la opre s i va tiranía de
Du valier y el Tonton Ma c o u t e , los grupos opositores continuaron conspi-
rando, aun al costo de sufrir ejecuciones y exilios.

En enero de 1971, la asamblea legislativa reformó la Constitución para
permitir el nombramiento de Jean-Claude Du valier como sucesor en el cargo
p residencial. A los 19 años de edad, Du valier (h) pasó a ser el nuevo pre s i d e n-
te vitalicio, después de la muerte de su padre el 21 de abril de 1971. 

A fines de la década de 1970 y principios de 1980, a causa de la opre-
sión política y la intensificación de la pobreza, tuvo lugar un amplio éxodo
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hacia las Bahamas y Florida, con importantes re p e rcusiones sobre la comu-
nidad internacional. La creciente oposición motivó el exilio de Du va l i e r
desde 1986 en la Riviera francesa. 

La junta de gobierno, constituida a partir del derrocamiento de
Du va l i e r, convocó a elecciones en enero de 1988 y resultó electo como pre-
sidente Leslie Manigat, quien fue expulsado por un golpe militar en junio
de ese mismo año.

De las luchas posteriores por el poder emergió como presidente el
teniente general Próspero Avril. La inestabilidad política, unida al deterio-
ro de las condiciones económicas, provocó su renuncia en marzo de 1990.
La convocatoria a elecciones presidenciales (diciembre de 1990) bajo la
supervisión de la comunidad internacional permitió el triunfo mayoritario
de Jean Be rtrand Aristide. Su condición de sacerdote católico y ferv i e n t e
defensor de las clases populares menos favo recidas generó reacciones en
antiguos oficiales del ejército de Du va l i e r, quienes conspiraron contra el
régimen institucional y expulsaron del gobierno a Aristide, que se re f u g i ó
en Estados Unidos. 

En junio de 1993, la ONU impuso sanciones al país, luego suspendidas
con el acuerdo entre los militares haitianos y Aristide por su restitución en
el poder.

La negativa del gobierno militar, encabezado por el teniente Raoul
Cedras, a ceder el cargo, provocó la imposición de nuevas sanciones por
p a rte de la ONU. La falta de gasolina y petróleo a causa de las sanciones
internacionales hicieron imposible que las organizaciones de ayuda pudie-
ran enviar comida y suministros médicos. Las sanciones de la ONU a Ha i t í
f u e ron ampliadas en mayo de 1994 con el fin de forzar la renuncia de
Cedras y reintegrar el poder a Aristide. La ocupación militar de Haití por
parte de Estados Unidos con el aval de la ONU en octubre de 1994, le res-
tituyó su mandato como presidente. Sin embargo, debió enfrentar grave s
problemas, tales como la crisis en el sistema sanitario, el elevado analfabe-
tismo, la recesión económica, una alta tasa de desempleo, la corru p c i ó n
burocrática y la existencia de auténticas mafias dentro del Ejército.

Tras las elecciones de diciembre de 1995, Aristide fue sustituido en la
presidencia por René Préval, miembro de su partido (Familia Lavalas) y ex
primer ministro en 1991 durante el primer mandato de Aristide.

En enero de 1996, como consecuencia de una ola de violencia y asesi-
natos de carácter político, el presidente electo solicitó a la ONU mantener
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un contingente reducido de tropas por un período adicional de seis meses.
Estaba previsto que los 5.800 miembros de la fuerza de pacificación aban-
donaran el país en febre ro. Las últimas unidades de combate estadouni-
denses abandonaron Haití a fin de abril, momento en que la Casa Bl a n c a
a c o rdó reducir aproximadamente la mitad de la ayuda económica hasta
tanto el gobierno haitiano mostrara avances en la resolución de los asesina-
tos a personalidades políticas. 

El jefe de Gobierno Rocín Sm a rth fue criticado por Aristide y otro s
políticos por la adopción de políticas económicas orientadas a reducir el
gasto público y privatizar las empresas estatales. Las medidas de austeridad
habían sido exigidas por los organismos internacionales (Banco Mundial y
Fondo Monetario Internacional) con el fin de continuar recibiendo présta-
mos financieros. Sin embargo, los críticos de la gestión de Smarth conside-
raban que el nivel de pobreza alcanzado en Haití requería una acción de
gobierno conjunta que mitigara el sufrimiento de los sectores más necesi-
tados de la población.

Producida la renuncia de Sm a rth, el gobierno quedó prácticamente
paralizado hasta 1998. Las últimas tropas de la misión de paz de la ONU
p e r m a n e c i e ron hasta diciembre de 1997 (si bien quedó una misión de
carácter policial), el Ej e c u t i vo permaneció en estado de crisis permanente
mientras que el Legislativo, dividido en facciones políticas, se mostraba
incapaz de aprobar los presupuestos del Estado como así también la distri-
bución de la ayuda exterior.

En tal situación de crisis fue nombrado primer ministro He rve
Denis, actor-director de teatro, economista y rector de la Un i versidad de
Haití. Nu e vamente la violencia resurgió debido a la disolución del
Parlamento (1999) y el nombramiento por decreto, sin elecciones legis-
l a t i vas, de Jacques Édouard Alexis como primer ministro, como sucesor
de De n i s .

Estas medidas fueron adoptadas en un escenario caracterizado por fuer-
tes enfrentamientos entre Lavalas (organización política liderada por el ex
p residente Aristide) y la Organización del Pueblo en Lucha (OPL, una esci-
sión de la primera), unas elecciones legislativas y municipales parciales sus-
pendidas en abril de 1997 por denuncias de irregularidad y una escalada de
la violencia. La disolución del Parlamento se produjo poco tiempo después
de que los parlamentarios votaran la ampliación de su mandato concluido
el 11 de enero.
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En las elecciones presidenciales celebradas el 26 de noviembre de 2000,
Aristide resultó nuevamente elegido presidente de la República por las lis-
tas de Lavalas. La oposición (agrupada en la plataforma Conve r g e n c i a )
denunció numerosas irregularidades electorales en concordancia con la
ONU y la OEA, llegando incluso a denunciar falta de garantías respecto de
su legitimidad. 

El 17 de diciembre de 2001, un grupo armado asaltó la residencia pre-
sidencial ubicada en el Palacio Nacional de Puerto Príncipe, en un intento
de golpe de Estado que fue frustrado por las fuerzas de seguridad.

Desde enero de 2004, en coincidencia con el bicentenario de la inde-
pendencia del país, fueron generalizadas e incrementadas las quejas contra
Aristide. Los incidentes, cada vez más violentos, devinieron en abiert a
sublevación. El régimen de Aristide fue presionado desde dos frentes: uno,
desde la vía pacífica por las quejas de la Plataforma Democrática y del
Grupo de los 184; otro, desde la insurrección armada protagonizada por el
Frente de Resistencia de Artibonite. Estas milicias (que hasta ese momento
habían formado el denominado “Ej é rcito Caníbal”, pro gubernamental)
p a s a ron a llamarse durante el conflicto “Frente Re volucionario Na c i o n a l”
y, finalmente, “Frente de Resistencia para la Liberación y Re c o n s t ru c c i ó n
de Haití”. Los rebeldes, liderados por Guy Philippe y Louis-Jo d e l
Chamblain, tomaron sucesivamente Go n a ï ves, Cap-Haïtien para, final-
mente, entrar en Puerto Príncipe. 

A fin de febrero de 2001, Aristide abandonó Haití. La presidencia reca-
yó interinamente sobre un magistrado del Tribunal Su p remo, Boniface
Alexandre. Para afrontar el proceso de transición fue creado un Consejo de
Notables, que nombró Primer Mi n i s t ro al ex funcionario de la ONU
Gérard Latortue. 

Durante el transcurso de estos hechos, diversas mediaciones internacio-
nales en el marco de la ONU, OEA y CARICOM estuvieron orientadas a
la aceptación de la segunda intervención multilateral. Por su parte, Estados
Unidos, Francia y Canadá asumieron el rol pacificador hasta el momento
en que el Consejo de Seguridad de la ONU hizo efectiva la aplicación de
las medidas previstas en el Capítulo VII de la Carta. Dichas medidas fue-
ron: “establecer una fuerza de estabilización y seguimiento de las Na c i o n e s
Unidas destinada a apoyar la continuación del proceso político pacífico y
constitucional y a mantener un entorno seguro y estable”, el apoyo al pro c e-
so político constitucional, asistencia humanitaria, económica, la pro m oción
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y protección de los derechos humanos y el establecimiento de un Estado de
De recho (Resolución 1.529-2004 aprobada por el Consejo de Se g u r i d a d
en su sesión Nº 4.919, celebrada el 29 de febrero de 2004). 

II. Los organismos internacionales y países
intervinientes

El contexto histórico recientemente descrito lleva a la consideración de
f a c t o res que han incidido en la vida política institucional de la re p ú b l i c a
haitiana. Estos factores quedan definidos con referencia a actores externos,
países que ejerc i e ron dominación colonial desde una postura central o bien,
la influencia hegemónica sobre la región. Por otra parte, los actores inter-
nos, específicamente el Estado y la sociedad, están vinculados entre sí por
acciones específicas y relaciones mutuas que les competen con el fin de
hacer posible la vida en común de una nación. Ambos son considerados no
sólo en cuanto a la posibilidad de desarrollo social sustentado en la vincu-
lación contractual entre los individuos sino también en cuanto a la posibi-
lidad de reafirmar una identidad común y va l o res sociales históricamente
transmitidos que condicionen y permitan reorientar permanentemente sus
instituciones. 

Paradójicamente, la primera república independiente de América no
pudo liberarse de prolongados períodos de dominación externa, sumados a
presiones de índole económica como así también a gobiernos dictatoriales,
cuya fortaleza autoritaria contribuyó, en contrapartida, a la debilidad polí-
tica y social de Haití, hasta el extremo de desencadenar una disgre g a c i ó n
del Estado y su sociedad. 

La modalidad de intervención unilateral efectuada por Estados Un i d o s ,
Francia y Canadá en febrero de 2004 pudo ser justificada mediante la cate-
gorización de “Estado fracasado” (Tokatlian, 2004, pág. 49). En la visión
de los países centrales, Haití se encuentra ante una situación de derrumbe
completo de la autoridad y no alcanza a proteger a la comunidad de las
f u e rzas que amenazan su seguridad existencial. Desde esta perspectiva, se le
adjudica también la denominación de “Estado fallido”, por cuanto presen-
ta un estado de conflicto interno generalizado, con amplias zonas del país
que exceden el control del poder central, la presencia de una minoría
gobernante que ha establecido un régimen patrimonial, una corru p c i ó n
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masiva, un crecimiento de la violencia social provocado por bandas crimi-
nales y mafias, y el accionar de grupos paramilitares dirigidos desde el
gobierno que ejercitan el control de la población por medio del terro r
(González - Fernández, 2004, pág. 4).

Desde este fundamento teórico, la soberanía estatal carece de va l i d ez y
puede ser vulnerado el principio que postula la no injerencia en los asuntos
internos de los estados debido a la situación de conmoción interna que vive
Haití, signada por una crisis política, económica y social que pone en ries-
go la estabilidad y seguridad regional. Más aún: Haití re p resenta un peli-
gro, en tanto la amenaza del narcotráfico podría extenderse hasta las fron-
teras de Estados Unidos. 

La intervención militar adquiere re l e vancia en un escenario político que
se presenta ambiguo. Por un lado, la existencia de amenazas tales como la
desintegración del Estado con posibilidades de afectación a la seguridad
americana y estabilidad de los países de la región. Por otro lado, el argu-
mento moral a favor de restablecer estándares de vida a la nación en infor-
tunio, a partir de la instrumentación de una “política de trabajo social”
(Mandelbaum, 1996, pág. 17), o bien la ayuda humanitaria, sólo justifica-
ble ante una súbita catástrofe natural, sin considerar que los estándares de
vida adecuados son el resultado de un complejo de factores naturales, cul-
turales, económicos y políticos. 

Por lo tanto, la dominación aparece con un ropaje ideológico detrás del
cual los actores de la escena internacional ocultan la política exterior que
llevan a cabo en la realidad. Esto aparece evidente para las naciones centro-
americanas y del Caribe, plenamente reconocidas en sus derechos sobera-
nos, pero en lo económico, la dependencia de sus exportaciones a Estados
Unidos impide que estas naciones puedan llevar a cabo políticas duraderas,
tanto internas como externas, que resulten objetables para Estados Unidos
(Morgenthau, 1986, pág. 84).

La participación de Francia estaría justificada en la idea de saldar, re s-
pecto de Estados Unidos, sus diferencias mantenidas durante la actual gue-
rra en Irak, mientras que Canadá no puede eludir su condición de aliado y
socio frente a las decisiones de política exterior instrumentadas en el conti-
nente americano.

Para Haití, el “o rd e n” se presenta como una moneda de dos caras. Por un
lado significa la reducción de la violencia y el caos interno y, por el otro, la
c reación y mantenimiento de una moralidad aceptable basada en la difusión
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de valores democráticos (Hoffmann, 1996, pág. 174). Por su parte, donde
no hay democracia, la política de “trabajo social” puede no ser totalmente
exitosa y probablemente no puedan ser solucionadas las causas que origi-
nan el conflicto pero al menos, sostiene Hoffman, debe pro p o rc i o n a r s e
ayuda humanitaria. Además, el mismo autor sostiene la existencia de limi-
taciones (en términos de costos y beneficios) para Estados Unidos en cuan-
to a asumir totalmente la idea de trabajo social en el mundo. Esta idea lleva
a la instrumentación de una política de intervenciones selectivas por parte
de Estados Unidos en aquellos países “c h i c o s” que posean niveles de vio-
lencia inaceptables. Desde esta perspectiva, Estados Unidos actúa solamen-
te ahí donde es “n e c e s a r i a” su presencia, sobre la base de sus intereses nacio-
nales. De lo contrario, la intervención militar, legitimada por decisión del
Consejo de Seguridad y orientada al establecimiento del orden, pasa a ser
responsabilidad regional en el marco de las Naciones Unidas. 

La Conferencia de Mi n i s t ros de Defensa de las Américas celebrada en
Chile en nov i e m b re de 2002 permitió consensuar algunos lineamientos
a c e rca del pensamiento estratégico en seguridad regional. En part i c u l a r,
cobró protagonismo la propuesta presentada por EE.UU., orientada a tra-
bajar en forma conjunta para fortalecer las instituciones regionales de coo-
peración y adaptarlas a nuevas tareas y nuevas condiciones. Fue impulsada
la participación integrada de la región americana en la creación de una
fuerza de paz de la ONU (Santoro, Clarín, 6/1/03, pág. 8). 

La imposición y mantenimiento de la paz en el mundo, última ratio de
la Organización de las Naciones Unidas, cobra vigencia en el caso específi-
co de Haití mediante la aplicación de medidas coercitivas para imponer la
paz, el orden y la estabilidad nacional (previstas en el Capítulo VII de la Cart a
de la ONU y dispuestas mediante la Resolución 1.542 del Consejo de
Seguridad con fecha 30 de febrero de 2004). 

En Haití, la presencia de conflictos sociales con elevados índices de violen-
cia, prolongadas dictaduras y reiterados golpes de Estado han dado como
resultado una importante fragilidad en el desarrollo de las instituciones socia-
les y administrativas emergentes de la Constitución promulgada en 1987. El
Estado ausente inhabilita la posibilidad de aplicación legítima del monopolio
de la fuerza por parte del mismo y, por tal motivo, la presencia militar de la
M I N U S TAH bajo el mandato de las Naciones Unidas procura dar re s p u e s t a
a un escenario donde la reconciliación social a través del fortalecimiento de las
instituciones políticas, jurídicas y policiales parece imposible.

184 Fernando César Rivera

08.RIVERA  12/9/05  9:12 AM  Page 184



La ONU estableció oficialmente que la misión para la estabilización de
Haití (MINUSTAH), constituida por contingentes de 23 países, tiene
como objetivo velar por la seguridad de la nación caribeña, cooperar con el
gobierno de transición para la convocatoria a elecciones, contribuir al
desarme de unos 16.000 milicianos irre g u l a res y pro m over el desarrollo ins-
titucional y la protección de los derechos humanos. 

La Comunidad del Caribe (CARICOM) no adhirió a la Resolución de la
ONU e hizo explícita su negativa a aceptar la intervención militar en Ha i t í .
Desde el inicio de la crisis, las autoridades de sus re s p e c t i vos países pro c u r a-
ron fortalecer una salida política ante la convicción de que la dimisión del
gobierno de Aristide fue producto de un “golpe de Estado” gestado desde el
exterior bajo responsabilidad de Estados Unidos. En concordancia con tal
postura, la CARICOM no reconoció legítimo el gobierno provisional por
considerarlo instaurado inconstitucionalmente por Estados Unidos. 

La Organización de Estados Americanos optó por una postura expec-
tante. El Consejo Permanente, integrado por los embajadores de sus esta-
dos miembros, declaró proceder según lo establecido en el artículo 20 de la
C a rta Democrática Interamericana e instó al gobierno haitiano a crear con-
diciones favorables para la realización de elecciones libres. 

Brasil decidió asumir el liderazgo de la MINUSTAH con la designación
del comandante militar y el inmediato envío de un importante contingen-
te militar. El compromiso de las máximas autoridades ejecutivas y legislati-
vas de Brasil fue asumido a partir de considerar que la misión de estabiliza-
ción de Naciones Unidas en Haití se corresponde con la tradición del país
de otorgar prioridad a la solución multilateral de los conflictos, el respeto a
los derechos humanos, la defensa de la paz y la cooperación entre los pueblos
p a ra el progreso de la humanidad. 

Asimismo, el Ej e c u t i vo brasileño ha impulsado distintos proyectos y
p ropuestas de financiación entre agencias del sector público y organismos
no gubernamentales a fin de viabilizar el proceso de reconstrucción econó-
mica y social en Haití. Un ejemplo de ello es la iniciativa de conceder un
crédito puente a Haití por 50 millones de dólares a fin de hacer frente a la
actual deuda mantenida con el Banco Mundial y permitir, posteriormente,
acceder a un crédito de este organismo por 150 millones de dólare s
(Gosman, Clarín, 3/12/04).

Chile, por su parte, que orienta su política exterior a privilegiar las rela-
ciones bilaterales con Estados Unidos, decidió el apoyo a este país y el envío
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de tropas a Haití desde el comienzo de la intervención militar. La propues-
ta del presidente Lagos de enviar un segundo contingente de tropas para
re f o rzar la labor de las fuerzas de paz de la ONU fue aprobada por el
Parlamento chileno. Conforme con esta postura, cobró relevancia la desig-
nación de un funcionario diplomático de Chile, Juan Gabriel Va l d ez, como
representante de las Naciones Unidas en Haití.

La Argentina, a la vez, reafirmó su política de participación nacional en
las operaciones de paz autorizadas o establecidas por las Naciones Unidas y,
en este marco, consideró propicio brindar asistencia al proceso constitu-
cional en Haití mediante la generación de condiciones que permitan su
d e s a r rollo pacífico y duradero con el fin de contribuir al mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales. 

Uruguay inicialmente no aceptó el envío de una fuerza de paz hasta
tanto se hiciera efectiva la solicitud oficial de la ONU, con lo cual denegó
actuar en el marco del MERCOSUR por considerar que el acuerdo sub-
regional no contempla acciones de seguridad en el nivel militar. El gobier-
no uru g u a yo sostuvo la competencia específica del organismo internacio-
nal en materia de seguridad e hizo extensiva su injerencia en asuntos
referidos a acción social, fundamentalmente sanitaria y humanitaria, por
cuanto la realidad del país así lo requería.

Paraguay no presentó objeciones y dispuso el envío de un contingente
militar a solicitud de la ONU, en tanto que Ve n ezuela rechazó la injere n-
cia de Estados Unidos en los asuntos internos de otras naciones, no re c o-
noció al gobierno provisional de Haití e incluso llegó a ofrecer asilo políti-
co al ex presidente Aristide.

Las diversas posturas e intereses existentes entre los países de la re g i ó n
no obstaculizaron el establecimiento de un consenso generalizado respecto
de la labor social y política a ser emprendida en el proceso de re c o n s t ru c-
ción de Haití. La nueva misión asumida por los países latinoamericanos
impone el desafío de re ve rtir el debate surgido en la post Guerra Fría en
torno a los fracasos de las intervenciones concebidas para la reconstrucción
exógena de la democracia tal como se dio en algunos casos en los que la
ONU ha tomado parte. En este sentido, la tarea emprendida por los países
involucrados, principalmente los latinoamericanos, tendría como denomi-
nador común la pretensión de garantizar una paz duradera a través de la
re c o n s t rucción política y social de Haití. Tal modalidad podría ser consi-
derada una nueva generación de operaciones de mantenimiento de la paz
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que incluyen un conjunto de actividades simultaneas de índole política,
militar y humanitaria, inmiscuyéndose en tareas de competencia directa del
Estado y otorgando un alcance más amplio a la tarea de imposición de la
paz y monitoreo de las partes beligerantes. 

Las denominadas “n a t i o n - b u i l d i n g” (Ma rtins Ro d r í g u ez, 2000, pág. 3)
hacen re f e rencia a un amparo más consistente de los países recién salidos de
los conflictos civiles, buscan el fortalecimiento de las instituciones democrá-
ticas y propician condiciones que obstaculicen la violencia como medio de
competencia política. Tienen una función primordial en cuanto a la cre a c i ó n
de condiciones adecuadas para el establecimiento de una estructura política
que reorganice el país y permita el desenvolvimiento democrático de manera
legítima y duradera. En síntesis, las n a t i o n - b u i l d i n g re p resentan el retorno a
la arena política como única alternativa capaz de producir cambios estru c t u-
rales a años de tradición de no respeto a las libertades fundamentales y a los
d e rechos humanos, de exclusión en la participación política, de ineficiencia
en las instituciones estatales e inexistencia de una sociedad civil organizada. 

La participación de actores externos, mediada por el interés de constru i r
e s t ructuras democráticas, part i c i p a t i vas y de reconciliación social, funciona
como fuerza sinérgica de los esfuerzos de los actores internos políticos y
sociales. En esta dirección, la convergencia de los intereses de los agentes
externos e internos orientados al fortalecimiento de las instituciones políti-
cas y jurídicas resulta un factor determinante para el éxito o fracaso de cier-
tas acciones tendientes a ese logro.

En el caso de Haití, es posible considerar adicionalmente a la ONU y a
los países involucrados, las agencias financieras internacionales, las organi-
zaciones regionales y organismos no gubernamentales como actores activo s
del proceso genuino de reconstrucción, cuyo accionar no debe ser obstacu-
lizado por mecanismos burocráticos generadores de una situación de pará-
lisis operativa que nuevamente induzcan a establecer condiciones objetivas
para la reactivación de la violencia. Las declaraciones vertidas por distintos
funcionarios diplomáticos de Brasil y Chile dan cuenta de la existencia de
dificultades en este sentido. Hasta el momento, la difícil concreción del
a p oyo financiero podría poner en riesgo el proceso de re c o n s t ru c c i ó n
( Ga rcía, 2004). Asimismo, sería importante considerar que en Haití exis-
ten amplios márgenes de inseguridad derivados de la incert i d u m b re que
produce la falta de una identificación clara de una autoridad que vincule el
Estado con el tratamiento de los asuntos externos e internos. 
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Se ha podido constatar la presencia de distintas instancias de decisión
en convivencia, entre ellas: re p resentantes políticos de la ONU junto al
mandato de la MINUSTAH, el gobierno provisional designado por
influencia directa de Estados Unidos, las autoridades pertenecientes a dis-
tintos organismos internacionales impulsores de proyectos y planes de
asistencia como así también la participación de funcionarios políticos
p e rtenecientes a los principales países implicados. Las intenciones solida-
rias puestas de manifiesto por ellos no responden a un grado de parataxis
que resulte del sentido otorgado por la acción gubernamental (como
e x p resión del Estado). Como contrapartida, desde el Grupo Río, Chile ha
solicitado para el re p resentante de la ONU en Haití, Juan Gabriel Va l d ez ,
se le otorguen mayo res poderes para el ejercicio de sus funciones (L a
Te rc e ra, 5/11/04). Por otra parte, diversas críticas gubernamentales re f e-
ridas a la efectividad de la MINUSTAH en relación con la situación de
inseguridad generalizada (Tr i c o n t i n e n t a l, 30/11/04) han generado tensio-
nes poco conducentes a lograr la re c o n s t rucción de Haití y el bienestar de
su sociedad.

Actualmente, el gobierno, considerando tanto el Poder Ej e c u t i vo
como el Legislativo, no monopoliza la asignación de recursos financie-
ros y, más aún, distintos emprendimientos de desarrollo económico y
social se encuentran en manos de los distintos países participantes. Un
ejemplo de ello es el incentivo pro d u c t i vo impulsado por Brasil, re l a c i o-
nado con la organización de granjas comunitarias, y la intención de
Francia de desarrollar y establecer fuentes de energía eléctrica para pro-
p o rcionar luz a la población con carencia de este servicio en un amplio
p o rc e n t a j e .

El rol de los actores exógenos (organismos internacionales y países invo-
lucrados) merece su atención como agentes generadores de una paz dura-
dera, en búsca de una reforma orientada a dar respuesta a las desigualdades
sociales, a obtener una estrecha participación política luego de años de
re p resión estatal, a mitigar la corrupción institucional y re ve rtir el bajo re n-
dimiento socioeconómico de la sociedad. Su análisis, sin embargo, no va
más allá de lo hasta aquí descrito en virtud del bre ve lapso transcurrido y,
por lo tanto, emergen dificultades naturales para efectuar una valoración de
las acciones desarrolladas hasta la fecha. 
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III. La condición de Estado

En t re los distintos actores que interactúan en el escenario político de
Haití, surge como inevitable considerar tanto al Estado como a la sociedad
con el fin de obtener una descripción aproximada del fenómeno de crisis
política y social aún vigente. 

La existencia del Estado o de relaciones de poder institucionalizadas
tiene su fundamento teórico en que el poder político se encuentra asocia-
do, en términos de Mann, a la “utilidad de una regulación centralizada y
territorial”. En este sentido, el Estado en tanto autoridad centralizada con
capacidad distintiva para generar reglas tiene un rol ineludible (Ab a l
Medina (h), - Nejamkis, 2003). Justamente, el ejercicio centralizado de la
autoridad está vinculado a la administración de los esfuerzos en un territo-
rio, en una red de relaciones sociales y económicas como así también a la
distribución del excedente producido.

La aludida centralidad, aplicada al caso en estudio, aparece diluida ante
la ausencia de cristalizaciones institucionales legislativas, organismos públi-
cos, mecanismos administrativos y pautas de asignación de re c u r s o s .
Actualmente, la capacidad distintiva para generar reglas está vedada por la
supresión del órgano legislativo en el cual deberían encontrarse representa-
dos los intereses sociales. Según la Constitución de 1987, el Pa r l a m e n t o
debía ser bicameral: una Asamblea Nacional formada por un Senado de 27
m i e m b ros y una Cámara de Diputados con 82 escaños. La crisis perma-
nente del gobierno haitiano desde el retiro de las tropas de paz de la ONU
en 1997 impidió al Legislativo, dividido en facciones políticas, aprobar los
p resupuestos del Estado o bien autorizar la distribución de ayuda econó-
mica exterior.

La sucesión de gobiernos designados por decreto desde la vigencia de la
ley fundamental, los golpes de Estado ocurridos previamente y el pro l o n-
gado período de dictadura instaurado por Duvalier dan cuenta de la impo-
sibilidad de establecer un anclaje institucional y prácticas políticas que
d e vengan en normas o reglas que orienten y regulen el desenvo l v i m i e n t o
social. En este sentido, el poder político, a través de la centralidad del
Estado, no ha garantizado la existencia de condiciones que fort a l ezcan el
desarrollo de la relación social capitalista. 

Entendiendo que el Estado está intrínsecamente ligado a la constitución
de la sociedad capitalista (Thwaites Rey, pág. 3), en el caso particular bajo
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estudio no ha sido posible establecer un modelo de acumulación y una
e s t ructura social que legitime su dominación1 para hacerla estable. El poder
económico se encuentra en manos de escasos depositarios de los medios de
producción a los que les pertenecen grupos de personas y los medios admi-
n i s t r a t i vos de dominación. En forma adicional, la función mediadora del
Estado (aunque no imparcial) se encuentra opacada por la ausencia de
organismos públicos y mecanismos administrativos considerados instru-
mentos clave para el ejercicio de la dominación. Haití podría ser conside-
rado un Estado “p re c a p i t a l i s t a” al que cabría la metáfora de “jaula social”
empleada por Mann al referirse a los hombres o grupos que encontrándose
dispersos gozan de una libertad que atenta contra toda posibilidad de ins-
titucionalizar algún tipo de autoridad y, en consecuencia, se ven “e n j a u l a-
dos” en un territorio y en una red de relaciones sociales y económicas. 

El ejercicio de la dominación en el ámbito de una asociación política
(estado haitiano) cobra importancia en su sentido relacional y asimétrico.
Por un lado, existe un proceso de intercambio de mercancías, en apariencia
surgido voluntariamente por parte de quienes concurren libremente al
m e rcado, cuya continuidad precisa de una garantía autoritaria de la insti-
tución sobre la cual se sostiene la estructura de intercambio, estableciéndo-
se una modalidad de vinculación entre los sujetos sociales. Por otro lado,
existe un acceso diferencial al control de los diferentes recursos de poder
que circulan socialmente, gracias a los cuales es habitualmente posible
lograr el ajuste de los comportamientos y de las abstenciones del domina-
do a la voluntad del dominante (O’Donnell, 1984, pág. 200).

La existencia del Estado puede verificarse a partir del desarrollo de un
conjunto de atributos que definen la “e s t a t i d a d” (la condición de ser Estado),
es decir, el surgimiento de una instancia de organización del poder y de ejer-
cicio de la dominación política. Desde este punto de vista, el Estado es re l a-
ción social y aparato institucional (Oszlak, 1982, pág. 14). De los atributos
señalados, el foco de análisis será puesto sobre dos de ellos. El primero define
“la capacidad de institucionalizar su autoridad”, entendida como una estru c-
tura de relaciones de poder que garantice su monopolio sobre los medios
organizados de coerción. El segundo se re f i e re a “la capacidad de difere n c i a r
su contro l”, entendida como la posibilidad de contar con un conjunto de ins-
tituciones profesionalizadas que puedan extraer recursos de la sociedad en
forma legítima y controlada centralmente. Los elementos seleccionados guar-
dan relación con las particularidades del Estado moderno entendido como
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un conjunto diferenciado de instituciones y personal que implica una cen-
tralidad, en el sentido que las relaciones políticas irradian desde el centro y
hacia el centro para abarcar un territorio delimitado (Mann, 1997, pág. 85)
s o b re el cual se reclama el ejercicio del monopolio de la coerción física legíti-
ma (We b e r, 1984, pág. 189) para garantizar un orden que sostiene una mul-
tiplicidad de relaciones insertas en una matriz político-social, la cual asigna
p robabilidades diferenciales a los actores protagonistas (Abal Medina (h) -
Nejamkis, 2003, pág. 191). 

En cuanto al primero de los atributos aplicado al caso de Haití, el Po d e r
Ej e c u t i vo actualmente ejercido por un gobierno provisional (el pre s i d e n t e
fue designado por Estados Unidos y el primer ministro, postulado por un
consejo de notables) ha sido fuertemente cuestionado en su legitimidad
desde diversos sectores sociales internos, incluyendo los países integrantes
de la Comunidad del Caribe. Esta situación radica en la falta de apoyo
popular obtenido a través de elecciones libres y transparentes como así tam-
bién en la convicción de haberse impulsado desde el exterior la dimisión
del anterior gobierno constitucional. 

Para que la idea de gobierno tenga un significado sustantivo re q u i e re no
sólo la toma de decisiones sino su implementación efectiva. En este aspec-
to, uno de los principales impedimentos surge de la incapacidad actual del
estado haitiano para monopolizar la coacción. Sin ella, no es posible “e l
mantenimiento de la unidad de la comunidad política hacia el interior”
(problema de la custodia de un orden asociativo, de la integración, inclui-
da la contención de las tendencias de digresión y de la salva g u a rdia de la
paz interna) y la “tutela de la comunidad política frente al exterior” (pro-
blema de la guerra y de la paz externas) (Cotta, 1988, pág. 316). La disolu-
ción del Ej é rcito por parte de Aristide en octubre de 1994 debido, entre
otros motivos, al funcionamiento de auténticas mafias dentro de la institu-
ción y la memoria viva del golpe de Estado de 1991, provocó una clara
inhibición por parte del gobierno haitiano para ejercer ambas funciones. La
pronta difusión de la lucha de “todos contra todos” dejó al último gobier-
no de Aristide imposibilitado de tomar decisiones en orden a conservar la
unidad de la comunidad política. El ejercicio de la autoridad y el ord e n
p a s a ron a pertenecer a quienes ostentaron mayor poder y fuerza para impo-
nerse como consecuencia de haber sido distribuidas armas a los funciona-
rios del gobierno, a las municipalidades, a las villas miserias y a pequeños
caudillos en busca de justicia social.
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Las Fuerzas Armadas de Haití están formadas por un ejército de tierra,
uno de aire y una guardia costera. El problema de la defensa como una
modalidad de intervención del Estado fue anulado y la seguridad interior,
garantizada por el ejercicio de la violencia por parte de personal especiali-
zado del Estado, abdicó en manos privadas sin ningún tipo de regulación y
control. 

Los grupos armados, cada vez más exigentes y peligrosos en su reclamo
de poder, comenzaron a comportarse como bandas criminales organizadas
en redes de tipo mafioso y coordinadas en secreto por la policía, con la
posibilidad de actuar en forma conjunta en todo tipo de operaciones, desde
s e c u e s t ros hasta narc o t r á f i c o. Se produjo el control férreo de 101 barrios, el
ataque a manifestantes opositores y el incendio de locales de otras organi-
zaciones políticas para “apoyar al presidente”. En suma, graves violaciones
a los derechos humanos, elevados índices de criminalidad y casos de ve n-
ganza personal, todos ellos aún impunes, dan cuenta de la reducida “p re-
sencia” en la totalidad del territorio de un Poder Judicial efectivo que per-
mita el acceso amplio a la justicia como un medio pacífico de resolución de
contiendas. Así, por ejemplo, en la ciudad de Gonaïves sólo existe un juz-
gado de paz y no cuenta con un sistema judicial especializado que garantice
la plena vigencia del estado de derecho.

En cuanto al atributo referido a la capacidad de diferenciar su control,
el caso haitiano presenta importantes falencias. En t re ellas, es import a n t e
mencionar la debilidad y, en muchos casos, el ausente accionar de institu-
ciones profesionalizadas que permitan ejercer la capacidad extractiva sobre
la sociedad. Esta situación resulta agravada por la implementación de medi-
das económicas orientadas a reducir el gasto público y privatizar empresas
estatales, exigidas por organismos internacionales que permitieron el esta-
blecimiento de capitales extranjeros con total libertad de girar re m e s a s
hacia el exterior durante el gobierno de Aristide (1994-1995) y Re n é
Pr é val. Consecuentemente, las finanzas del Estado no fueron orientadas a
p roducir una asignación estratégica de los recursos que asegurara las condi-
ciones de reproducción social, consolidara el poder gubernamental, legiti-
mara y diera continuidad al proceso de expansión económica. En estas cir-
cunstancias, las instituciones quedaron impedidas de adquirir algún grado
de autonomía en su interacción con la sociedad, rasgo característico funda-
mental para encauzar la política, orientar la constitución de coaliciones, el
diseño de políticas públicas y la toma de decisiones políticas vinculantes
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( Pinto, 2003, págs. 111-112). Por lo tanto, se produjo una situación de
parálisis política en términos decisionales y administrativos, con el inevita-
ble recrudecimiento de la violencia social. 

La función administrativa del gobierno, orientada a la implementación
de las decisiones, no parece contar con un aparato administrativo burocrá-
tico que efectivamente haga posible su realización en la práctica.2 No obs-
tante, el actual gobierno llevó a cabo una reforma del gabinete de ministro s
con su correspondiente designación de funcionarios. Aparentemente, estas
designaciones no resultarían re p re s e n t a t i vas, dadas las limitaciones surgidas
en la disponibilidad de recursos materiales y humanos pro f e s i o n a l i z a d o s
que puedan hacer efectivo el ejercicio de los roles de autoridad con el fin de
permitir la mediación entre el Estado y la sociedad. Prueba de ello es la
acentuada lentitud y desconfianza para asignar recursos financieros puestas
de manifiesto por dirigentes de organismos internacionales.

Las áreas destacadas en el ámbito del Poder Ej e c u t i vo haitiano que se
caracterizan por la incapacidad de cristalizar estructuras en aptitud de pro c e-
sar demandas sociales mínimas y producir políticas públicas concurre n t e s
son: Asuntos Ex t e r i o res y Culto; Justicia y Seguridad Pública; In t e r i o r,
Gobierno Local y Seguridad Nacional; Economía y Finanzas; Pl a n e a m i e n t o
y Cooperación Externa; Agricultura, Recursos Naturales y De s a r rollo Ru r a l ;
C o m e rcio, Industria y Turismo; Trabajo Público, Tr a n s p o rte y Comunica-
ciones; Comunicación y Cultura; Salud Pública y Población; Asuntos So c i a-
les; Asuntos de la Mujer; Medioambiente; Haitianos viviendo en el Ex t e r i o r ;
Ju ventud, Educación Nacional, De p o rtes y Educación Cívica. 

IV. La cuestión social

En el año 2003, Naciones Unidas informó que Haití tiene una población
de aproximadamente 8.827.236 habitantes. El 95 % son negros y el 5 % re s-
tante, mulatos y blancos. El índice de analfabetismo alcanza el 54 % de la
p o b l ación. La principal religión es la católica, aunque muchos haitianos prac-
tican una forma de animismo conocida como vudú. 

La población, inmersa en condiciones de p o b reza endémica y con una
larga tradición de motines para obtener alimento, no supera la instancia de la
p roducción primaria, colocándola en una suerte de “estatismo pre c a p i t alista”
dirigido por grupos oligárquicos en connivencia con el poder político. En
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tal sentido, los analistas coinciden en que cualquier “c e n t ro” moderado o
político en Haití se encuentra a merced de la elite económica y de las
influencias extranjeras, que dejan una brecha enorme entre los pocos ricos
y los muchos pobres coléricos (Cockcroft, 2001, pág. 325). La polarización
e x t rema entre el “p u e b l o” y la elite que ostenta la riqueza del país re s u l t a
funcional al ejercicio de un tipo de dominación cuyo fundamento estaría
dado por la tradición adquirida por derecho propio de quien impera. En
este contexto, tanto la dinastía Du valier como el ex presidente Aristide
habrían contribuido al establecimiento de una matriz social patriarc a l3 d e
tipo patrimonial mediante la eliminación de la Asamblea Legislativa en
ambos casos, el ejercicio personalista del poder, la constitución de un séqui-
to de guerre ros bajo su control y el sostenimiento de idénticas relaciones de
producción.

Los partidos políticos en Haití siempre fueron débiles y, más aún, en esca-
sas ocasiones fueron permitidos (Ma rtins Ro d r í g u ez, 2000, pág. 11). Mu c h a s
de las formaciones que surgieron en 1986, después de la caída de Du va l i e r,
s i rv i e ron como instrumentos de poder para individuos o pequeños grupos de
la elite económica, reafirmando aún más la estructura social descripta. 

Como contrapartida, hacia 1990, algunas organizaciones salieron de la
clandestinidad e integraron un movimiento de coalición entre cooperativa s
agrícolas, organizaciones de base, comunidades urbanas, medios de comu-
nicación independientes, grupos de estudiantes y mujeres. No obstante, la
dictadura del general Cedras golpeó principalmente al movimiento popu-
lar, eliminó a sus mejores dirigentes e inauguró una etapa de violencia irre-
conciliable por parte de los bandos en pugna, cuyo desenlace motivó la
intervención extranjera. 

En la otra dimensión, luego de la primera intervención militar, los gru-
pos de choque del presidente Aristide, durante su segundo mandato, cons-
tituyeron un entorno hostil cada vez más alejado de la construcción de un
m ovimiento popular democrático orientado a construir una nueva hege-
monía. La lógica dictatorial instrumentada por Aristide resultó de la ausen-
cia de controles parlamentarios y tuvo su cara re p re s i va apoyada en una
clientela popular de confrontación utilizada en caso de necesidad al serv i-
cio del presidente.

Este modo de hacer política no contribuyó a afianzar la existencia de
p a rtidos formalmente constituidos,4 orientados a posibilitar el estableci-
miento de relaciones sociales en orden a lograr una unión de intereses sur-
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gidos de la creencia y expectativas recíprocas puestas en la vinculación. Las
c recientes rivalidades y profundos clivajes aún no resueltos debido, entre
o t ros factores, a la ausencia de lo que Du rkheim ha llamado solidaridad
m e c á n i c a5 tendiente a fortalecer la acción social, indicarían algún punto de
degradación del espíritu partidario para instaurar un accionar faccioso
( Gramsci, 1977, pág. 193) caracterizado por una cierta unilateralidad
extremista-fanática, exclusivista y alejada de los compromisos plurales recí-
procamente referidos. 

La lucha por el acceso a disponibilidades vitales y necesidades de segu-
ridad propia ha llevado al extremo de la superv i vencia del más fuert e
mediante el accionar de múltiples organizaciones cuyos líderes facciosos
aglutinan un número diverso de seguidores. Actualmente, el cuadro de
competencia política territorial es el siguiente:6

Fanmie Lavalas (Avalancha) es el movimiento político del ex presidente
Jean Be rtrand Aristide. Es la expresión popular del denominado Fre n t e
Nacional para el Cambio y la Democracia y está integrado por una coali-
ción de grupos civiles pertenecientes a los sectores más despro t e g i d o s ,
pequeñas comunidades eclesiales y de la juventud. Cuenta con un brazo
armado integrado por bandas delictivas llamadas los “Chimere s” (chicos
malos), cuyas motivaciones son principalmente económicas. Ta m b i é n
forma parte de estas milicias el denominado “Ej é rcito Caníbal”, actual-
mente dividido y del cual una de sus ramas apoya al ex presidente Aristide. 

Entre las organizaciones que integran la resistencia civil democrática se
destacan: la Convergencia o Plataforma Democrática, formada por partidos
políticos y organizaciones civiles, liderados por Micha Ga i l l a rd, los cuales
se oponen a la lucha armada; el Grupo 184, conformado por sindicatos,
asociaciones empresarias y ONG, liderados por André Apaíd y part í c i p e s
de una transición pacífica; el Pa rtido Comunista de Haití, dirigido por Re n é
T h e o d o re, ex primer ministro de Aristide que renunció por la cre c i e n t e
c o r rupción gubernamental y las discrepancias en la utilización de gru p o s
parapoliciales y bandas de delincuentes (los “Chimere s” y el “Ej é rc i t o
Caníbal”). 

A las organizaciones integrantes del Frente de Re s i s t e n c i a
Re vo l u c i o n a r i o p e rtenecen: el Ej é rcito Caníbal, integrado por ex solda-
dos del disuelto Ej é rcito haitiano y ex integrantes de las denominadas
“p a t rullas ciudadanas”, actualmente escindido del movimiento Lava l a s ;
el Frente de Resistencia Re volucionario de la Artibonite, liderado por
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Butteur Me t a yer y Wilfort Ferdinand, quienes iniciaron el levantamiento
contra Aristide desde Gonaïves el 5 de febrero de 2004. Está integrado por
los “Chimere s” disidentes o separados del movimiento de Aristide; y el
Frente Nacional de Re c o n s t rucción y Liberación, también denominado
Frente de Resistencia anti-Aristide, encabezado por Winter Etienne, el cual
ejerce el control de Gonaïves. 

En cuanto a las fuerzas paramilitares, coexisten tres grupos: el Frente por
el Fomento y el Progreso de Haití, encabezado por Louis Jodel Chambelain,
al que se sumaron militares que actuaron durante la dictadura del general
Cedras contra los partidarios de Aristide; el Frente de Re c o n s t ru c c i ó n
Nacional, liderado por el ex jefe de la policía, Guy Philippe, quien intentó
en el año 2000 un golpe de Estado contra Aristide; y el tercer grupo de
p a r a m i l i t a res, denominado “Tonton Ma c o u t e” , p rocedente de la dictadura
Duvalier.

Finalmente, ciertos grupos autónomos con jurisdicción local, entre ellos:
el movimiento que actúa en Grand Go a ve dirigido por un ex convicto y el
g rupo “Los Ramicos”, integrado por pobladores militantes de Saint Ma rc. 

Esta diversidad de grupos escasamente estructurados, con intereses per-
sonales manifiestos de sus jefes o cabecillas, remiten a relaciones sociales en
permanente conflicto. La pugna por el poder plantea una guerra con múl-
tiples frentes en el seno de una sociedad disgregada políticamente y caren-
te de clases sociales7 diferenciadas por posiciones, según participen o no de
autoridad. De estos conflictos podrían derivarse cambios impulsados en
forma exógena con el accionar de las Naciones Unidas para restablecer el
o rden y la seguridad en territorio haitiano, como así también en forma
endógena, con la superación de los antagonismos mediante el fort a l e c i-
miento de las instituciones políticas orientadas a facilitar el debate entre los
distintos sectores sociales y las instituciones jurídicas como medio pacífico
de resolución de controversias en el marco del estado de derecho.

V. Conclusión

Los 201 años de existencia de la República haitiana no dan cuenta de
un proceso de consolidación de sus derechos soberanos e independientes.
Desde el ámbito externo, la sujeción a cíclicas presiones e influencias ejer-
cidas por países hegemónicos han constituido limitantes de gravitación
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considerables, aunque no exc l u s i vos, para el ejercicio pleno de la autori-
dad gubernamental. Desde el ámbito interno, el rol tutelar de la autoridad
gubernamental en manos de gobiernos dictatoriales de diversa ideología, en
muchos casos funcionales a los condicionamientos externos, ha tenido
como consecuencia el derrumbe de las instituciones políticas y jurídicas
hasta el extremo de la disgregación del Estado y de la sociedad. 

Ante la existencia de una amenaza a la seguridad internacional re s u l t a n-
te del caos político y social en Haití, se tornó inevitable la intervención uni-
lateral de Estados Unidos, aunque posteriormente adquirió un carácter
s e l e c t i vo mediante la asignación regional de la responsabilidad de part i c i-
pación en la misión de paz MINUSTAH, legitimada por las Naciones Un i d a s
en un escenario donde la pacificación social a través del fortalecimiento insti-
tucional parece imposible. 

Múltiples actores estatales y no estatales han confluido con posturas e inte-
reses diversos con el fin de asumir el compromiso de asistencia a la re c o n s-
t ru c c i ón y estabilización de Haití. Los severos cuestionamientos a la efecti-
vidad y resultados de anteriores intervenciones encabezadas por la ONU
tanto en Haití como en países de otras regiones requieren que las denomi-
nadas nation-building no queden resumidas en un intento de reforma ins-
titucional sino en la creación de mecanismos que faciliten el debate entre
los distintos sectores de la sociedad, el surgimiento de una sociedad civil
organizada aumentando la participación política y el establecimiento de un
c o m p romiso sólido de reconciliación nacional entre el gobierno y las par-
tes actualmente en conflicto.

En otro orden, el éxito de los esfuerzos de restablecimiento de la paz
y re c o n s t rucción política de Haití re q u i e ren en gran medida del consenso y
a poyo de las potencias, en virtud de la falta de decisiones democráticas en
el seno de la ONU como así también, de su escasa independencia financiera y
militar.

Los objetivos de re c o n s t rucción política, pacificación social y generación
de condiciones genuinas de una estructura social capitalista re q u i e ren de un
m a rco institucional que privilegie la centralidad de la autoridad estatal vincu-
lada a la administración de recursos, el establecimiento de relaciones sociales y
económicas y la distribución del excedente pro d u c i d o. Resulta impre s c i n d i b l e
el afianzamiento de las instituciones legislativas con capacidad de re p re s e n t a-
ción de los intereses sociales, pautas de control gubernamental y generación de
reglas sociales que garanticen la re p roducción social. 
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Pa rece posible afirmar que el énfasis debe ser colocado en la edificación de
un sistema judicial efectivo con el objeto de hacer frente al exponencial cre-
cimiento de la criminalidad y casos de venganza personal. Un primer paso
para la vigencia del régimen democrático deberá apuntar a la restauración de
la República a través de leyes que garanticen el respeto a los derechos huma-
nos y el pleno acceso a las libertades políticas que contribuyan a poner fin a
las luchas facciosas. En este sentido, la referida centralidad estatal re q u i e re del
monopolio de la coacción para garantizar el sostenimiento del orden hacia el
interior de la sociedad y superar el estado de superv i vencia del más fuert e
impuesto por bandas de delincuentes y grupos sediciosos. 

En el ámbito social, los profundos conflictos derivados de luchas políti-
cas por la dominación territorial re q u i e ren del juzgamiento por parte de un
tribunal superior que investigue las graves violaciones a los derechos huma-
nos producidas por fuerzas paramilitares en vigencia de regímenes autori-
tarios y dictatoriales. Sobre esta base, será posible el establecimiento de un
mínimo consenso de no violencia capaz de producir cambios en la forma
de hacer política y fortalecer el accionar partidario como único medio legí-
timo para el desarrollo de la competencia política. 

Finalmente, el establecimiento de la convivencia social basada en va l o re s
democráticos, junto a la consolidación de un proceso de re c o n s t rucción polí-
tica con fundamento en el Estado moderno, resultará de una conjunción de
c i rcunstancias externas y fundamentalmente internas, en especial estas últi-
mas, referidas a fuerzas movilizadoras del cambio social, destinadas a dar
curso al proceso de re n ovación de personal con acceso a posiciones positiva s
de autoridad, necesarias para el sostenimiento de la relación de dominación. 

Notas

11. Debe entenderse por dominación: la probabilidad de encontrar obe-
diencia dentro de un grupo determinado para mandatos específicos (o
para toda clase de mandatos). No es, por lo tanto, toda probabilidad de
ejercer poder o influjo sobre otros hombres. En el caso concreto, esta
dominación (autoridad, en el sentido indicado) puede descansar en los
más diversos motivos de sumisión: desde la habituación inconsciente
hasta lo que son considerados puramente racionales con arreglo a
fines (Weber, 1984, pág. 170). 

12. Roger Noriega, subsecretario de Estado para Asuntos del Hemisferio
Occidental de EUA, expresó que uno de los obstáculos para agilizar las
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donaciones a Haití es la debilidad institucional que se vive y la priori-
dad que han puesto los donantes en el manejo responsable de los fon-
dos por parte de las autoridades haitianas (La Estre l l a, Panamá,
15/12/04). 

13. El patriarca domina sin cuadro administrativo. El cabecilla beduino que
levanta contribuciones de las personas, caravanas y bienes que acier-
tan a pasar por su rocoso poblado domina gracias a su séquito gue-
rre ro, el cual, dado el caso, funciona como cuadro administrativo
capaz de obligar a todas aquellas personas cambiantes e indetermina-
das y sin formar entre sí asociación alguna, tan pronto y durante el
tiempo en que se encuentran en una situación determinada (teórica-
mente, cabe imaginar una dominación semejante de una sola persona
sin cuadro administrativo, Weber, 1984, pág. 43). 

14. Llamamos partidos a las formas de “socialización” que descansando
en un reclutamiento (formalmente) libre, tienen como fin pro p o rc i o n a r
poder a sus dirigentes dentro de una asociación y otorgar por ese
medio a sus miembros activos determinadas probabilidades ideales o
materiales (la realización de fines objetivos o el logro de ventajas per-
sonales o ambas cosas, Weber, 1984, pág. 228). 

15. La solidaridad mecánica descripta por Durkheim, en relación con nor-
mas sociales que re p resentan la conciencia colectiva se imponen
s o b re los individuos y expresan en el derecho positivo, específica-
mente en normas de carácter represivo que imponen dolor o disminu-
ción al individuo. La solidaridad mecánica llega a su máximum cuan-
do la conciencia colectiva cubre exactamente la conciencia individual
y, en ese momento, la individual es nula (Isuani, 1996, pág. 10). 

16. Publicado en A rg e m p re s s. Remitido por correspondencia de Pre n s a ,
germain@chasque.net

17. Las clases son agrupaciones integradas por titulares de posiciones
dotadas de un mismo grado de autoridad dentro de las asociaciones
de dominación. Ellas unen a quienes en semejantes asociaciones par-
ticipan de poder legítimo frente a aquellos otros que, por razón de las
posiciones que ocupan, están desprovistos de toda autoridad
(Dahrendorf, 1979). 
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RESUMEN

El presente trabajo es un estudio de caso interpretativo que anali-
za el contexto histórico de los hechos políticos y sociales a la luz
del significado otorgado por el marco teórico de referencia. 
Su desarrollo se inicia con una breve descripción histórica de la
República haitiana, considerada como el punto de partida que
orienta el examen pormenorizado del rol actual de los organismos
i n t e rnacionales y países intervinientes como así también de la
situación interna política y social del país. 
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